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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

DECRETO 93/2024, de 30 de julio, por el que se modifica el Decreto 
84/2014, de 20 de mayo, por el que se regulan las actividades formativas 
complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos 
de Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los centros 
privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se 
aprueba la convocatoria para el curso escolar 2014/2015. (2024040144)

La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su 
artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo normativo 
y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los centros educativos, del 
personal docente, de las materias de interés regional, de las actividades complementarias y 
de las becas con fondos propios.

En desarrollo del artículo 27 de la Constitución, se dictó la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, que supuso una nueva y detallada ordenación del sistema educativo 
modificada en parte por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la ca-
lidad educativa.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, determina que las actividades 
complementarias se desarrollarán fuera del horario lectivo y tendrán como objetivo completar 
la acción educativa del alumnado, encomendando a la Administración educativa el diseño de 
un modelo de actividades complementarias en estrecha relación con los objetivos educativos 
de la Comunidad Autónoma.

A tal efecto, mediante el Decreto 84/2014, de 20 de mayo, se regulan las actividades forma-
tivas complementarias (AFC) en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de 
Educación Especial sostenidos con fondos públicos y establece las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los centros privados concer-
tados de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 99, de 26 de mayo).

Por Decreto 77/2016, de 7 de junio, se modificó el Decreto 84/2014, de 20 de mayo. Dicha 
modificación obedeció en su momento a la necesidad de posibilitar el acceso de estos cen-

I
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tros concertados a las ayudas convocadas, en el sentido de quedar exentas del régimen de 
minimis las ayudas concedidas por la Consejería competente en materia de educación a los 
centros concertados para la realización de las actividades formativas complementarias. Del 
mismo modo, se hizo necesario realizar la adaptación del texto a las modificaciones introdu-
cidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 15/2014, 
de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público.

El desarrollo de las actividades formativas complementarias en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura ha dado una respuesta adecuada a las necesidades de una sociedad cambiante 
y se ha llevado a cabo desde unos principios que garanticen un pleno desarrollo personal y 
social para el alumnado. No obstante, la experiencia en la gestión durante el tiempo transcu-
rrido hace necesaria una adaptación a la realidad actual de las actividades formativas com-
plementarias, siendo este el motivo para proceder a la modificación del Decreto 84/2014, de 
20 de mayo.

Por un lado, la primera adaptación consiste en suprimir el artículo 9 del referido decreto, dada 
la dificultad que se produce a la hora de gestionar la permanencia del profesorado en los cen-
tros educativos y su incongruencia con la regulación y situación actual, puesto que conforme 
al Decreto 7/2011, de 28 de enero, por el que se regula la jornada escolar en los centros 
sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil y Primaria, la permanencia del profe-
sorado en horario de tarde en los centros públicos es ajena al desarrollo de las actividades 
formativas complementarias, teniendo en cuenta a estos efectos, de acuerdo con el artículo 
11 del Decreto 84/2014 que la Consejería competente en materia de educación dotará a los 
centros públicos de los monitores necesarios para la realización de actividades formativas 
complementarias.

La segunda adaptación consiste en modificar el artículo 15, a efectos de que puedan ser soli-
citados nuevos proyectos de actividades formativas complementarias, con carácter previo a la 
finalización temporal de los que estuvieran vigentes. Además, se pretende dar un conocimien-
to más amplio, al establecer la obligatoriedad de publicar en el Diario Oficial de Extremadura, 
además de su publicación en la página web http://www.educarex.es/afc.html, la resolución 
por la que se convoque el procedimiento selectivo respectivo.

La última adaptación se basa en modificar el artículo 19 incorporando un apartado quinto, 
para recoger el supuesto puntual de que existiera disponibilidad de recursos personales en 
alguna/s especialidad/es de actividades formativas complementarias, dentro de una concreta 
zona educativa y proceder a la redistribución de recursos en aras a una mejor aprovechamien-
to y racionalización de los recursos disponibles que se encuentren vacantes.

Por otra parte, el presente decreto se adecúa a los principios de buena regulación contenidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
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mún de las Administraciones Públicas y, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la presente modificación se encuen-
tra justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines persegui-
dos y entendiéndose que es el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 
Asimismo, las medidas contenidas en el mismo son adecuadas y proporcionadas a las nece-
sidades que exigen su dictado, habiéndose constatado que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, 
como garantía del principio de seguridad jurídica, se adopta de manera coherente con el res-
to del ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de certidumbre que facilita su 
conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones. Responde al principio 
de transparencia con los trámites de publicación en el Portal de Transparencia y los informes 
requeridos a los órganos consultivos de la administración autonómica. Respecto al principio 
de eficiencia, no se imponen más cargas que las estrictamente necesarias.

Por último, la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de 
Extremadura en su artículo 11 crea el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Com-
plementarios y en el artículo 12 establece que, en el marco de la planificación y dirección de la 
Consejería competente en materia de educación, y para el desarrollo y ejecución de sus fines 
generales, al Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios como entidad 
instrumental de la Administración de la Junta de Extremadura se le asignan las funciones de 
la gestión y la contratación del transporte escolar, comedores escolares, aulas matinales, ac-
tividades formativas complementarias, y, en general, las relativas a los servicios complemen-
tarios y demás actividades prestacionales o de servicio de la enseñanza no universitaria de la 
competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos que se determinen 
en sus Estatutos.

En el artículo 19 del mencionado texto legal remite el régimen jurídico del mismo, además de 
a la propia ley de creación, a los Estatutos del citado ente, que por medio del artículo 3 del 
Decreto 65/2009, de 27 de marzo, por el que se aprueban los estatutos del Ente Público Ex-
tremeño de Servicios Educativos Complementarios, establece como funciones y potestades, 
entre otras, la ordenación, gestión y contratación de las actividades extraescolares. A estos 
efectos, le corresponde la ejecución de las tareas precisas para llevar a cabo las actividades 
formativas complementarias.

Asimismo, hay que tomar en consideración el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de 
julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que con-
forman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el cual establece que 
corresponde a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional las competencias 
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en materia de política educativa y formación profesional, las de política universitaria y las 
de ciencia, tecnología e innovación y el Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Pro-
fesional, el cual dispone que corresponde a la Secretaría General de Educación y Formación 
Profesional la coordinación y supervisión del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, previo dictamen del Consejo Escolar de Extremadura y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su sesión de 30 de julio de 2024,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 84/2014, de 20 de mayo, por el que se regulan las 
actividades formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y es-
pecíficos de Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la 
financiación de dichas actividades a los centros privados concertados de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y se aprueba la convocatoria para el curso escolar 2014/2015.

Se modifica el Decreto 84/2014, de 20 de mayo, por el que se regulan las actividades forma-
tivas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de Educa-
ción Especial, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas 
actividades a los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y se aprueba la convocatoria para el curso escolar 2014/2015, en los siguientes términos:

Uno. Se suprime el artículo 9 del Decreto 84/2014, de 20 de mayo, por el que se regulan 
las actividades formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y 
específicos de Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la 
financiación de dichas actividades a los centros privados concertados de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y se aprueba la convocatoria para el curso escolar 2014/2015.

Dos. Se modifica el artículo 15, quedando redactado como sigue: 

“Artículo 15. Inicio del procedimiento. 

1.  La Administración educativa procederá a abrir un plazo de al menos diez días hábiles para 
que los centros públicos puedan solicitar las actividades formativas complementarias que 
estimen de su interés, con carácter previo a la finalización temporal de los proyectos de ac-
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tividades formativas complementarias que estuvieran vigentes, de acuerdo con el artículo 
3.1 del presente decreto. 

2.  La correspondiente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en la 
página web http://www.educarex.es/afc.html.

Tres. Se incorpora un apartado 5 al artículo 19, con el siguiente contenido: 

“5.  En el supuesto que existiera disponibilidad de recursos personales en alguna/s especia-
lidad/es de actividades formativas complementarias, dentro de una concreta zona edu-
cativa, por renuncia de otro/s centro/s de la misma zona educativa, o por no haberse 
adjudicado en el marco del procedimiento selectivo regulado en el presente decreto, la 
Administración educativa podrá redistribuir dichos recursos disponibles entre los centros 
escolares de esa zona educativa que hubieran solicitado esa especialidad y no hubieran re-
sultado adjudicatarios, en aplicación de los criterios de valoración regulados en el anexo V.

     En el supuesto de que esa especialidad de actividad formativa complementaria excedente 
no se hubiera solicitado por ningún centro de esa zona educativa concreta, la Administra-
ción educativa, podrá, asimismo, proceder a su redistribución en aras a un mejor aprove-
chamiento y racionalización de los recursos disponibles que se encuentren vacantes, previa 
solicitud de los centros escolares afectados”.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 30 de julio de 2024.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 MARÍA MERCEDES VAQUERA MOSQUERO

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que se 
hace público el resultado final de la provisión del puesto de trabajo, mediante 
el sistema de libre designación, de la Jefatura de Sección de Cirugía General y 
Aparato Digestivo del Área de Salud de Plasencia, convocada por Resolución 
de 27 de marzo de 2024. (2024062641)

Convocado por Resolución de 27 de marzo de 2024 (DOE n.º 67, de 8 de abril), provisión de 
puesto de trabajo de Jefe de Sección de carácter asistencial de Atención Especializada, en 
el Área de Salud de Plasencia del Servicio Extremeño de Salud, mediante el sistema de libre 
designación y de conformidad con la base octava, párrafo tercero de la referida resolución, 
esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el resultado de la provisión del puesto de trabajo de Jefatura de Sec-
ción de Cirugía General y Aparato Digestivo en el Área de Salud de Plasencia, de los aspirantes 
que han realizado la exposición pública del currículo profesional y proyecto técnico, según se 
relaciona en el anexo.

La puntuación total expresada es la media aritmética de las puntuaciones de cada una de 
las fases que conforman el procedimiento de selección, según se establece en la base octava 
párrafo primero de la convocatoria.

Segundo. Acordar el nombramiento del único aspirante en el puesto de Jefe de Sección de 
Cirugía General y Aparato Digestivo en el Área de Salud de Plasencia.

En el caso de que el adjudicatario fuera del mismo Área de Salud no deberá cesar en su plaza 
básica y será nombrado Jefe de Sección dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en 
que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente resolución.

Si el adjudicatario fuera de otro Área de Salud o de otro Servicio de Salud, éste cesará en su 
plaza básica de origen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique en 
el Diario Oficial de Extremadura la presente resolución, debiendo tomar posesión del puesto 
adjudicado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese.

II
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Tercero. De conformidad con la base décima de la convocatoria, el aspirante seleccionado 
que provenga de otro Servicio de Salud, deberá presentar en la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Extremeño de Salud antes de la terminación de los plazos posesorios 
indicados en apartado anterior, los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad indicados en la letra a) y b). Los aspirantes seleccionados que provengan del Servicio 
Extremeño de Salud, ya sea del mismo Área de Salud o de otro Área de Salud solo deberán 
presentar el documento indicado en la letra b):

 a)  Certificado médico acreditativo de que poseen la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá 
expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesa-
do y en modelo oficial.

 b)  Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad y de no renuncia al 
complemento específico del puesto, conforme al anexo VII de la Resolución de 27 de 
marzo de 2024 (DOE n.º 67, de 8 de abril), salvo que sea de aplicación la disposición 
transitoria segunda del Decreto 152/2006, de 31 de julio.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
que resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
No obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero. In-
terpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo.

Mérida, 15 de julio de 2024.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANEXO

JEFATURA DE SECCIÓN ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN

***5292** PÉREZ GARCÍA, JOSÉ ALBERTO 9,475

• • •
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2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de julio de 2024, de la 
Gerencia, por la que se anuncia la convocatoria de pruebas selectivas, por 
promoción interna en el puesto, del personal laboral de Administración y 
Servicios, mediante el sistema de concurso-oposición. (2024062645)

Advertido error en la Resolución de 18 de julio de 2024, de la Gerencia, por la que se anuncia 
la convocatoria de pruebas selectivas, por promoción interna en el puesto, del personal labo-
ral de Administración y Servicios, mediante el sistema de concurso-oposición (publicada en el 
DOE n.º 148, de 31 de julio de 2024), se procede a su corrección:

En el apartado 3.1.b) de la base tercera (Requisitos de las personas aspirantes),

Donde dice:

  “Las personas que concurran a los puestos convocados de Técnico Especialista (Experi-
mentación Animal), deberán encontrarse en posesión de la titulación profesional que acre-
dite para el desempeño de la Función A, Función B y Función C …”

Debe decir:

  “Las personas que concurran a los puestos convocados de Técnico Especialista (Experi-
mentación Animal), deberán encontrarse en posesión del certificado oficial de capacitación 
que habilite para el desempeño de la Función A, Función B y Función C …”

Badajoz, 31 de julio de 2024.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y el Colegio Oficial 
de Arquitectos de Extremadura para la elaboración de un "Libro Blanco" 
para la gestión de las intervenciones en bienes inmuebles integrantes del 
Patrimonio Cultural de Extremadura. (2024062592)

Habiéndose firmado el día 5 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y el Colegio Oficial 
de Arquitectos de Extremadura para la elaboración de un “Libro Blanco” para la gestión de 
las intervenciones en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de Extremadura, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, 
JÓVENES Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL COLEGIO OFICIAL DE 
ARQUITECTOS DE EXTREMADURA PARA LA ELABORACIÓN DE UN “LIBRO BLANCO” 
PARA LA GESTIÓN DE LAS INTERVENCIONES EN BIENES INMUEBLES INTEGRANTES 

DEL PATRIMONIO CULTURAL DE EXTREMADURA

5 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte

El Ilmo. Sr. D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, que interviene en nombre y representación 
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 97/2023, de 28 de 
julio, (DOE núm. 146, de 31 de julio), en virtud de las competencias que le atribuye la Re-
solución de 2 de agosto de 2023, de la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, 
sobre delegación de determinadas competencias en la Secretaría General (DOE núm. 151, de 
7 de agosto).

Y de otra 

El Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Ortiz Orueta, Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Extre-
madura, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 19.1 de la Resolución de 21 de 
enero de 2005 (DOE núm. 15, de 8 de febrero), de la Dirección General de Protección Civil, 
Interior y Espectáculos Públicos, por la que se acuerda la publicación de la adaptación de los 
Estatutos del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura a la Ley 11/2002, de 12 de di-
ciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura en relación con 
el artículo 11 de Real Decreto 129/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos 
Generales de los Colegios de Arquitectos y de su Consejo Superior y habiendo sido autorizado 
para la firma del presente convenio por Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Extremadura (COADE) en su sesión celebrada el día 13 de mayo de 2024.

Intervienen ambos en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción del pre-
sente convenio de colaboración y, al efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura establece en su artículo 9.1.47 que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura la competencia exclusiva en “Cultura en cualquiera de sus manifestaciones”, 
así como en materia de “Patrimonio histórico y cultural”. Estas competencias se encuentran 
atribuidas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de conformidad con el 
Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en virtud de las facultades que tiene conferidas por el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Segundo. En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. En dicho texto legal, en su artículo 1.2, el 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura está constituido por “todos los bienes tanto 
materiales como intangibles que, por poseer un interés artístico, histórico, arquitectónico, 
arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, técnico, documental y bibliográfico, sean 
merecedores de una protección y una defensa especiales. También forman parte del mismo 
los yacimientos y zonas arqueológicas, los sitios naturales, jardines y parques que tengan 
valor artístico, histórico o antropológico, los conjuntos urbanos y elementos de la arquitectura 
industrial, así como la rural o popular y las formas de vida y su lenguaje que sean de interés 
para Extremadura”.

Por su parte, en el artículo 2.4 de la mencionada Ley se recoge que: “La Junta de Extremadura 
adoptará las medidas necesarias para facilitar su colaboración con las demás Administracio-
nes Públicas, así como con instituciones públicas o privadas. Fomentará intercambios cultura-
les y promoverá la celebración de convenios y acuerdos para la mejor difusión del Patrimonio 
Histórico y Cultural extremeño”.

Tercero. Extremadura cuenta con un abundante, rico y variado patrimonio histórico y cul-
tural que podemos reconocer a través de sus bienes y manifestaciones. Castillos y recintos 
amurallados, iglesias, ermitas, monasterios y conventos, forman parte de nuestro Patrimonio 
Cultural. También son un elemento destacado de este nuestros Conjuntos y Sitios Históricos, 
que nos acercan al pasado a través de su arquitectura tradicional, sus casas señoriales y pala-
cios, sus calles y ambientes; sin olvidar las zonas arqueológicas, la obra pública histórica, los 
sitios vinculados al patrimonio industrial de la región entre otros. Todos ellos atesoran valores 
originales que les han hecho merecedores del interés y reconocimiento colectivo.

Cuarto. La Ley 2/1999, de 29 de marzo, en su artículo 4 incluye entre los órganos asesores 
de la Junta de Extremadura “en materia de patrimonio histórico y cultural”, a las Comisiones 
provinciales de Patrimonio Histórico. 
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El Decreto 90/2001, de 13 de junio crea, en cada una de las provincias de Cáceres y Badajoz, 
una Comisión Provincial del Patrimonio Histórico como órgano asesor colegiado dependiente 
orgánicamente de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes.

En el Decreto 91/2013, de 15 de octubre, que modifica el Decreto 90/2001, de 13 de junio, 
se regula la composición de estas Comisiones, entre cuyos vocales figura un/a arquitecto/a 
designado/a del Colegio Oficial de Arquitectos.

Las Comisiones Provinciales tienen un importante papel en la protección de los bienes cul-
turales. Así, entre sus funciones se encuentra estudiar e informar acerca de la viabilidad de 
las intervenciones que se promueven sobre los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio 
Histórico y Cultural extremeño. 

La Ley 2/1999, de 29 de marzo, establece unos criterios generales que son la base para 
valorar las intervenciones en los inmuebles que constituyen los Conjuntos Históricos de la 
región. Por su parte, la normativa urbanística contiene determinaciones para poder valorar y 
autorizar aquellas.

Precisamente la diversidad y riqueza del Patrimonio Histórico y Cultural, por tanto, de los mo-
delos arquitectónicos de los que son muestra, supone el manejo de criterios de intervención 
que no han sido sistematizados en un documento de referencia. Al no existir ese documento 
de referencia, los criterios son poco conocidos por la mayor parte de los gestores y profe-
sionales del patrimonio cultural, y prácticamente desconocidos por la ciudadanía en general. 
Esta situación dificulta, sin duda, la tramitación de los expedientes de intervención en los 
bienes culturales. 

Quinto. Por su parte, el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura (COADE), creado por 
Real Decreto 2973/1980, de 22 de diciembre (BOE n.º 20, de 23 de enero de 1981), tiene 
por objeto primordial promover la mejor realización de las funciones profesionales propias de 
los arquitectos sirviendo al interés general de la sociedad en el ámbito de esta Comunidad 
Autónoma, tal y recoge su artículo 1 de sus Estatutos.

El Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura es una corporación de derecho público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Sexto. Entre los fines esenciales del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, de acuer-
do con el artículo 4 de sus estatutos, publicados por la Resolución de 31 de marzo de 2021, 
de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se acuerda la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, y su adaptación 
a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales 
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de Extremadura, conforme con las modificaciones introducidas por la Ley 4/2020, de 18 de 
noviembre, figuran además los siguientes:

 —  Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesional de sus colegiados garantizando 
su libertad de actuación en su ejercicio profesional.

 —  Contribuir a la satisfacción de los intereses generales derivados de los principios rec-
tores socioeconómicos constitucionales relacionados con la Arquitectura considerada 
como función social y por extensión del medio en que se desenvuelve la actividad 
humana (ciudad y territorio), tanto en lo relativo a los valores culturales como a los 
medioambientales. 

 —  Implicar la actividad de los arquitectos en la colaboración y acción solidaria dentro y 
fuera de los límites administrativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 —  Fomentar la difusión y el conocimiento de la arquitectura de la región y del trabajo de 
los arquitectos colegiados, dentro y fuera de Extremadura. 

 —  Colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración u organis-
mo público en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las leyes, 
y sin perjuicio de la competencia de la Administración pública por razón de la relación 
funcionarial. 

Séptimo. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 4 de sus Estatutos, el Cole-
gio Oficial de Arquitectos de Extremadura ejercerá en su ámbito territorial cuantas funciones 
le asigne la legislación sobre Colegios Profesionales y, en particular, las recogidas en el artí-
culo 5.4 n) y p) siguientes:

 n)  Realizar cuantas actividades se consideren de interés común y general para sus cole-
giados y la sociedad, así como desempeñar las funciones que le atribuya la legislación 
vigente.

 p)  Aquellas funciones que le hayan sido delegadas o encomendadas al Colegio por la Junta 
de Extremadura, o que hayan sido objeto de convenio o colaboración con ella, o que les 
sean atribuidas por la propia Ley o por otras normas de rango legal o reglamentario.

El ámbito territorial del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura es la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Octavo. En este marco, ambas instituciones, en defensa de los intereses generales, compar-
ten un importante papel en la conservación y recuperación del patrimonio histórico y cultural, 
por lo que están interesadas en colaborar en la realización del presente convenio dirigido a 
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la elaboración de un Libro Blanco para la gestión de las intervenciones en bienes inmuebles 
integrantes del Patrimonio Cultural de Extremadura. 

Sin duda, disponer de un Libro blanco puede facilitar el examen de las propuestas de in-
tervención que se pretende sobre bienes o elementos sujetos a protección patrimonial y su 
conformidad, a la normativa aplicable. Este documento debe ser una referencia además para 
dar a conocer la práctica de la gestión de los expedientes de intervención en los bienes pa-
trimoniales.

Como instrumento que contribuye a resolver problemas o a tomar decisiones, requiere de una 
importante labor de documentación, investigación y análisis previos.

De igual modo, como documento de trabajo dirigido no solo a gestores y profesionales del 
patrimonio cultural, sino también a la ciudadanía en general por lo que debe tener un enfoque 
pedagógico, con un lenguaje accesible. A tal fin, resulta deseable la utilización de recursos 
visuales y/o elementos gráficos como mapas, tablas o diagramas atractivos que apoyen los 
textos explicativos. 

Noveno. La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes entiende como más venta-
joso económica y técnicamente, así como más efectivo para la defensa del interés general 
que se persigue, que la elaboración de este Libro Blanco se realice en colaboración con el 
COADE, encontrándose prevista esta posibilidad en el artículo 3.8 de la Ley 11/2002, de 12 
de diciembre, de Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, precepto en el que se dispone que la Junta de Extremadura podrá suscribir 
con los Colegios Profesionales convenios de colaboración para la realización de actividades de 
interés común y, especialmente, para la promoción de actuaciones orientadas a la defensa 
de los intereses generales, y en especial, de los usuarios de los servicios profesionales de los 
colegiados.

En virtud de cuanto antecede, en aras a la consecución del objetivo e interés común señalado, 
las partes proceden a formalizar el presente convenio de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. 

Constituye el objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes (en adelante Consejería) con el Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Extremadura (en adelante COADE), para elaborar un “Libro Blanco para la gestión de 
las intervenciones en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de Extremadura”. 
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Este Libro Blanco se concibe desde un planteamiento ejecutivo y propositivo como una guía 
que permita dar a conocer a los gestores del Patrimonio Cultural la diversidad del Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura, el marco normativo que lo regula y los criterios de inter-
vención sobre bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural de Extrema-
dura este entendiendo su riqueza. La creación de esta guía de referencia va a redundar, sin 
duda, de manera muy positiva en la mejora de la gestión de los expedientes de intervención, 
tarea que es responsabilidad de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, gestionada a través del Servicio de Protección del Patrimonio Cultural en coordina-
ción con las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico de Cáceres y Badajoz.

Segunda. Financiación.

La Consejería aportará la cantidad de veinticinco mil euros (25.000 €) con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 150030000 G/272A/64100/ CAG0000001 y Código del proyecto de gasto 
20240094 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
la anualidad 2024.

Tercera. Obligaciones de las partes y actuaciones a realizar.

Ambas partes aportarán los medios materiales y humanos necesarios para el desarrollo del 
convenio y, en concreto, para la consecución de los fines que constituyen su objeto, las partes 
se comprometen: 

1.  Corresponderá a la Consejería a través de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural:

 1.1.  Aportar la cuantía de veinticinco mil euros (25.000 €), con cargo a la anualidad 2024, 
que se especifica en la cláusula segunda y cuarta, para sufragar los gastos que lleva 
implícito la realización del objeto del convenio. 

 1.2.  Aportar al COADE el apoyo de su personal técnico en lo relacionado con la ejecución 
de las actuaciones objeto del convenio. 

 1.3.  La participación y asesoramiento del personal técnico en la configuración y desarrollo 
del Proyecto. 

 1.4.  El asesoramiento técnico específico al fondo documental del que dispone la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural que resulte necesario para la 
realización del Proyecto.

2.  Por su parte, corresponderá al COADE: 

 2.1. Elaborar, maquetar y entregar un Libro Blanco.
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 2.2. Dar cumplimiento a las siguientes actuaciones relacionadas con su elaboración. 

  —  Redacción del Libro Blanco, que deberá recoger, como mínimo, los apartados del 
guion incluido en el Anexo I.

  —  Entrega previa del Libro Blanco para revisión de su contenido y ajustes, antes de su 
maquetación definitiva y publicación. 

  —  Entrega final. 

 2.3.  Realizar la selección de los integrantes del equipo que redacte este Libro Blanco de 
manera consensuada con la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural.

 2.4.  Proporcionar los medios técnicos o materiales y documentales para facilitar la labor de 
Investigación.

 2.5.  Aportar para la sola y exclusiva ejecución de este convenio los locales e instalaciones 
de sus sedes, que pudieran ser necesarios para la realización de las actividades objeto 
de este.

 2.6.  Mantener total confidencialidad sobre la documentación que reciban de las Comisiones 
provinciales de Patrimonio de Cáceres y Badajoz a través del Servicio de Protección 
del Patrimonio Cultural, dependiente de la DGBAPC.

 2.7.  Aplicar la cantidad aportada por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural a la realización del Libro blanco.

Cuarta. Forma de pago y justificación de la realización del objeto del convenio.

— Forma de pago:

     La Consejería realizará un pago único, correspondiendo con el 100% del importe previsto 
en el convenio (25.000 euros), tras la justificación de la realización de la actividad objeto 
del convenio.

— Justificación:

     Para la justificación de la realización de la actividad objeto del convenio, el COADE deberá 
presentar el Libro Blanco. 

     Además, para el abono de la cantidad prevista en el convenio se exigirá la previa justifica-
ción mediante certificación de los gastos por dicha cuantía, expedida por el Secretario del 
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Colegio Oficial con el visto bueno del Decano-Presidente del Colegio; certificación a la que 
se acompañará las correspondientes facturas y demás justificaciones de gastos realizados, 
debiendo aportar los justificantes de pago efectivo de los referidos gastos y facturas. 

     Toda la justificación deberá presentarse ante la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural con anterioridad al pago de la aportación de la Consejería y dentro del 
período para la ejecución de la actividad prevista y vigencia del mismo. El COADE deberá 
presentar la documentación justificativa con fecha anterior al 15 de noviembre de 2024.

     Una vez comprobada la documentación justificativa del cumplimiento del objeto del con venio 
se procederá al abono de la cantidad correspondiente al pago a aportar por la Consejería.

     Todo exceso de la cantidad comprometida por la Consejería, como consecuencia de cual-
quier modificación en las actuaciones, serán abonados por el COADE. 

     Si el importe final de las actuaciones fuera inferior a la financiación total prevista para el 
presente convenio, la diferencia redundará en beneficio de la Consejería. A tales efectos, 
la citada Consejería abonará, únicamente la parte que corresponda efectivamente al gasto 
realizado, liberándose los créditos restantes.

Quinta. Comisión de Seguimiento.

Como medio de hacer efectiva la colaboración prevista en este convenio y, en su caso, para 
formular las propuestas de adaptación de este, se creará una Comisión de Seguimiento, que 
tiene como fin facilitar la coordinación, evaluación y seguimiento del cumplimiento del pre-
sente convenio. 

La Comisión será el órgano competente para conocer y valorar los incumplimientos que pudie-
ran plantearse y que cualquiera de las partes denuncie en cuanto a las recíprocas obligaciones 
y compromisos que contraen en el mismo, así como para decidir, a la vista del impacto de esos 
incumplimientos, sobre el interés público que con él se persigue, la continuidad de la vigencia 
de los acuerdos que en el mismo se contienen o su resolución, y valorar, con apoyo de los in-
formes técnicos que se precisen al efecto, los daños y perjuicios resultantes y su reclamación 
por las vías que resulten preceptivas o, en su defecto, se entendieren más oportunas, a quien 
hubiere sido declarado incumplidor. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por los siguientes miembros: 

 —  Presidencia: La persona titular de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural.
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 — Vocalías: 

      Dos representantes de la Consejería, nombrados por el titular de la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, que desempeñen sus funciones en el 
ámbito de la protección y conservación del patrimonio cultural y ostenten la condición 
de funcionarios.

      Dos representantes del COADE, designados por este, que intervengan en el proyecto.

 —  Secretaría: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural.

Constituida la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de esta y de forma consensuada, 
se determinará sus normas de funcionamiento, que se regirán por lo dispuesto para los órga-
nos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de esta comisión los expertos que se designen en 
cada caso por las partes, necesarios para el mejor desarrollo de los correspondientes traba-
jos. No obstante, la presencia de dichos expertos se circunscribirá a su calidad de asesores, 
no teniendo, en ningún caso, ni derecho de voto ni los derechos ejecutivos que les correspon-
den a los miembros de dicha comisión. 

Las reuniones se realizarán presencial o telemáticamente en el lugar o a través de la corres-
pondiente vía telemática acordados por los propios miembros de la Comisión de seguimiento. 
En todo caso, los miembros de la Comisión podrán solicitar cuantas reuniones extraordinarias 
consideren pertinentes para el mejor funcionamiento del proyecto.

Sexta. Dirección técnica y científica. 

La Dirección Técnica del convenio se realizará de forma conjunta por la Consejería y el COA-
DE, por los directores técnicos nombrados al efecto por la Comisión de Seguimiento. 

La dirección técnica del convenio será la encargada de verificar la conformidad de su conteni-
do con el contenido de las actuaciones realizadas por el COADE.

Séptima. Régimen de modificación. 

La modificación del contenido de cualesquiera de las cláusulas que conforman este convenio 
requerirá del acuerdo de las partes firmantes, a través de la correspondiente adenda, siempre 
que no suponga un incremento del coste de las actividades a desarrollar. 
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Octava. Vigencia del convenio.

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma y estará vigente hasta el 30 
de noviembre de 2024. En función del desarrollo de las actuaciones, y antes del término de su 
vigencia, las partes podrán acordar unánimemente la prórroga de este convenio por 6 meses 
adicionales. 

Novena. Extinción del convenio. 

El presente convenio se extinguirá por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

 b)  El acuerdo unánime de las partes para declarar su extinción antes de haber agotado su 
vigencia. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguno de los fir-
mantes, siendo la Comisión de seguimiento el órgano competente para decidir sobre la 
resolución del convenio.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

No obstante, lo anterior, las partes quedarán obligadas al cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones hasta la fecha en la que dicha resolución produzca sus efectos, entendiéndose 
como tal fecha aquella en la que se originó el hecho causante.

Décima. Publicidad y logotipo. 

Las partes se comprometen a destacar su colaboración y participación en el Proyecto, inclu-
yendo sus respectivos logotipos en cuantos medios se utilicen para su promoción y difusión 
(inserciones en prensa y televisiones, redes sociales, páginas web, programas, folletos, co-
municaciones, etc.), así como en las actividades y en la documentación que se genere como 
consecuencia del desarrollo del Proyecto, respetando, en todo caso, el logotipo y directrices 
de imagen externa que cada parte indique. 

A tales efectos, las partes se facilitarán los elementos gráficos y de imagen correspondien-
tes a su identidad corporativa, que sólo podrán ser utilizados con tal exclusiva finalidad. En 
todos los casos donde se considere necesario utilizar los logotipos de las partes, cada parte 
solicitará a la parte titular de dichos signos distintivos una autorización previa especificando 
la aplicación y el tipo de uso solicitado. 
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Undécima. Propiedad intelectual.

La propiedad intelectual del Libro Blanco y del resto de la documentación que se produzca 
como consecuencia del desarrollo de este convenio, y sin perjuicio de lo dispuesto en la Sec-
ción segunda del Capítulo III del Título II Libro I de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobada 
por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, serán de titularidad de la Junta de Ex-
tremadura.

 Se autoriza al COADE, a participar en los resultados obtenidos del desarrollo de este conve-
nio, que podrá reproducirlos y divulgarlos para fines propios, haciendo siempre referencia a 
este convenio y al titular de los derechos.

Duodécima. Responsabilidad civil. 

Ninguna de las partes asume, frente a cualquier tercero en general, responsabilidad alguna 
directa ni subsidiaria con relación a las actuaciones que la otra parte lleve a cabo en el marco 
del presente convenio. En este sentido, cada una de las partes se compromete a mantener en 
plena indemnidad a la otra parte frente a cualquier reclamación, incluidos los gastos y hono-
rarios de procuradores y abogados. 

Decimotercera. Régimen jurídico, resolución de controversias y orden jurisdiccional.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, re-
solución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, serán resuel-
tas entre las partes en el marco de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. 
En caso contrario, será el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para 
resolver las citadas controversias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Decano del Colegio Oficial de  
Arquitectos de Extremadura,

 JUAN ANTONIO ORTIZ ORUETA 

El Secretario General de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y 

Deportes,

PD, Resolución de la Consejera de 2 
de agosto 2023 

(DOE n.º 151, de 7 de agosto),

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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ANEXO I

El Libro Blanco se articulará en una serie de capítulos, incluido uno adicional de balance y 
propuestas, más un resumen ejecutivo, y los anexos que sean necesarios. 

1.  INTRODUCCIÓN.

2.  ¿POR QUÉ ESTE LIBRO BLANCO? 

    Antecedentes y objetivos del Proyecto.

3.  DESTINATARIOS DEL LIBRO BLANCO.

4.  VALORACIÓN PREVIA: ESTADO DE LA CUESTIÓN.

5.  METODOLOGÍA DE TRABAJO.

6.  LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EXTREMADURA. 

 6.1.  El marco legislativo 

  —  Cartas y Recomendaciones internacionales. 

  —  Normativa nacional.

  —  Normativa autonómica.

  —  Normativa local (Normativas urbanísticas de preservación de los bienes).

 6.2.  El reparto competencial.

  —  Competencias. 

  —  La función de la UNESCO.

  —  La Administración General del Estado.

  —  La Junta de Extremadura. 

  —  La Administración Local.

  —  El papel de la Iglesia. 

 6.3.  Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico de Extremadura: 

  —  Su historia.
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  —  Composición.

  —  Funcionamiento.

  —  Funciones.

7.  LOS PROFESIONALES DEL PATRIMONIO CULTURAL.

8.  EL RICO Y COMPLEJO PATRIMONIO CULTURAL EN EXTREMADURA. 

 8.1.  Patrimonio Mundial.

 8.2.  Bienes declarados de Interés Cultural y sus entornos de protección.

 8.3.  Otros bienes: inventariados y catalogados.

 8.4.  Los Conjuntos Históricos de Extremadura. 

9.  LA TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE INTERVENCIÓN EN BIENES INMUEBLES INTE-
GRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL.

10.  DEFINICIÓN DE CRITERIOS DE INTERVENCIÓN.

 10.1. Criterios generales.

 10.2. Criterios específicos.

 10.3. Protocolos de intervención.

  —  Instalación de Fibra óptica.

  —  Placas solares.

  —  Instalaciones fotovoltaicas y otras.

11.  CONCLUSIONES Y REFLEXIONES SOBRE LOS RESULTADOS.

12.  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS /GLOSARIO. 

13.  FUENTES CONSULTADAS.

 13.1.  Referencias bibliográficas.

 13.2.  Otras Fuentes.
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14.  ANEXOS: 

 14.1.  Ejemplos de buenas prácticas. 

 14.2.  Cartografía y Fotografías.

EQUIPO REDACTOR, COLABORADORES Y COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
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ANEXO II

PRESUPUESTO
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
y la Fundación Jóvenes y Deporte por el que se formaliza una transferencia 
específica para el desarrollo conjunto del Programa "El ejercicio te cuida" en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 2024. (2024062594)

Habiéndose firmado el día 19 de julio de 2024, el Convenio entre la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales y la Fundación Jóvenes y Deporte por el que se formaliza una transferencia 
específica para el desarrollo conjunto del Programa “El ejercicio te cuida” en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES Y LA 
FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE POR EL QUE SE FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA 

ESPECÍFICA PARA EL DESARROLLO CONJUNTO DEL PROGRAMA “EL EJERCICIO TE 
CUIDA” EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 2024 

Mérida, 19 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sara García Espada, que interviene en nombre y representación de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, en su condición de 
titular de la misma nombrada por Decreto del Presidente 21/2023, de 20 de julio (DOE n.º 
140, de 21 de julio), en virtud de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de las competencias atribuidas por el artículo 11 de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura y los artículos 2.2.b) y 18 del Anexo 
del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (en adelante, SEPAD).

Y de otra parte, Dña. Sonia Bejarano Sánchez, en calidad de Directora Gerente de la Funda-
ción Jóvenes y Deporte, en virtud del Decreto 156/2019, de 24 de septiembre, por el que se 
dispone su nombramiento (DOE n.º 188, de 30 de septiembre de 2019), y con poderes sufi-
cientes de representación, según artículo 24 de los Estatutos de la citada Fundación.

Las partes intervienen en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción del pre-
sente convenio y en orden al mismo,

EXPONEN

Primero. La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, establece en su artículo 
2.3 como uno de sus principios básicos, la promoción y atención de la actividad físico-deporti-
va en los sectores sociales más necesitados y, en especial, para las personas con discapacidad 
y las personas mayores.

Segundo. De acuerdo con los principios de cooperación y colaboración que rigen las relacio-
nes entre las Administraciones Públicas, así como con otras entidades de servicio público y los 
criterios de eficiencia y servicio a la ciudadanía que presiden sus actuaciones, las entidades 
que suscriben el presente convenio, consideran conveniente establecer una acción coordinada 
para optimizar los recursos disponibles y contribuir a la mejora de la calidad de vida de las 
personas mayores de la Comunidad a través del programa “El Ejercicio Te Cuida”.
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Tercero. La Fundación Jóvenes y Deporte, con NIF G10391209 está inscrita en el Registro de 
Fundaciones el 6 de abril de 2009 con el número 74-N.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de sus estatutos, la Fundación Jóvenes y 
Deporte forma parte del sector público autonómico a tenor de lo dispuesto en el artículo 2 de 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, por cuanto está 
dedicada a la consecución de fines de interés general mediante el impulso y fomento de la 
práctica deportiva y su difusión a los ciudadanos.

En concreto, especifica el artículo 5 de sus estatutos, que la citada Fundación tiene por ob-
jeto el fomento de la Actividad Física y el Deporte, favoreciendo la práctica y la difusión de 
la Actividad Física y el Deporte como herramienta para la inclusión, la reinserción social y de 
fomento de la solidaridad; la práctica deportiva como elemento fundamental del sistema edu-
cativo, saludable y de la calidad de vida.

Cuarto. La Consejería de Salud y Servicios Sociales cifra entre sus objetivos prioritarios la 
promoción de la autonomía de las personas mayores y la fomenta, a través del SEPAD, verte-
brando la misma a través de las políticas sociales en materia de Envejecimiento Activo, y esta-
bleciéndose como funciones propias del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en el artículo 2 del Anexo del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia. En este ámbito es destacable el valor del desarrollo de una cartera 
de servicios en su red de centros de gestión directa.

Quinto. El artículo 45.2 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, establece que se consideran transferencias 
específicas, las aportaciones dinerarias recogidas nominativamente en el Anexo del Proyecto 
de Gastos de la ley de presupuestos con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, destinadas a 
financiar la realización de actuaciones concretas, por las entidades del sector público autonó-
mico cuyo presupuesto se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
Extremadura en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de 
una convocatoria pública.

Asimismo, el mencionado artículo 45 de la Ley 1/2024, de 30 de diciembre Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, dispone que las transferen-
cias específicas, deberán formalizarse mediante convenio suscrito por el titular de la sección 
presupuestaria a la que se encuentren adscritos los créditos, con indicación del objeto de las 
actuaciones concretas a desarrollar; la forma de pago; el plazo; la forma de justificación, que 
deberá comprender la acreditación del coste del proyecto, del cumplimiento de su finalidad y 
las medidas que garanticen su trazabilidad; las acciones de seguimiento y control de las ac-
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tuaciones; y las consecuencias de su incumplimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, 
la devolución o compensación de las cantidades no justificadas.

En el Anexo de Proyectos de Gastos para el año 2024 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, se 
recoge la aportación dineraria destinada a la Fundación Jóvenes y Deporte para financiar el 
Programa “El ejercicio te cuida” (transferencia específica), con el siguiente desglose:

 —  730.000,00 euros con cargo al centro gestor 110060000, aplicación presupuestaria 
G/232A/44000, programa 20230234 “Fundación de los Jóvenes y del Deporte. Progra-
ma “El ejercicio te cuida” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, el Consejo de Go-
bierno en sesión de 2 de julio de 2024, autoriza la celebración del presente convenio.

De conformidad con lo manifestado, ambas partes acuerdan establecer las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular una transferencia específica recogida nomi-
nativamente en el Anexo de Proyectos de gasto de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 desde la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales a favor de la Fundación Jóvenes y Deporte, para la 
contribución a la financiación del Programa “El Ejercicio Te Cuida”, cofinanciado junto con fon-
dos propios de la Fundación Jóvenes y Deporte, en la forma establecida en el anexo técnico 
del presente convenio que define el programa, mediante la práctica del ejercicio físico y la 
promoción del envejecimiento activo.

En particular, y entre otros espacios, este programa se desarrollará, en todos los centros de 
mayores de gestión directa del SEPAD priorizando la prestación del servicio en los mismos, 
salvo que existan circunstancias justificadas, bien relacionadas con aspectos tales como ido-
neidad de espacios para su ejecución o con recursos materiales, que impidan su ejecución en 
condiciones adecuadas. Se asegurará, en cualquier caso, la presencia del programa y pres-
tación del servicio en todos los municipios que cuentan con este tipo de centros en la región. 
Además, se han incorporado a dicho mapa todos los municipios de más de 4000 habitantes 
de la comunidad autónoma. La relación de zonas incluye por tanto un total de 58 municipios 
tal y como aparece descrito en el apartado 11 del Anexo Técnico.
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Segunda. Aportación económica.

El coste íntegro del proyecto asciende a un total de 1.100.000,00 €.

Para cumplir el objeto, desde la Consejería de Salud y Servicios Sociales, a través del SEPAD, 
se aportará la cantidad total de setencientos treinta mil euros (730.000,00 €) con cargo al 
centro gestor 11006000, aplicación presupuestaria G/232A/44000, programa 20230234, y 
Fondo CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2024.

Los 370.000,00 € restantes hasta el 1.100.000,00 € los aportará la Fundación Jóvenes y De-
porte con fondos propios.

Tercera. Pago y justificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.3 de la citada Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
la forma de pago de la transferencia específica deberá ajustarse al Plan de Disposición de 
Fondos de la Tesorería.

El Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos, 
establece en su artículo 3.2. c) que las órdenes de pago se librarán con carácter general tri-
mestralmente, por cuartas partes del crédito presupuestario, para su abono dentro del primer 
mes de cada trimestre. Sin embargo, en la transferencia específica instrumentalizada por el 
presente convenio, teniendo en cuenta la financiación de gastos desde el 1 de enero de 2024 
y la fecha de suscripción del presente convenio, existe una dificultad material de aplicación de 
lo dispuesto con carácter general en el Decreto 105/2005, de 12 de abril.

Debido a las singularidades antes expuestas, el abono de esta transferencia específica se 
realizará mediante:

 —  Un 75%, a la firma del presente convenio por las partes.

 —  Un 25%, en el último trimestre de 2024, previa presentación de Certificación de gastos 
y pagos por un importe igual o superior al 75% del importe de la transferencia específi-
ca, en la que consten los gastos efectuados en la ejecución de las actuaciones, debiendo 
certificarse, igualmente, el pago de los mismos, suscrito por la persona que ejerza la 
secretaría de la entidad y con el Vº Bº de la persona que ejerza la representación legal.

La justificación parcial habrá de ser presentada en la Dirección Gerencia del SEPAD antes del 
1 de octubre de 2024.
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En lo relativo a la documentación justificativa final, hasta el día 1 de marzo de 2025, la Fun-
dación Jóvenes y Deporte presentará ante el SEPAD:

 —  Certificado de la persona responsable de la entidad donde conste el importe del progra-
ma ejecutado en la anualidad 2024 y que se ha cumplido la finalidad del mismo; acom-
pañado de las nóminas, seguros sociales referidos a los gastos de personal y rendición 
de cuenta justificativa en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permi-
tan acreditar el cumplimiento del objeto de la transferencia para el resto de gastos. La 
cuenta justificativa deberá incluir declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos 
incurridos.

 —  Memoria detallada de las actuaciones financiadas correspondientes a la anualidad 2024 
donde se recogerán los resultados de la evaluación efectuada, en aplicación de los 
indicadores establecidos en el proyecto financiado, que permitan conocer el grado de 
consecución de los objetivos establecidos y el impacto en la población destinataria del 
programa, con datos desagregados por sexo y franjas de edad.

Con carácter previo a cada pago, la Fundación Jóvenes y el Deporte deberá encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social.

Los gastos que podrán financiarse deberán haberse realizado entre el 1 de enero de 2024 y 
el 31 de diciembre de 2024.

Cuarta. Incumplimiento.

El incumplimiento del objetivo, condiciones y finalidad que fundamentan la transferencia, así 
como del resto de obligaciones recogidas en el presente convenio, dará lugar a la devolución 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24.2 
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura.

En los casos de incumplimiento parcial de las actuaciones objeto del convenio o su justifica-
ción parcial, será de aplicación el principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar la 
devolución de la cantidad no dispuesta o no justificada.

Particularmente, respecto a la justificación final, cuando de la evaluación de la documentación 
de gastos y pagos presentada se desprenda que los mismos se han ejecutado por un importe 
inferior al coste íntegro del proyecto, la entidad devolverá la diferencia existente entre el cos-
te finalmente ejecutado y el importe íntegro del proyecto. 
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En estos casos, se tramitará el oportuno procedimiento con audiencia de la Fundación Jóvenes 
y Deporte.

Las cantidades a devolver tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resultan-
do de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura.

Quinta. Contenido del programa y compromisos de las partes.

El programa “El Ejercicio Te Cuida” ofrece un servicio sociosanitario consistente en potenciar 
la práctica del ejercicio físico entre personas mayores de 55 años, incluyendo a personas frá-
giles, con el fin de mejorar su calidad de vida y prevenir situaciones de dependencia.

Además incluye como avance una investigación acerca del impacto del ejercicio físico en el 
síndrome de fragilidad asociado al envejecimiento, mediante un pilotaje de ejercicio físico 
multicomponente en personas con limitación funcional severa con el objetivo de valorar el 
grado de complementariedad de este tipo de intervenciones con los objetivos del “Programa 
Desatar al Anciano y al enfermo de Alzheimer” (CEOMA, 2007), en particular, la contribución 
del mismo a la disminución de la carga de enfermedad asociada a las caídas.

La ejecución del programa comprende las actuaciones recogidas en el Anexo técnico, a desa-
rrollar en el año 2024.

La Consejería de Salud y Servicios Sociales a través del SEPAD asume las siguientes 
obligaciones:

 —  Prestar un espacio físico adecuado para el desempeño del trabajo del personal técnico 
preparador físico en promoción de la salud, facilitando un horario en el que esté dis-
ponible, ateniéndose a la programación de actividades de cada centro de mayores de 
gestión directa del SEPAD.

 —  Cooperar con el personal técnico preparador físico en promoción de la salud en el desa-
rrollo del programa “El Ejercicio Te Cuida”.

 —  Difundir el Programa entre los profesionales de sus redes de gestión directa para mejo-
rar la participación en el mismo.

Por su parte, la Fundación Jóvenes y Deporte, a su vez, se compromete a:

 —  Destinar el importe de la transferencia a la finalidad descrita en el presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en el programa y según lo especificado en el Anexo de 
Presupuesto del Programa 2024.
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 —  Justificar ante el SEPAD el cumplimiento de las obligaciones descritas en la cláusula 
tercera, aceptando las actuaciones de comprobación precisas y aportando cuanta infor-
mación le sea requerida, dado que en cualquier momento, el personal del SEPAD com-
petente en la materia, podrá efectuar las inspecciones precisas, al efecto de comprobar 
la ejecución del programa según los términos establecidos o para supervisar cualquier 
otra actuación derivada de la condición de beneficiario de la transferencia específica.

 —  Coordinar los proyectos y actividades enmarcados en este programa, así como facilitar 
el apoyo necesario (recursos humanos y materiales) para su correcta ejecución y velar 
por el adecuado desarrollo de las intervenciones por parte de su personal propio y per-
sonas usuarias.

 —  Conservar durante un plazo de cuatro años a contar desde la finalización de la vigencia 
de este convenio, los originales de las facturas y documentos justificativos del empleo 
de la cantidad transferida a la finalidad prevista. Esa documentación estará a disposición 
de la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, del SEPAD, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de 
cuantos órganos fiscalizadores y de control pudieran requerirla.

 —  Proceder a la devolución de las cantidades no justificadas.

 —  Incluir la imagen corporativa del SEPAD en cualquiera de las actuaciones a ejecutar, así 
como en publicaciones de toda índole.

 —  Comunicar al SEPAD la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la sus-
cripción del presente convenio, no pudiendo la Fundación Jóvenes y Deporte variar el 
contenido del programa sin que se suscriba la correspondiente adenda modificativa del 
mismo. No obstante, no se considerarán alteración de las condiciones aquellos cambios 
no sustanciales que, sin afectar al mismo, pero que por razones de salud pública u otras 
limitaciones existentes por causa de fuerza mayor, así como cuando sean consecuencia 
o estén estrechamente vinculadas con situaciones de emergencia o análoga situación, 
sean estrictamente necesarias y sean consensuadas en la Comisión mixta de segui-
miento, que deberá emitir informe al respecto.

Será de obligado cumplimiento para ambas partes instalar en los espacios donde se desarro-
llen las intervenciones del programa su imagen de acuerdo con los respectivos manuales de 
identidad corporativa y los soportes informativos necesarios para dar a conocer las acciones. 
Para ello, deberá atenderse a lo establecido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que 
se aprueba la Identidad Corporativa del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por Decreto 44/2016, de 12 de abril.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39057

Sexta. Comisión Mixta de Seguimiento.

Para facilitar y evaluar el cumplimiento del programa, así como para realizar un seguimiento 
del presente convenio, se constituirá una comisión mixta de seguimiento integrada, como mí-
nimo, por dos representantes del SEPAD, pertenecientes a la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales y otros dos de la Fundación Jóvenes y Deporte. Su designación se establecerá desde 
sendos organismos.

A la Comisión Mixta de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento de las actuaciones y actividades ejecutadas en virtud del pre-
sente convenio verificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos del 
proyecto a desarrollar.

 b)  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente convenio.

 c)  Consensuar posibles cambios no sustanciales del contenido del Programa, referidos en 
la cláusula quinta, y emitir informe sobre el acuerdo adoptado.

 d)  Proponer cuantas mejoras se consideren necesarias para su aplicación, incluido el di-
seño de nuevas acciones que se consideren imprescindibles para dar respuestas a si-
tuaciones fortuitas, así como proponer y acordar las estrategias para su promoción, 
desarrollo, difusión y utilización de resultados

 e)  Presentar propuestas de posibles colaboraciones de otras entidades externas para el 
desarrollo de investigaciones y publicaciones sin fines comerciales.

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá, cuantas veces se estime necesario por cual-
quiera de sus integrantes.

Su régimen de funcionamiento y toma de decisiones se ajustará a lo establecido en la Sección 
3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Séptima. Confidencialidad, protección de datos y tratamiento de datos de carácter 
personal.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de di-
ciembre de 2018), así como las previstas en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.
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En aquellos casos en que la práctica o ejecución del programa realizado genere un producto 
susceptible de propiedad intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes, se 
estará a lo dispuesto en la legislación vigente y corresponderán, en exclusiva, a la Junta de 
Extremadura.

Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos, tanto de carácter personal 
como profesional, a los que tuvieran acceso y vinculados a la participación en las actividades 
propuestas en el marco del presente convenio y recogidos en el anexo técnico, obligación que 
subsistirá aún después de finalizar la vigencia del presente convenio, y establecerán las medi-
das técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos 
de carácter personal, evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado 
conforme a los requisitos establecidos en la normativa citada previamente. 

Las finalidades legítimas del tratamiento de los datos de carácter personal son la gestión ad-
ministrativa, contable y fiscal de la ejecución del proyecto. 

Los datos de carácter personal proporcionados por la entidad podrán ser comunicados en los 
escritos y en los documentos anejos a éstos a los Juzgados y Tribunales o, en su caso, Admi-
nistraciones Públicas.

La entidad tiene los derechos reconocidos en el Reglamento General de Protección de Datos 
a acceder, rectificar y suprimir los datos, solicitar la portabilidad de los mismos, oponerse al 
tratamiento y solicitar la limitación de éste.

Así, tiene derecho a acceder a sus datos personales y a obtener una copia de los datos perso-
nales objeto del tratamiento, a actualizarlos, así como a solicitar la rectificación de los datos 
inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no 
sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos. En determinadas circunstancias 
previstas en el artículo 18 RGPD, la entidad podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de re-
clamaciones. 

Octava. Vigencia.

Este convenio surtirá efectos en el momento de su firma y tendrá validez hasta el 31 de di-
ciembre de 2024. No obstante, tendrán la consideración de gastos, los realizados desde el 1 
de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre del 2024, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula tercera y sin perjuicio de lo establecido para la justificación documental recogida en 
la mencionada cláusula.
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Novena. Resolución del convenio.

Se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

 —  Mutuo acuerdo de las partes que deberá ser instrumentado por escrito.

 —  Denuncia del convenio. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio 
comunicándolo a la otra parte por escrito con veinte días de antelación a la fecha en la 
que desee la terminación del mismo.

 —  Incumplimiento grave o manifiesto de las estipulaciones contenidas en el convenio, 
por cualquiera de las partes firmantes. Antes de la resolución se hará un previo reque-
rimiento notificado a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos concediendo un plazo máximo de diez días 
para su cumplimiento. De este requerimiento se dará traslado a la Comisión de segui-
miento prevista en el presente Convenio. Transcurrido el plazo concedido sin atender el 
requerimiento, la parte que lo haya dirigido notificará a la incumplidora la concurrencia 
de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

 —  Vencimiento del plazo de validez del convenio.

 —  Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto.

Décima. Naturaleza jurídica del convenio.

El presente convenio por el que se formaliza una transferencia específica tiene naturaleza ad-
ministrativa, estando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo de su artículo 6. Así mismo 
está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 3.a) de 
la misma.

De conformidad con la naturaleza del convenio, el mismo estará sujeto a lo dispuesto en el 
Capítulo VI, del Título Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y en los artículos 43 y 45 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

Como consecuencia de la naturaleza administrativa señalada, las cuestiones litigiosas se re-
solverán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
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Y, en prueba de conformidad y para que conste a los efectos oportunos, ambas partes firman 
el presente convenio, en el lugar y fecha señalados en la firma electrónica.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

La Directora Gerente de la Fundación 
Jóvenes y Deporte, 

SONIA BEJARANO SÁNCHEZ
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ANEXO I

ANEXO TÉCNICO

PROGRAMA “EL EJERCICIO TE CUIDA” 2024

1.  Justificación del programa.

     Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el hecho de favorecer hábitos y entor-
nos saludables y, más concretamente, la alimentación sana y la práctica del ejercicio físico 
en la población en general y entre las personas de edad en particular, son algunas de las 
estrategias más efectivas para la promoción de la salud (WHO, 2002). Con estas praxis, se 
previenen enfermedades, se evita su cronicidad una vez iniciadas y, por ende, se reducen 
o palian las situaciones de dependencia en cualquier sector poblacional, máxime en los 
prevalentes.

     Las Administraciones Públicas y específicamente el Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (en adelante, SEPAD) se alinea con estos principios 
e impulsa el desarrollo de programas de promoción de la autonomía de las personas mayo-
res imbricados en el paradigma del Envejecimiento Activo y Saludable que actúan sobre la 
mejora de la condición física; tal es el caso del Programa El Ejercicio te Cuida.

     Se trata de un programa de ejercicio físico orientado a la promoción de la salud e incardi-
nado como un recurso o dispositivo comunitario que refuerza la prevención ejercida desde 
los sistemas sanitarios y sociales, contribuyendo así a su sostenibilidad. Su finalidad es la 
mejora de la calidad de vida de las personas mayores de 55 años mediante sesiones de 
ejercicio físico que preserven los distintos componentes que intervienen en la condición 
física saludable.

     Podemos verificar, a partir de diversas fuentes de investigación sociosanitarias, que la in-
actividad física y el sedentarismo correlacionan con la aparición de enfermedades crónicas, 
como la diabetes tipo II o los accidentes cardiovasculares (Dempsey et al., 2020; González 
et al., 2017; Kohl et al., 2012). También podemos comprobar, en la literatura científica 
actual, que el ejercicio físico previene y/o revierte el síndrome de fragilidad asociado al en-
vejecimiento, antesala de las situaciones de dependencia (Fernández-García et al., 2020, 
2022; Nascimento et al., 2019) y que permite mantener una adecuada salud mental frente 
a trastornos psicológicos o de labilidad emocional como la ansiedad o depresión (Craft & 
Landers, 1998; Mikkelsen et al., 2017; Stathopoulou et al., 2006).

     En nuestra Comunidad Autónoma, para operativizar estos planteamientos, se promulgó 
la Ley 2/1995 de 6 de abril del deporte de Extremadura y el Decreto 174/2019, de 12 de 
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noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la mencionada Ley y por 
el que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura. Éste establece 
en su artículo 3.3 como uno de sus principios básicos: “la promoción y atención de la ac-
tividad física y deportiva en los sectores sociales más necesitados y, en especial, para las 
personas mayores”.

     Por otra parte, también la Fundación Jóvenes y Deporte, gestora del programa “El ejercicio 
te cuida” en el artículo 5 de sus estatutos, recoge que la citada Fundación tiene por objeto: 
“el fomento de la actividad física y el deporte favoreciendo la práctica y la difusión de éstos 
como herramienta para la inclusión y el fomento de la solidaridad”.

     A tenor de los argumentos de la OMS y bajo el amparo normativo e institucional, queda 
justificada la necesidad de asegurar la continuidad del programa El Ejercicio te Cuida.

     De cara a la implantación del Programa, las entidades implicadas han considerado que la 
metodología habitual será presencial, pero manteniendo el uso de las tecnologías de la 
comunicación y la información para poder ofrecer un servicio telemático si la situación lo 
volviese a requerir. Esta estructura ofrecerá también la posibilidad de universalizar el pro-
grama mediante la puesta a disposición de un repositorio de contenidos online.

     Como avance en la investigación del impacto del ejercicio físico en el síndrome de fragi-
lidad asociado al envejecimiento, esta edición del Programa se da continuidad al pilotaje 
de ejercicio físico multicomponente en personas con limitación funcional severa con el 
objetivo de valorar el grado de complementariedad de este tipo de intervenciones con los 
objetivos del “Programa Desatar al Anciano y al enfermo de Alzheimer” (CEOMA, 2007), en 
particular, la contribución del mismo a la disminución de la carga de enfermedad asociada 
a las caídas. Para el desarrollo de este programa piloto se mantendrá un grupo de trabajo 
mixto configurado por personal del centro residencial “El Valle” de Montijo (Badajoz), per-
sonal técnico del programa “El ejercicio te cuida” y la comisión mixta de seguimiento del 
convenio. Además, para el desarrollo y difusión científica de sus resultados, podrá contarse 
también con la colaboración de grupos de investigación de la Universidad de Extremadura 
con líneas de investigación afines, de acuerdo con lo especificado en el epígrafe 6 del pre-
sente anexo técnico.

2.  Objetivos del programa el Ejercicio te Cuida.

 1.1. Objetivo general.

 —  Contribuir a la promoción de la salud y a la mejora de la calidad de vida relacionada 
con la salud, fomentando estilos de vida saludables, y más activos, para prevenir las 
situaciones de dependencia y cronicidad del colectivo de personas mayores, mediante 
la práctica del ejercicio físico y la promoción del envejecimiento activo.
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 1.2. Objetivos específicos.

 —  Ampliar los recursos comunitarios de apoyo al sistema sanitario y de servicios sociales, 
interviniendo desde el marco de la prevención primaria, antes de que se produzcan las 
enfermedades, para reducir la probabilidad de padecerlas.

 —  Diseñar e implementar procesos de investigación, que permitan disponer de datos so-
bre el potencial del ejercicio físico en la mejora de los estados de salud, contribuyendo 
además al reciclaje, la formación y adquisición de las competencias de los profesionales 
del deporte y sociosanitarios.

 —  Realizar un abordaje específico sobre el síndrome de fragilidad asociado al envejeci-
miento y caracterizado por caídas y sarcopenia. Este abordaje será planteado en coor-
dinación son los sistemas sanitario y sociosanitario de acuerdo con las directrices mar-
cadas por el documento “La Actualización del documento de consenso sobre prevención 
de la fragilidad en la persona mayor”.

 —  Usar la tecnología de la información y la comunicación en el desarrollo del programa 
para continuar con su ejecución en caso de prohibiciones, suspensiones de la actividad 
o clausuras de los Centros de Mayores de gestión directa del SEPAD, universalizar el 
programa y contribuyendo así mismo, de acuerdo con las directrices de la OMS, a pro-
mocionar el programa a nivel local, nacional e internacional.

 —  Avanzar en la investigación del impacto del ejercicio físico en el síndrome de fragilidad 
asociado al envejecimiento mediante un pilotaje de ejercicio físico multicomponente en 
personas con limitación funcional severa.

3.  Personas Destinatarias.

     Personas mayores de 55 años, residentes en Extremadura y derivadas por equipos profe-
sionales sanitarios de atención primaria y de la asistencia sanitaria mutualista (integrantes 
de las Unidades Básicas Asistenciales; personal médico y/o de enfermería), que presen-
ten situaciones de inactividad física, sedentarismo y/o enfermedades crónicas prevalentes 
como la obesidad/sobrepeso moderados, ansiedad/depresión moderada, hipertensión, dia-
betes mellitus tipo II o condiciones crónicas de salud de severidad moderada compatibles 
con la participación en actividades grupales orientadas a la mejora y/o mantenimiento de 
la condición física. Personas mayores que, aun en ausencia de las condiciones anteriores, 
presenten situaciones de fragilidad o prefragilidad confirmados mediante la batería de 
pruebas Short Physical Performance Battery (SPPB) de los municipios de más de 4000 
habitantes de la región, y aquellos que, independientemente de su número de habitantes, 
cuenten con centro de mayores de gestión directa del SEPAD.
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4.  Metodología.

     Las actuaciones del Programa se desarrollarán de manera presencial debiendo disponer de 
los recursos tecnológicos necesarios y siempre bajo la dirección y supervisión del personal 
técnico del programa.

     Estará prevista la reformulación de éstas al formato online, concretando las medidas opor-
tunas en cuanto a contenidos, ejercicios, herramientas telemáticas y recursos humanos y 
materiales necesarios, tratando de atender en la pauta de ejercicios a ambas categorías 
(grupo de personas robustas y frágiles), en caso hipotético de limitaciones de movilidad 
y/o clausura de centros de mayores por la autoridad competente.

     También se responderá al compromiso de dar difusión publicitaria en diversos medios de 
comunicación gestionados por FJyD (prensa, radio o redes sociales de la propia FJyD).

5.  Contenido del programa:

     A continuación, se describe, las distintas fases del procedimiento de incorporación al mismo 
de los usuarios, el contenido del programa, así como las funciones y tareas a desempeñar 
por el personal técnico:

 — Difusión:

      Primera fase. En esta fase la coordinación técnica del programa y de la oficina científico- 
técnica, realizará contactos con el personal responsable de área del Servicio Extremeño 
de Salud (SES) y con los representantes en Extremadura de las mutualidades generales 
del estado (ISFAS, MUFACE y MUGEJU) para la presentación e impulso del programa.

      Segunda fase. En esta fase el Servicio Extremeño de Salud (SES) enviará a los Centros 
de Salud de las localidades participantes en el programa información sobre éste y un 
protocolo de actuación para derivar a potenciales personas usuarias que cumplan el 
perfil, al personal técnico de la zona. De igual forma, esta información será facilitada a 
las mutualidades por parte de la coordinación científico-técnica del programa, quienes 
a su vez lo remitirán a sus respectivas entidades sanitarias colaboradoras.

      Tercera fase. En esta fase la persona coordinadora y/o el personal técnico, realizará al 
menos una sesión de seguimiento con el/los centro/s de salud de referencia y con las 
mutualidades. Estas sesiones serán organizadas con el centro de acuerdo con las posi-
bilidades horarias y necesidades manifestadas por cualquiera de las partes.

 — Derivación:

      El personal sanitario de atención primaria de referencia (personal integrante en las 
Unidades Básicas Asistenciales), derivará a la persona usuaria al técnico/a de la zona si 
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presenta el perfil adecuado. Las personas usuarias podrán ser derivadas también por el 
personal sanitario de referencia en las respectivas entidades sanitarias colaboradoras 
de las mutualidades en los términos que se especifique en los convenios específicos al 
respecto, así como por el personal sanitario de medicina y enfermería de los centros 
residenciales incluidos en el programa. Para poder derivar, rellenará un formulario de 
derivación estandarizado incluido en la aplicación informática del SES (Jara) indicando, 
si procede, si existe sospecha de fragilidad, y facilitando una copia impresa que deberá 
ser entregada por la persona usuaria al técnico/a del programa de manera previa al 
inicio del proceso de evaluación.

      En caso de las personas usuarias mutualistas o beneficiarias de las Mutualidades Ad-
ministrativas que estén adscritas a seguros privados, la derivación al programa será 
realizada de forma equiparable a aquellas personas adscritas al sistema público. Con-
cretamente, dicha derivación se realizará por parte del personal sanitario (medicina 
y/o enfermería) de las entidades de seguro privado que sea de referencia para el be-
neficiario, siguiendo para ello las directrices marcadas por la Comisión de Coordinación 
y Seguimiento del “Convenio entre la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial con 
la Fundación Jóvenes y Deporte de la Junta de Extremadura, por el que se establece el 
proceso de derivación sanitaria del colectivo mutualista adscrito a entidades de segu-
ro, requerida para la incorporación al programa socio-sanitario “El Ejercicio te Cuida”” 
(BOE 42, de 17 de febrero de 2024), desarrollado para la ordenación de la derivación 
de usuarios perteneciente a este colectivo. En todo caso, el personal responsable de la 
derivación se asegurará del cumplimiento de los criterios de inclusión por parte de la 
persona derivada, e incluirá un modelo de derivación oficial facilitado por su mutualidad.

 — Evaluación:

      Para que pueda iniciarse la evaluación, la persona usuaria, hará entrega al/la profesional 
del programa “El ejercicio te cuida” de referencia de la localidad, de la copia impresa del 
formulario de derivación facilitado por el personal de atención primaria, dando así lugar 
al inicio del procedimiento de evaluación que determinará la inclusión o no del mismo 
en el programa. En caso de no ser posible la incorporación al programa, debido a la falta 
de plazas disponibles o al incumplimiento de los criterios de inclusión en el mismo, la 
persona responsable de la zona asesorará a los solicitantes acerca de la oferta deportiva 
municipal más adecuada en caso de existir.

      El personal técnico evaluará a cada persona que se integre en los grupos dirigidos del 
programa una vez al año, tratando de que exista aproximadamente un periodo de 12 
meses, entre evaluaciones, para aquellos usuarios incluidos en los grupos de robustos 
y poder así comparar su progresión. En el caso de las personas usuarias de grupos de 
fragilidad esta evaluación se realizará cada seis meses.
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      Las evaluaciones de las personas usuarias derivadas al programa incluirán los siguientes 
parámetros:

 — Todas las personas usuarias derivadas al programa:

  • Valoración básica antropométrica y de la composición corporal:

   –  Talla.

   – Peso.

   – Perímetros de brazo, pantorrilla, cintura y cadera.

   – Porcentaje de masa grasa y muscular.

  •  Valoración del rendimiento físico (Short Physical Performance Battery). Esta batería 
incluye una prueba de equilibrio, de marcha y de fuerza de los miembros inferiores. 
Su principal utilidad en el programa es determinar el estado de los usuarios respecto 
a su situación de posible fragilidad física, resultando en 4 estados posibles: depen-
diente, prefrágil, frágil y robusto/a.

  •  Escalas y cuestionarios.

   –  Cuestionario sociodemográfico general en el que se incluyen también algunas pre-
guntas relacionadas con el estilo de vida de las personas usuarias.

   –  EQ-5D-5L: Valoración de la calidad de vida relacionada con la salud.

   –  IPAQ: Nivel de actividad física de las personas usuarias.

   –  GDS: Nivel de depresión secundaria relacionada con el envejecimiento.

   –  N.º de caídas en los últimos 12 meses.

  •  Ampliación de la batería de condición física.

   –  Test time up and go. Agilidad.

   –  Dinamometría bimanual. Fuerza de prensión manual.

   –  Test Sit and reach. Flexibilidad del tronco y miembro inferior.

   –  Test Back stratch. Flexibilidad de los miembros superiores.

   –  Usuarios identificados como frágiles/prefrágiles con SPPB.
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  •  Escalas y cuestionarios. Serán incorporados a los anteriormente indicados los siguien-
tes cuestionarios:

   –  Fenotipo de Fried. Determina el posible estado de fragilidad más allá de los mera-
mente relacionado con la condición física del individuo.

   –  Índice de Lawton y Brody. Empleado en la determinación del grado de dependencia 
en las actividades instrumentales de la vida diaria (complementa al Barthel inclui-
do en la derivación al programa).

   –  Short MNA. Versión reducida del cuestionario Mini Nutritional Assesment que in-
cluye información muy relevante respecto a posibles causas de fragilidad y/o sar-
copenia.

  •  Ampliación de la batería de condición física.

   –  Velocidad de marcha habitual en 6 metros.

   –  Personas usuarias identificadas como robustas con SPPB.

  •  Ampliación de la batería de condición física.

   –  Test Sit to stand 30 segundos. Fuerza de los miembros inferiores.

   –  Flamingo test. Equilibrio.

   –  Test de 6 minutos marcha. Resistencia cardio-respiratoria.

      Como resultado del proceso de valoración, el personal técnico del programa podrá emitir 
los siguientes informes de idoneidad de las personas usuarias para ser incorporadas y/o 
mantenidas en los grupos correspondientes:

  a)  Personas mayores dependientes o con limitación funcional severa. El programa no 
cuenta en la actualidad con un servicio para este perfil de personas usuarias, por lo 
que podrán ser derivadas a las unidades de valoración de la dependencia correspon-
dientes, a excepción de las personas potenciales usuarias del pilotaje mencionado 
anteriormente, en el que este perfil constituye el principal criterio de inclusión.

  b)  Personas mayores confirmadas como en situación de fragilidad o prefragilidad física 
(o limitación funcional moderada o leve), serán incorporadas en grupos específicos 
de ejercicio físico multicomponente para abordar el síndrome de fragilidad, siempre 
que existan plazas disponibles. El programa que se desarrolla en este tipo de grupos 
específicos tiene una duración de seis meses y su objetivo principal es revertir la 
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limitación funcional, por lo que la continuidad en el mismo en sucesivas ediciones 
depende de la progresión que la persona usuaria obtenga al final de cada uno de 
ellos. En el caso de que se revierta su estado de fragilidad tras participar en una 
edición del programa, se derivarán a los grupos de robustos disponibles u otros ser-
vicios de actividad física para mayores disponibles en la comunidad, especialmente 
en aquellos casos en los que existan listas de espera (Ver apartado 6: ”Bajas y listas 
de espera”) y en cumplimiento de los criterios de asistencia especificados.

  c)  Personas mayores que pueden integrarse en los grupos de robustos. Este tipo de 
grupos tiene una duración indefinida, por lo que la permanencia el inicio de la partici-
pación en los mismos estará sujeta exclusivamente al cumplimiento de los requisitos 
de inclusión, la derivación sanitaria correspondiente y la valoración realizada por el 
personal técnico, siempre en el caso de plazas disponibles. En el caso de aquellas 
personas usuarias que, siendo evaluadas con la periodicidad previamente indicada, 
hayan cambiado su perfil funcional (de acuerdo con la categorización previamente 
indicada), podrán ser reubicadas en otros grupos/servicios en los términos que se 
concretan en los párrafos anteriores.

      Adicionalmente, las personas usuarias incluidas en cualquier tipo de grupo podrán ser 
dadas de baja en el programa por parte del personal técnico ante la falta de asistencia 
reiterada e injustificada, especialmente en caso de presencia de listas de espera.

 — Promoción de la salud y el envejecimiento activo.

  • Gabinete o asesoramiento:

         Este espacio destinado especialmente a las personas no incluidas en los grupos de 
actividad del Programa comprende tanto el asesoramiento sobre cuestiones de salud 
como la información y orientación a recursos comunitarios, indicación y contraindica-
ción del programa y además de la selección de los ejercicios adaptados al estado de 
salud de la persona.

         Esta función se desarrollará, de la misma forma que las evaluaciones, en los espacios 
facilitados para ello ubicados en los centros de gestión directa del SEPAD con cita 
previa.

  • Acciones de educación para la salud y eventos de promoción:

         Este parámetro incluye la preparación, desarrollo y o colaboración con acciones co-
munitarias orientadas a la educación para la salud, especialmente las relacionadas 
de manera cercana al ejercicio físico y con el envejecimiento activo en términos de 
actividad física.
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         Las acciones de promoción de la salud y envejecimiento activo deberán ser planifica-
das y revisadas para cada zona de forma periódica y de acuerdo con unos objetivos 
acordes con la situación sociosanitaria de la misma y la disponibilidad de tiempo com-
putables según los parámetros del programa.

 — Sesiones de ejercicio físico:

      Grupos de robustos, integrados por un máximo de 45 participantes que reciben tres ho-
ras semanales de clase, a razón de una hora de sesión en tres días diferentes. En estas 
clases el técnico propone ejercicios físicos adaptados al estado de salud de usuarios pre-
viamente evaluados. Los usuarios trabajan las capacidades físicas (fuerza, flexibilidad, 
resistencia…) a la vez que trabajan el componente social que supone cualquier práctica 
grupal.

      Grupos específicos de ejercicio físico multicomponente para abordar el síndrome de 
fragilidad, realizan su actividad en las instalaciones de los centros de gestión directa del 
SEPAD y cuentan con un máximo de 15 participantes que reciben tres horas semanales 
de clase, a razón de una hora de sesión en tres días diferentes. Su objeto es trabajar sus 
capacidades físicas con la finalidad última de que puedan incorporarse a un grupo de 
robustos. En este tipo de grupos, las sesiones de ejercicio serán diseñadas de acuerdo 
con la tipología de ejercicio físico multicomponente, focalizando el trabajo durante las 
sesiones al desarrollo de todas las cualidades física relacionadas con la salud, y dando 
especial importancia al fortalecimiento muscular y al equilibrio.

      Estas sesiones se prestarán lugares adecuados para ello: pabellones, salas con dimen-
siones adecuadas, piscinas, parques, patios u otros espacios que se pongan a disposi-
ción los ayuntamientos y los centros de mayores del SEPAD. Teniendo en cuenta las re-
comendaciones sanitarias generales habrá preferencia por espacios abiertos o espacios 
que aseguren una práctica segura de la actividad física.

6.  Bajas y listas de espera.

     En aquellos municipios donde la demanda de participación supere la capacidad técnica de 
provisión del servicio respetando los parámetros establecidos, se crearán listas de espera 
que determinarán el orden de incorporación al programa cuando se produzcan bajas que 
generen nuevas plazas disponibles.

     Para cada modalidad de actividad(robustos/frágiles), en cada municipio, existirá una lista, 
pudiendo los usuarios inscribirse únicamente en una de ellas. Cuando un usuario sea avi-
sado para la incorporación a una de las modalidades para la que se inscribió deberá incor-
porarse a la mayor brevedad, siendo eliminado de la lista en caso de rechazo.
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     En el caso de los usuarios pertenecientes a los grupos de fragilidad que, tras una o varias 
ediciones participando en estos grupos, consigan revertir su estado funcional hacia “Ro-
busto” y que no puedan ser incorporados a un grupo por no haber plazas disponibles serán 
considerados como usuarios preferentes en las listas de espera correspondientes.

     Cuando se dé la situación de que varios usuarios se encuentren en las circunstancias in-
dicadas, el criterio de ordenación de estos atenderá a la puntuación obtenida en la última 
evaluación realizada (puntuaciones inferiores en SPPB en primer lugar). Ante puntuaciones 
idénticas, la decisión será dirimida por la Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio a 
propuesta de la coordinación científico-técnica del programa con base en los datos comple-
tos de dichas evaluaciones.

     El personal técnico del programa, siempre de manera motivada e informando a la coordi-
nación del programa, se reservará la potestad, especialmente en el caso de existir listas 
de espera, de dar de baja a aquellos usuarios que incurran en alguna de las siguientes 
casuísticas:

 —   Falta de asistencia reiterada a las sesiones impartidas de forma injustificada. En con-
creto, superar un 50% de faltas de asistencia en un período de seis meses que serán 
computados de enero a junio y de julio a diciembre de la anualidad correspondiente.

 —   Cambios en el estado de salud o estatus funcional que pudieran comprometer la segu-
ridad del individuo al participar en las actividades del programa o que impliquen nece-
sariamente cambios de grupo para los cuales no existan plazas disponibles o a los que 
el usuario rechace incorporarse.

 —   Situaciones reiteradas que comprometan el buen funcionamiento de las actividades 
grupales.

      Serán consideradas como faltas de asistencia justificadas a las sesiones aquellas en las 
que se aporte documentación justificativa de alguno de los casos siguientes:

  •  Bajas por incapacidad temporal o baja médica que imposibilite la realización de la 
actividad.

  •  Visitas médicas que no tengan opción de cambio de fecha, citación de juzgados, co-
misarias,

  •  Delegación del Gobierno, revisión de armas, renovaciones del documento nacional 
de identidad, número de identificación de extranjero o del pasaporte y otros trámites 
necesarios en organismos oficiales, siempre y cuando no se trate de citas solicitadas 
por el interesado.
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  •  Examen o renovación del carné de conducir, siempre y cuando no se trate de citas 
solicitadas por el interesado.

  •  Asistencia a reuniones de órganos de gobierno y comisiones dependientes de estos, 
de los que formen parte como cargo electivo, como concejal o concejala, o parlamen-
tario o parlamentaria, siempre que se haya solicitado la compatibilidad de acuerdo 
con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio 
de las administraciones públicas.

  •  El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una consulta electoral.

  •  Imprevistos sobrevenidos o fuerza mayor, que será la comisión de seguimiento del 
acuerdo, creada, al efecto, la que valide estos motivos.

     Al efecto el personal técnico registrará en la hoja correspondiente las faltas de las personas 
usuarias.

7.  Observatorio “El Ejercicio te Cuida”.

     Con la finalidad de contribuir a la generación del conocimiento, y difundir los resultados 
científicos derivados de la implementación del programa, la Fundación Jóvenes y Deportes 
velará por dar continuidad al convenio anteriormente suscrito por parte de ésta con la Uni-
versidad de Extremadura y/o sus organismos dependientes, denominado “Observatorio El 
ejercicio te cuida”. Este convenio permite la colaboración entra ambas entidades de cara 
a generar producción científica relacionada con el programa, así como la colaboración con 
proyectos afines a este en cuanto a sus objetivos. Las condiciones en las que dichas cola-
boraciones serán ejecutadas estarán mediadas por la oficina científico-técnica del progra-
ma previa comunicación a la comisión mixta de seguimiento del convenio y en los términos 
en los que está los disponga.

     Dicho convenio, hasta ahora suscrito como “Convenio entre el profesor de la Universidad de 
Extremadura, D. José Carmelo Adsuar, y la Fundación Jóvenes y Deporte para el desarrollo 
del Observatorio El ejercicio te cuida”, fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura con fecha 17 de marzo de 2021 y publicado en 
la correspondiente acta 3/2021, al auspicio del “Convenio marco de colaboración entre la 
Universidad de Extremadura y la Fundación Jóvenes y Deporte de la Junta de Extremadu-
ra”, firmado con fecha 21 de diciembre de 2020, en particular en lo relativo a los apartados 
c y d del objeto de este (investigación y difusión de información).

     La Fundación Jóvenes y Deporte promoverá la continuidad del citado convenio mediante 
prórroga al mismo o mediante nueva suscripción con los entes dependientes de la Univer-
sidad de Extremadura que la comisión mixta de seguimiento del mismo convenio acuerde.
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8.  Recursos humanos y distribución horaria.

     El número de profesionales técnicos del programa “El Ejercicio te Cuida” asciende a 28 per-
sonas, 27 personas con el perfil de preparador físico en promoción de la salud, y una perso-
na como coordinadora de la oficina científico-técnica. Estas personas tienen una titulación 
universitaria superior (licenciatura o grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte) 
y sus condiciones laborales vienen reguladas en los Estatutos y normativa reglamentaria al 
efecto. Serán coordinadas por la Fundación Jóvenes y Deporte.

     La distribución de su jornada se estructura en los siguientes conceptos:

Servicio Concepto de trabajo Aplicación del concepto 
al servicio Horas semanales

Programas de ejercicio 
físico

Sesiones Dirección de sesiones 3h/grupo

Gestiones Planificación y entrega de 
sesiones 0,25h/semana

Evaluación de la condi-
ción física, calidad de 
vida y estilo de vida

Evaluaciones Realización de las  
evaluaciones

1h/grupo ordinario 
(robustas).

1h/usuario-a en gru-
pos de fragilidad

Gestiones Planificación y entrega de 
evaluaciones 0,25h semana

Promoción de la salud 
y el envejecimient o 

activo

Gabinete  
(asesoramiento)

Atención en gabinetes 
que, para tal efecto, pres-
tará el SEPAD en sus pro-

pias instalaciones

1,5h/semana
Acciones EpS

De sensibilización, infor-
mación y EpS relacionados 

con la actividad física

Eventos Promoción Eventos relacionados con 
la promoción del programa

Carga no vinculada a 
ningún servicio en par-

ticular

Gestiones varias Reuniones con otros  
agentes 0,25h/semana

Desplazamiento
Variable y a determi-
nar por la coordina-
ción del programa

Participación en grupos 
de trabajo

Reuniones presenciales, re-
uniones a distancia, reali-
zación y entrega de tareas 
derivadas de los grupos de 

trabajo

0,25h/semana
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      La implementación del programa en las distintas zonas está condicionada por multitud 
de factores que podrían llevar a una imposibilidad manifiesta de cumplir con todos los 
parámetros de este por parte del personal trabajador. En este sentido, cada situación de 
flexibilización de los parámetros deberá ser comunicada a la coordinación del programa de 
manera razonada, quien a su vez propondrá las medidas pertinentes para la consecución 
de los objetivos marcados, comprometiéndose la persona trabajadora, a hacer un segui-
miento de las causas que generan la imposibilidad de cumplimiento de los parámetros con 
la finalidad de acomodar a los mismos el desarrollo del programa en cuanto sea posible.

      Así mismo la persona encargada de la coordinación del programa y dirección de la oficina 
científico-técnica comunicará a la comisión mixta de seguimiento cada situación de flexi-
bilización de los parámetros y en qué sentido se propone flexibilizarlo.

9.  Evaluación del programa.

      Por parte de la comisión de mixta de seguimiento del programa, se establecerán indicado-
res de evaluación cuantitativos y cualitativos medibles y coherentes que permitan conocer 
el grado de consecución de los objetivos establecidos y el impacto en la población desti-
nataria del programa, desagregándolo por sexo y franjas de edad.

      En caso de necesidades de interrupción del servicio en su modalidad presencial, la modali-
dad virtual ya desarrollada en ocasiones anteriores será evaluada en términos de estadís-
ticas relacionadas con el número de visualizaciones, seguidores, tiempo de visualización y 
cuantos indicadores sean acordados por la comisión mixta de seguimiento.

10.  Recursos económicos destinados al desarrollo del programa.

      El coste total del programa “El Ejercicio te Cuida”, recogido en el Anexo II, asciende a la 
cantidad de 1.100.000,00 euros y está cofinanciado de la siguiente manera:

 a)  El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, tiene reconocida 
una transferencia específica a favor de la Fundación Jóvenes y Deporte para financiar el 
programa “El Ejercicio te Cuida” con cargo al centro gestor 11006000, aplicación pre-
supuestaria G/232A/44000, programa 20230234, por un importe de setecientos treinta 
mil euros (730.000,00 €) financiando el 66,36% del coste total del programa.

 b)  La Fundación Jóvenes y Deportes de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y De-
portes de la Junta de Extremadura, con fondos propios por un importe de trescientos 
setenta mil euros (370.000 €) financiando el 33,64% del coste total del programa.
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11.  Entidades implicadas en el desarrollo del programa y competencias.

      Respecto a las entidades que intervienen en el programa son las que se indican a 
continuación:

 —  La Fundación Jóvenes y Deporte que actúa como agente gestor del programa, a través 
de la coordinación general del programa, y forma parte de la comisión mixta de segui-
miento del convenio.

 —  El Servicio Extremeño de Salud (SES), cuya contribución se concreta en remitir a los 
centros de Salud de las localidades adscritas al programa información sobre el mismo 
y un protocolo de actuación que tienen que seguir para derivar pacientes al personal 
técnico del programa que esté en la zona. Esta es la principal contribución que realiza el 
SES al programa “El ejercicio te cuida”, dada la importancia de informar al personal sa-
nitario de los centros de salud de la existencia del programa, de los beneficios que tiene 
y del lugar clave de la derivación al programa como eje preventivo para la dependencia.

      Para el caso de las personas usuarias potenciales de mutualidades administrativas y 
adscritas a seguro privado se realizará de forma equiparable y con relación al acuerdo 
al convenio firmado (BOE 42, de 17 de febrero de 2024) Asegurando del cumplimiento 
de los criterios de inclusión por parte de la persona derivada, e incluyendo un modelo 
de derivación oficial facilitado por su mutualidad.

 —  Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

  1.  Como órgano participante en la comisión mixta de seguimiento del presente conve-
nio, realiza la supervisión de las actuaciones implementadas y propone, en coordina-
ción con la Dirección General de Jóvenes y Deportes cuantas medidas se consideren 
oportunas para la adecuada gestión y mejora del programa.

  2.  A través de sus centros de mayores de gestión directa presta el espacio físico ade-
cuado para el desempeño del trabajo del personal técnico del programa, así como 
para la evaluación y los gabinetes (asesoramientos) y sesiones presenciales en aque-
llos centros que reúnan las condiciones adecuadas. Además, el personal técnico de 
los centros de mayores podrá realizar una labor intermediación y de orientación 
informando a los usuarios del centro de mayores que consideren susceptibles de 
incorporarse al programa para que acudan a la consulta de su médico de atención 
primaria y soliciten la inclusión en el mismo.

  3.  Facilita la difusión del programa y coopera con el personal técnico del programa, en 
aquellos casos en que se decida en el seno de la comisión mixta de seguimiento, en 
el diseño y desarrollo de intervenciones y eventos programados.
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 —  Los Ayuntamientos u otras entidades participantes en el programa. La Fundación Jóve-
nes y Deporte en aquellos casos en los que no se disponga de espacios en los centros de 
mayores promoverá la realización de convenios con Ayuntamientos u otros organismos 
y entidades para la cesión de espacios necesarios para el desarrollo del programa (pa-
bellones, salas con dimensiones adecuadas, piscinas, parques, patios u otros espacios 
abiertos).

 —  Oficina científico-técnica. La persona responsable de la coordinación científico- técnica 
es una persona contratada por la Fundación Jóvenes y Deporte que dirige y coordina 
los diferentes recursos humanos y materiales del programa. Elabora y presenta a los 
diferentes agentes involucrados (equipos de atención primaria, personal técnico del 
programa, responsables municipales y centros de mayores SEPAD) el programa general 
y sus protocolos específicos de actuación. También se ocupa de formar sobre el sistema 
de las evaluaciones y sobre las características de los grupos de fragilidad; y recoge y 
trata la información científico-técnica emanada del programa para la investigación y 
divulgación.

12.  Zonas y localidades participantes en el desarrollo del programa.

      La reorganización del mapa del presente programa llevada a cabo con efectos a 1 de enero 
de 2023 ha pretendido incrementar la prestación del servicio a la red de centros de Mayo-
res de gestión directa del SEPAD, asegurando así la presencia del programa en todos los 
municipios que cuentan con este tipo de centros en la región, y priorizando la prestación 
del servicio en los mismos. Además, se han incorporado a dicho mapa todos los municipios 
de más de 4000 habitantes de la región. La relación de zonas incluye por tanto un total de 
58 municipios tal y como a continuación se enumeran:

  Zona 1: MORALEJA, CORIA.

  Zona 2: MONTEHERMOSO, HERVÁS.

  Zona 3: PLASENCIA, MALPARTIDA DE PLASENCIA.

  Zona 4: NAVALMORAL DE LA MATA, TALAYUELA, JARAIZ DE LA VERA.

  Zona 5: ALCÁNTARA, VALENCIA DE ALCÁNTARA.

  Zona 6: ARROYO DE LA LUZ, MALPARTIDA DE CÁCERES, CASAR DE CÁCERES. 

  Zona 7: CÁCERES.

  Zona 8: SAN VICENTE DE ALCÁNTARA, ALBURQUERQUE. 



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39076

  Zona 9: TRUJILLO, ALCUÉSCAR, MIAJADAS.

  Zona 10: VILLANUEVA DE LA SERENA, NAVALVILLAR DE PELA.

  Zona 11: BADAJOZ.

  Zona 12: MONTIJO, TALAVERA.

  Zona 13: PUEBLA DE LA CALZADA, ARROYO DE SAN SERVÁN.

  Zona 14: MÉRIDA.

  Zona 15: CALAMONTE, GUAREÑA. 

  Zona 16: DON BENITO. 

  Zona 17: TALARRUBIAS, CABEZA DEL BUEY.

  Zona 18: CASTUERA, QUINTANA DE LA SERENA, CAMPANARIO. 

  Zona 19: OLIVENZA, VALVERDE DE LEGANES, BARCARROTA. 

  Zona 20: ALMENDRALEJO, ACEUCHAL.

  Zona 21: FUENTE DEL MAESTRE, SANTA MARTA DE LOS BARROS, NOGALES *. 

  Zona 22: VILLAFRANCA DE LOS BARROS, HORNACHOS.

  Zona 23: AZUAGA, GRANJA DE TORREHERMOSA, CAMPILLO DE LLERENA. 

  Zona 24: ZAFRA, LOS SANTOS DE MAIMONA.

  Zona 25: JEREZ DE LOS CABALLEROS, OLIVA DE LA FRONTERA.

  Zona 26: FREGENAL DE LA SIERRA, BURGUILLOS DEL CERRO. 

  Zona 27: LLERENA, FUENTE DE CANTOS, MONESTERIO.

* Excepción por particularidad y necesidad de prestación del servicio a las personas mayores usarías de la localidad.
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ANEXO II

PRESUPUESTO 2024 PROGRAMA “EL EJERCICIO TE CUIDA”

 INGRESOS

FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE 370.000

SEPAD 730.000

TOTAL 1.100.000

 GASTOS SEPAD FUNDACIÓN

SUELDOS 775.000 730.000 45.000

SEGURIDAD SOCIAL 265.000 265.000

GASTOS DESPLAZAMIENTOS (kilometraje)* 60.000 60.000

TOTAL 1.100.000 730.000 370.000

DESGLOSE DE LOS GASTOS.

 27 
Técnicos

1 
Coordinador

TOTAL 
MENSUAL TOTAL ANUAL

Sueldo mensual 62.276,78 2.306,56 64.583,34 775.000

Seguridad Social 
mensual 21.294,64 788,70 22.083,34 265.000

Gastos desplaz. 
 (Kilometraje)* 5.000,00 0,00 5.000,00 60.000

*Esta partida se ha calculado en función de los desplazamientos que cada técnico tiene que realizar dentro de la zona 
que tiene asignada para impartir las clases. Tal y como aparece detallado en el Anexo Técnico, cada zona está com-
puesta por varias localidades. Una localidad principal o de cabecera desde la cual, se calculan los desplazamientos 
desde dónde el técnico se traslada de una localidad a otra para poder impartir las clases. Cada kilometraje se paga 
a 0,22 euros.

 BALANCE

INGRESOS 1.100.000

GASTOS 1.100.000

RESULTADO 0
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo 
(SEXPE), y la Fundación Magdalena Moriche para la realización del proyecto 
de investigación, innovación y empleo: "Metodología IFL-2P MORICHE". 
(2024062595)

Habiéndose firmado el día 18 de julio de 2024, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE) 
y la Fundación Magdalena Moriche para la realización del proyecto de investigación, innova-
ción y empleo: “Metodología IFL-2P MORICHE”, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO (SEXPE), Y 
LA FUNDACIÓN MAGDALENA MORICHE PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EMPLEO: “METODOLOGÍA IFL-2P MORICHE”

Mérida, 18 de julio de 2024.

De una parte, Doña Celia Derecho Montes, nombrada por Decreto 195/2023, de 23 de agosto 
(DOE núm.164, de 25 de agosto) y la cual ejerce las funciones de la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE) conforme al artículo 5 del Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, actuando por 
delegación del Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital mediante Resolución 
de 13 de septiembre de 2023 (DOE núm. 180, de 19 de septiembre), por la que se delega la 
competencia para la suscripción de convenios que celebre el Servicio Extremeño Público de 
Empleo, con CIF Q0600411C y domicilio en Mérida, avda. Valhondo, s/n, edificio III Millenio, 
módulo 6.

En adelante, también denominada “SEXPE”.

De otra parte, D. José María Iglesias Sánchez, actuando en nombre y representación de la 
Fundación Magdalena Moriche, con CIF G06399554, en calidad de presidente y representante 
legal de la misma, cargo para el que fue nombrado el 19 de diciembre de 2019, y renovado en 
el mismo, en reunión celebrada por el Patronato el 28 de noviembre de 2023 por un periodo 
de 4 años y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo, con DNI 
y domicilio en Badajoz, calle Luis Miranda, 40.

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facul-
tades que tienen conferidas, reconociéndose mutuamente plena legitimación, capacidad y 
representación para la firma del presente convenio y, a estos efectos

MANIFIESTAN

Primero. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, creado por la Ley 7/2001, de 14 de 
junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica 
propia y plena capacidad jurídica, pública y privada que, en régimen de descentralización 
funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital, es competente para la realización de todas aquellas actividades de 
fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por De-
creto 26/2009, de 27 de febrero, el SEXPE desarrollará, entre otras funciones: “el fomento de 
las condiciones que propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas, la 
orientación e inserción profesional mediante itinerarios personalizados y de acompañamiento 
al empleo, fomentar el empleo de calidad, cualificado y estable en especial para colectivos 
con mayor dificultad de inserción laboral……”., Asimismo, en la letra m) del referido artículo, 
se otorga al SEXPE la posibilidad de “Formalizar acuerdo y convenios de colaboración con 
cualquier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin específico el fomento del 
empleo, la formación para el empleo, orientación e intermediación laboral, así como todos 
aquellos referidos a las competencias atribuidas al Servicio Extremeño Público de Empleo”.

Tercero. Que el SEXPE, a través de este Convenio, llevará a cabo lo recogido en el artículo 
12.4 de la Ley 3/2023 de 28 de febrero, de Empleo, referente a La estrategia Española de 
Apoyo Activo al Empleo, donde dispone en el Eje cuatro. “Oportunidades de empleo para 
personas con discapacidad”, incluir actuaciones que tengan por objeto incentivar la contrata-
ción, la creación de empleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo, y las acciones de 
orientación y acompañamiento individualizado en los puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad”. 

En el mismo sentido, y de conformidad con el artículo 23.2 de la mencionada Ley, recoge que 
“los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas podrán recurrir, a efectos de 
prestación de los servicios de empleo, comunes y complementarios, a Corporaciones Locales 
o a otras entidades, públicas o privadas, que colaboren con los mismos”. 

Cuarto. Que la Fundación Magdalena Moriche, fue constituida inter vivos mediante escritura 
pública de 7 de mayo de 2003 otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Extre-
madura, D. Luis Plá Rubio, con número 560 de Protocolo e inscrita en el Registro de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura con el número 06/0096.

La Fundación Magdalena Moriche, se crea con el objetivo de ampliar los servicios ofertados 
tanto a las personas con Inteligencia límite y/o discapacidad intelectual ligera, como a sus 
familias, y que exceden las actuaciones de una asociación; con este fin, la entidad cuenta con 
los medios humanos, recursos e instalaciones suficientes para cumplir su cometido y hacer 
posible el desarrollo de proyectos innovadores que, de una manera diferente, ayuden a la 
integración laboral de las personas con inteligencia límite y/o discapacidad intelectual ligera 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Fundación Magdalena Moriche, pone a disposición los siguientes servicios profesionales:

 1. En el área laboral:

 —  CENTRO OCUPACIONAL. Servicio concertado con la Junta de Extremadura cuya finalidad 
es la normalización e integración laboral de las personas con discapacidad, mediante 
programas formativos ocupacionales y de ajuste personal y social. 
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 —  SERVICIO DE ORIENTACIÓN E INSERCIÓN LABORAL destinado a promover la búsqueda 
activa de empleo y a favorecer la incorporación al mundo laboral.

 —  FORMOINSERTA. Programa de formación sobre técnicas y herramientas necesarias para 
la búsqueda de empleo.

 —  ACADEMIA DE OPOSICIONES ADAPTADA, preparamos los exámenes de acceso a convo-
catorias de empleo público para el turno de discapacidad intelectual.

 —  SECADI: Servicio de apoyo en el empleo público. Adaptaciones del puesto de trabajo y 
acompañamiento en el desarrollo profesional de los trabajadores con discapacidad inte-
lectual de la administración pública.

 2.  Destacando, además, otras áreas como la educativa, con un centro concertado de edu-
cación especial; autonomía con viviendas tuteladas; clínica, jurídica, familiar, físico-
deportiva; de inclusión y sensibilización y de ocio y tiempo libre.

      En este contexto, la Fundación Magdalena Moriche, ha puesto en marcha el proyecto 
“Metodología IFL-2P Moriche” de investigación, innovación y empleo; fundamentado en 
una herramienta para la creación de itinerarios personalizados de orientación, forma-
ción e inserción laboral, en personas con discapacidad intelectual límite y ligera, que 
alinee su perfil individual con un perfil laboral deseado.

Quinto. El presente convenio se encuadra en el tipo establecido en la letra c) del apartado 2, 
del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
referido a “Convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o entidad de 
derecho público y un sujeto de Derecho privado”. Por su parte el artículo 48.1 establece que 
las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público vincu-
lados o dependientes y las Universidades Públicas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

Sexto. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, mediante la suscripción del presente 
convenio pretende mejorar la eficiencia de la gestión pública en el ámbito de la inserción 
laboral, con el objeto de promover una atención específica hacia las personas integrantes 
de colectivos vulnerables de atención prioritaria en la planificación, diseño y ejecución de 
las políticas de empleo. En este sentido, y de conformidad con lo expuesto el SEXPE tiene la 
intención de colaborar con la Fundación Magdalena Moriche, para la puesta en marcha del 
proyecto de investigación, innovación y empleo denominado “Metodología IFL-2P MORICHE”.

Séptimo. De acuerdo con lo anterior, ambas partes, de mutuo acuerdo y reconociéndose 
recíprocamente capacidad legal para ello, formalizan el presente convenio, de conformidad 
con las siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del convenio consiste en establecer las bases de colaboración entre el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE) y la Fundación Magdalena Moriche, en relación con la reali-
zación del proyecto de investigación, innovación y empleo “Metodología IFL-2P MORICHE”, con 
el objeto de desarrollar un proyecto, centrado en la investigación experimental, la innovación 
y el empleo, consistente en promover nuevas oportunidades de inclusión laboral, en personas 
con inteligencia límite y/o discapacidad intelectual ligera, centrando el foco en la definición 
de perfiles, el análisis de puestos de trabajo y la creación de itinerarios personalizados. Todo 
ello, inspirado en la definición de empleo con apoyo, el empleo personalizado y los pilotajes 
participativos en empleo joven que la entidad promotora está llevando a cabo.

Con la puesta en marcha de esta investigación, se pretende obtener la creación de la herra-
mienta completa IFL-2P MORICHE, la fabricación y el diseño de las pruebas de evaluación 
necesarias, la fabricación y el diseño de las herramientas de evaluación complementarias y 
los modelos estandarizados para los itinerarios resultantes.

La herramienta completa IFL-2P MORICHE, titularidad de la Fundación Magdalena Moriche, 
está formada por un conjunto de actuaciones recogidas en cuatro fases, que abarcan desde la 
evaluación del perfil competencial y formativo de la persona objeto del proyecto para enfren-
tarlo con un perfil laboral concreto, hasta culminar con la inserción laboral real en empresas.

En cuanto a los resultados obtenidos con el Proyecto de investigación, innovación y empleo de 
la Metodología IFL-2P MORICHE, estos serán de titularidad del SEXPE.

En consecuencia, el uso de la Herramienta completa IFL-2P MORICHE, permitirá ampliar las 
posibilidades de inserción laboral de colectivos de atención prioritaria, en este caso, personas 
con inteligencia límite y/o discapacidad intelectual ligera, dentro de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Segunda. Obligaciones de la Fundación Magdalena Moriche.

La Fundación Magdalena Moriche, tiene unos objetivos claramente definidos, y que se pueden 
agrupar en objetivos generales y objetivos específicos.

Objetivos Generales:

Crear una nueva metodología de empleo específico, que permita diseñar un itinerario de 
orientación, formación e inserción laboral de una persona con inteligencia límite y discapaci-
dad intelectual ligera en base a la evaluación de su perfil competencial y formativo enfrentán-
dolo a un perfil laboral concreto, previamente acordado con las personas.
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Objetivos Específicos:

 Identificar las fases necesarias para el desarrollo y cumplimiento del objetivo general:

 —  Diseñar las herramientas necesarias para el cumplimiento del objetivo general:

  •  Herramienta de evaluación y análisis de barreras facilitadoras.

  •  Herramienta de evaluación del perfil vocacional.

  •  Herramienta de adaptación del método de perfiles (Lantegui-Batuak).

  •  Herramienta de evaluación de contenidos (teórico y prácticos) de perfiles laborales.

 —  Definir modelos de informe personalizados:

  •   Informe de análisis del puesto de trabajo elegido, sus exigencias, normativas y requi-
sitos de acceso.

  •  Informe personalizado de capacitación.

  •  Informe personalizado de formación.

 —  Definir planes de trabajo personales:

  •  Plan personal de ajuste personal y social.

  •  Plan personal de ajuste laboral e itinerario.

  •  Plan personal de búsqueda activa de empleo.

  Para el desarrollo de estos objetivos, la Fundación Magdalena Moriche, se compromete a 
aportar los recursos materiales, técnicos y humanos dependientes de su organización, y a 
realizar las siguientes actuaciones agrupadas en cuatro fases:

  FASE 1-ORIENTACIÓN: destinada a la elaboración del perfil personal de la persona tras 
aplicarle la metodología IFR-2P MORICHE.

Actuaciones: 

 1.  Análisis de barreras y facilitadores para la inserción.

 2.  Plan de ajuste personal y social de inserción.

 3.  Perfil vocacional de la persona.

 4.  Evaluación competencial L-B de la persona.
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 5.  Evaluación competencial L-B del puesto elegido.

 6.  Plan de ajuste laboral.

 La fase tiene una duración de 11 meses y medio.

  FASE 2-CAPACITACIÓN (Asunción del perfil vocacional), orientada al ajuste y acomodación 
entre el perfil vocacional elegido y el perfil laboral real de la empresa. Se realizarán tareas 
de orientación, alineación, formación y capacitación.

Actuaciones:

 1.  Desarrollo del plan de ajuste personal y social.

 2.  Desarrollo del Plan de ajuste laboral.

 3.  Selección de la empresa colaboradora.

 La fase tiene una duración de 9 meses.

  FASE 3- EXPERIMENTACIÓN (Puesta en práctica del perfil), destinada a la realización de 
prácticas laborales en empresas seleccionadas. 

Actuaciones:

 1.  Programa de acompañamiento a la empresa.

 2.  Una ayuda a la empresa de 200 €/mes cada persona de prácticas.

 3.  Una beca de prácticas para la persona de 300€/mes para desplazamiento, manutención 
y gastos derivados de la realización de las prácticas.

 La fase tiene una duración de 3 meses.

  FASE 4-DESARROLLO (Inserción Laboral), destinada a la inserción real de la persona en la 
empresa ordinaria.

Actuaciones:

 1.  Se contempla la consecución de un contrato de trabajo de 6 meses que cuente con:

 2.  Ayuda a la acogida, adaptación y desarrollo de la inserción laboral, dirigido a empresas 
contratantes por valor de 500/mes.

 3.  Exención de la cuota de seguridad social, si procede.

 La fase tiene una duración de 6 meses.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39085

En relación a la calendarización del proyecto el plazo de desarrollo de esta investigación es 
de 29 meses y medio. En concordancia con este plazo, se deberán cumplir todas las fases 
descritas, haber diseñado las herramientas y pruebas necesarias obteniendo como resultado 
la nueva propuesta de metodología de empleo.

En cuanto a la metodología a utilizar responde a una investigación de corte cualitativa. Se re-
cogerán y evaluarán datos no estandarizados a partir de la experiencia adquirida a través de 
la práctica profesional y las percepciones de los participantes que interesan a la investigación, 
algunos de los métodos a emplear son las entrevistas, grupos focales, revisiones documenta-
les, adaptaciones de herramientas y pruebas de usabilidad.

El alcance del estudio se limita a reclutar en la Primera fase a: 10 personas voluntarias que 
presenten un diagnóstico oficial de inteligencia límite y/o discapacidad intelectual ligera, de 
entre 18 y 50 años, pertenecientes al Servicio de Orientación, Formación e Inserción Laboral 
(SOFIL) del grupo de Inteligencia límite situado en Badajoz; las personas voluntarias tendrán 
que haber manifestado querer insertarse laboralmente en el año de inicio de la investigación, 
mediante su inscripción en el sistema de Garantía Juvenil o como demandante de empleo. 
Para el resto de las fases se seleccionará a 5 personas voluntarias de las 10 que hayan parti-
cipado en la primera fase. 

Junto a este documento, se adjunta el proyecto presentado por la Fundación Magdalena Mo-
riche, donde se explica la metodología y la cronología del programa. (Anexo I).

Tercera. Obligaciones del SEXPE.

Mediante la suscripción del presente convenio, la Consejería de Economía, Empleo y Trans-
formación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, asume los siguientes 
compromisos:

 —  Realizar las aportaciones económicas en tiempo y forma, tal y como se determina en el 
presente documento, en la cláusula quinta Financiación.

 —  Aceptar la metodología desarrollada por la Fundación Magdalena Moriche, a facilitar su 
actividad de gestión de las actuaciones a llevar a cabo, de tal forma que pueda desarro-
llar adecuadamente sus compromisos.

 —  Difundir el proyecto.

 —  El SEXPE designará el personal técnico que considere adecuado para ejercer de interlo-
cutor con el personal técnico de la Fundación Magdalena Moriche, de modo que pueda 
llevar a cabo un seguimiento y evaluación que permita la reflexión sobre el desarrollo 
del proyecto de investigación, innovación y empleo “Metodología Moriche”.
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 —  Estudio de la Memoria entregada por la Fundación Magdalena Moriche a la finalización 
del programa.

Cuarta. Compromisos conjuntos de las partes.

Tanto la Fundación Magdalena Moriche como el SEXPE, a través del correspondiente personal 
técnico, se comprometen a realizar de forma coordinada un seguimiento y evaluación conti-
nua del estudio que se va a realizar del “Proyecto de investigación, innovación y empleo Me-
todología Moriche IFL-2P MORICHE”, así como realizar los reajustes necesarios en función de 
los resultados que se van alcanzando y, a su vez, analizar el nivel de consecución de objetivos, 
el impacto y la pertinencia de la intervención.

Los resultados obtenidos del Proyecto de investigación, innovación y empleo Metodología 
MORICHE IFL-2P MORICHE, serán titularidad del Servicio Extremeño Público de Empleo. Asi-
mismo, con los resultados que se deriven del Proyecto, el SEXPE podrá mejorar la atención 
integral de este colectivo y facilitar su inserción laboral, aumentando la empleabilidad de las 
personas con inteligencia límite y/o discapacidad intelectual ligera.

Quinta. Financiación.

Para el desarrollo de las actuaciones objeto del presente convenio, el SEXPE realizará una 
aportación a la Fundación Magdalena Moriche, de doscientos mil euros (200.000 €) con cargo 
al 140130000, programa 242A, Fomento y Calidad en el Empleo, Programa de Financiación/
Elemento PEP 20230383, Fondos CAG0000001, Aplicación Presupuestaria G/242A/48000. 

CENTRO 
GESTOR.

APLICACIÓN 
PRESUP. FONDO PROG. FINANC / 

ELEMENTO PEP
IMPORTE
PROPIO ANUALIDAD

140130000 G/242A/48000 CAG0000001 20230383 100.000,00 € 2024

140130000 G/242A/48000 CAG0000001 20230383 50.000,00 € 2025

140130000 G/242A/48000 CAG0000001 20230383 50.000,00 € 2026

Sexta. Forma de pago.

Dado que el programa comienza desde la fecha de firma por las partes del presente Conve-
nio y finaliza el 31 de diciembre de 2026, el abono por parte del SEXPE se realizarán de la 
siguiente forma:

 —  El SEXPE abonará el 50% del importe establecido en la cláusula quinta del presente 
convenio (200.000 €) en la cuenta de la Fundación Magdalena Moriche, una vez firmado 
el mismo y previa constitución de la garantía que se corresponderá con el 100% del 
importe anticipado.
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 —  Un segundo pago, corresponderá al 25% del importe total (50.000€), que se abonará 
previa justificación por la entidad beneficiaria de la realización del 50% de las activida-
des objeto del convenio y de haber incurrido en gastos para su realización, que deberán 
representar, al menos, el 100% de las cantidades anticipadas. 

 —  Un tercer y último pago que podrá alcanzar hasta el 25% del importe total (50.000€), 
que se abonará previa justificación de la realización del 75% de las actividades objeto 
del convenio y de haber incurrido en gastos para su realización por importe igual o su-
perior al 75% del importe total de la ayuda.

Conforme a lo establecido en la Disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, La Fundación Magdalena Moriche, no está 
exenta de la obligación de constituir garantía por las aportaciones económicas que reciba de 
manera anticipada con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En consecuencia, y al no formar parte de las entidades que están exentas de establecer ga-
rantía para el pago anticipado, según lo dispuesto en la mencionada Disposición adicional y 
el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, La Fundación Magdalena Moriche ha constituido 
una garantía de 100.000€ a favor del SEXPE, mediante aval, el cual ha sido depositado en la 
Caja de Depósitos de la Junta de Extremadura, con fecha 03 de junio de 2024, y número de 
resguardo 2024G001085.

El importe del aval se corresponde con el pago anticipado que el SEXPE abonará a la Fun-
dación Magdalena Moriche una vez suscrito el presente convenio por ambas partes y que se 
corresponde con la cantidad de 100.000 €, dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
31.2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, al garantizar la entidad su correlativa obligación. 

Asimismo, mediante la constitución de la garantía por parte de la Fundación Magdalena Mo-
riche, el SEXPE se asegura frente al riesgo de que la entidad, incumpla con las obligaciones 
asumidas en el convenio. 

En consecuencia, el establecimiento de la garantía supone la acreditación documental previa, 
de la realización de la prestación objeto de anticipo, en relación con lo previsto en el artículo 
90 de la referida Ley.

La garantía constituida cubrirá el periodo de ejecución, justificación y revisión por parte del 
SEXPE de la documentación aportada por la Fundación para la justificación de las actuaciones 
objeto del convenio.

Una vez cumplidas las obligaciones derivadas de este convenio, y superado el periodo de 
justificación y comprobación de las actuaciones conforme a los plazos recogidos la cláusula 
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séptima, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre el aval constituido 
por la Fundación se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla por la Junta de 
Extremadura.

La Fundación podrá solicitar la cancelación y devolución del aval ante la Caja de Depósitos 
de la Junta de Extremadura, en la forma y con los medios que se ponen a disposición en la 
información sobre la constitución de depósitos, medios, modelos y trámites se encuentra pu-
blicada en la web de la Junta de Extremadura: 
https://www.juntaex.es/web/juntaex/buscador?q=caja+de+depositos.

No obstante, el SEXPE, en relación con las aportaciones actuará de conformidad con lo re-
cogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, donde se establece que “Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar 
los firmantes no podrán ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio”.

Séptima. Justificación.

Los gastos a que diera lugar la ejecución de este convenio se justificarán mediante su corres-
pondiente soporte documental: copia simple de las facturas, nóminas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia ad-
ministrativa, en los términos establecidos en el Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. Los pagos 
se justificarán documentalmente, exigiéndose en caso de abonos superiores a 300 euros el 
correspondiente documento bancario. En cualquier caso, la Junta de Extremadura quedará 
eximida del abono de cualquier cantidad que no haya sido justificada por la Fundación Mag-
dalena Moriche, en la forma antes señalada.

La justificación documental se entregará por parte de la Fundación Magdalena Moriche en 3 
periodos:

 —  El primer período justificativo se extiende hasta 15 de octubre de 2025 y deberá abarcar 
como mínimo el 50% del importe total fijado en el presente convenio.

 —  El segundo período justificativo se extiende hasta 15 de octubre de 2026 y deberá abar-
car como mínimo el 75% del importe total fijado en el presente convenio.

 —  El tercer y último período justificativo se extiende hasta 3 meses posteriores a la fecha 
de finalización de vigencia del presente convenio (31 de marzo de 2027) y deberá abar-
car el 100% del importe total aportado por el SEXPE.

Con independencia de las distintas justificaciones parciales que deben hacerse con carácter 
previo a los abonos a que se obliga el SEXPE, la Fundación Magdalena Moriche, presentará, 
una vez finalizado el plazo de ejecución del convenio, una memoria detallada de todas las 
actividades realizadas.
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Si con posterioridad a la presentación de la memoria referida en el párrafo anterior, se pusiese 
de manifiesto el incumplimiento por parte de Fundación Magdalena Moriche, del destino de las 
cantidades aportadas por el SEXPE para la ejecución de este convenio, ello dará lugar, previa 
audiencia a la interesada, a la revocación de esas cuantías, debiendo la Fundación Magda-
lena Moriche, reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las cantidades percibidas 
con los intereses legales. De no reintegrarse voluntariamente, el reintegro se exigirá por el 
procedimiento administrativo correspondiente. Transcurrido el plazo que se establezca sin 
que se haya producido el reintegro, se deberá abonar el interés de demora aplicable al citado 
reintegro.

Octava. Comisión de Seguimiento.

Para la interpretación, aplicación, control y desarrollo de lo estipulado en el presente convenio 
se constituye una Comisión de Seguimiento que estará integrada por dos representantes de 
cada una de las partes convenientes:

 —  En representación del Servicio Extremeño Público de Empleo formará parte el Director 
General de Empleo y la Jefa de Servicio de Intermediación, Orientación y Evaluación. 

 —  En representación de la Fundación Magdalena Moriche, formará parte de la comisión de 
seguimiento Magdalena Moriche García, patrona de la fundación y D. José María Iglesias 
Sánchez, nombrado presidente de la misma en reunión celebrada al efecto el 19 de di-
ciembre de 2019.

Dicha Comisión, elaborará anualmente un informe conjunto sobre los resultados obtenidos. El 
régimen de organización y funcionamiento de la Comisión se regulará conforme a lo dispuesto 
en las normas contenidas al efecto en la subsección segunda de la sección tercera del capítulo 
II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. La comisión se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes intervinientes. 

Las partes, a propuesta de la Comisión, acordarán la forma de terminación de las acciones en 
curso en caso de que concurra alguna de las causas de resolución del convenio.

Novena. Protección de datos.

En la ejecución de este Convenio deberá respetarse y aplicarse en su integridad el Reglamen-
to (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD), y demás normativa que sea de aplicación.
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Se adoptarán las medidas de seguridad indicadas en el Esquema Nacional de Seguridad 
(ENS), establecido por Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, y en la Política de Privacidad 
y Seguridad de la Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura-establecida por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de 26 de 
junio de 2018 y publicada en Diario Oficial de Extremadura, núm. 132 de 9 de julio de 2018, 
por Resolución de la Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y Administración Pública, en los 
términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la finali-
zación de la relación contractual. 

Las partes se comprometen a cumplir la citada política de seguridad y confidencialidad de la 
información y a someterse a los sistemas de verificación establecidos de acuerdo con la nor-
mativa aplicable en cada caso y a preservar la confidencialidad de los datos personales que 
se traten, que solo podrán ser utilizados con la finalidad de realizar las actuaciones señaladas 
en este Convenio.

Décima. Vigencia, modificación y extinción del convenio.

1.  La vigencia del presente convenio se extenderá desde la firma de las partes intervinientes 
y hasta el 31 de diciembre de 2026.

     La documentación que debe presentar la Fundación Moriche relativa al tercer y último pe-
ríodo justificativo previsto en la cláusula séptima, comprensiva del 100% del importe total 
aportado por el SEXPE se regirá por las cláusulas del presente convenio.

2.  El convenio podrá modificarse, de mutuo acuerdo, al objeto de poder desarrollar nuevas 
actuaciones e iniciativas, mediante la formalización de las correspondientes adendas.

3.  Tal y como se establece en el art.51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-
co del Sector Público, el convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto, por el transcurso del plazo de vigencia de este sin haberse acordado 
su prórroga o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución, además:

 —  El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 —  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes 
firmantes. 

     En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-
rimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la persona res-
ponsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del conve-
nio y a las demás partes firmantes.
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     Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución 
y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras.

Undécima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico vendrá determi-
nado por sus propias estipulaciones, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como la legislación que resulte aplicable, estando excluido del ámbito 
de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/26/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Las cuestiones litigiosas que pudieran presentarse en cuanto a su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, que no hayan sido solucionadas por la comisión prevista en la cláusula octava, 
será el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en virtud del artículo 10 letra g) de 
la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, el 
competente para ello.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, y entrará en vigor el 
mismo día de la firma del representante de la última parte en firmar.

Por La Fundación Magdalena Moriche.
El Presidente,

D. JOSÉ MARÍA IGLESIAS SÁNCHEZ

Por el Servicio Extremeño Público de Empleo 
(SEXPE).

La Secretaria General de Empleo,
PA (Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 

DOE extraordinario n.º 3, de 16 de  
septiembre de 2023),

PD (Resolución de 13 de septiembre de 2023. 
DOE n.º 180, de 19 de septiembre), 

Por suplencia (Resolución de 2 de julio de 2024. 
DOE n.º 130, de 5 de julio),

El Secretario General del SEXPE,

D. NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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ANEXO I

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

METODOLOGÍA MORICHE IFL-2P MORICHE

Herramienta para la creación de itinerarios personalizados de orientación, formación e in-
serción laboral, en personas con discapacidad intelectual límite y ligera, que alinee su perfil 
individual con su perfil laboral deseado dentro en una empresa determinada.

Cada persona un itinerario, una orientación, una inserción y un proyecto de vida.

1.  Objetivo principal. 

     Conectar empresas y personas con discapacidad intelectual persiguiendo la mejor inserción 
laboral posible, mediante la experimentación y aplicación de una nueva metodología de 
empleo específico, que permite crear un itinerario de orientación, formación e inserción la-
boral de una persona con discapacidad intelectual limite y ligera en base a la evaluación de 
su perfil competencial y formativo enfrentándolo a un perfil laboral concreto, previamente 
acordado con la persona y la empresa.

2.  Actuaciones principales.

  2.1. Orientación. Obtención del Perfil. Primera fase destinada a la elaboración del per-
fil personal de la persona tras aplicarle la metodología IFL-2P MORICHE. En esta 
fase obtendremos:

 —  Análisis de barreras y facilitadores para la inserción.

 —  Plan de ajuste personal y social de inserción.

 —  Perfil vocacional de la persona.

 —  Evaluación competencial L-B de la persona.

 —  Evaluación competencial L-B del puesto elegido.

 —  Plan de ajuste laboral.

 Esta fase tiene una duración de 11 meses y medio.

  2.2. Capacitación. Asunción del Perfil. Segunda fase orientada al ajuste y acomodación 
entre el perfil vocacional elegido y el perfil laboral real de la empresa. Es una de las fases 
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más importantes pues en ella realizaremos tareas de orientación, alineación, formación y 
capacitación. En este punto obtendremos:

 —  Desarrollo del plan de ajuste personal y social.

 — Desarrollo del Plan de ajuste laboral.

 — Selección de las empresas colaboradoras.

 Esta fase tiene una duración de 9 meses.

  2.3. Experimentación. Puesta en práctica del Perfil. Tercera fase destinada a la realización 
de prácticas laborales en empresas seleccionadas. En esta fase se reconoce:

 — Programa de acompañamiento a la empresa.

 — Una ayuda a la empresa de 200 €/mes por cada persona de prácticas.

 —  Una beca de prácticas para la persona de 300 €/mes para desplazamiento, manutención 
y gastos derivados de la realización de las prácticas.

 Esta fase tiene una duración de 3 meses.

  2.4. Desarrollo. Inserción Laboral. Última fase destinada a la inserción real de la persona 
en la empresa ordinaria. Aquí se contempla el establecimiento de un contrato de trabajo 
de 6 meses que cuente con:

 —  Ayuda a la acogida, adaptación y desarrollo de la inserción laboral dirigido a las empre-
sas contratantes por valor de 500 €/mes. 

 — Exención de la cuota de seguridad social, si procede.

 Esta fase tiene una duración de 6 meses.

3.  CLAVES DE ÉXITO:

  3.1. Participantes: 10 persona con discapacidad intelectual límite y ligera en fase 1ª y 50% 
de las personas participantes en el resto de las fases, las empresas colaboradoras (forma-
tivas, prácticas y de inserción) y el grupo INTELIGENCIA LÍMITE. 

 3.2. Duración: 29 meses y medio.

  3.3. Metodología: Con cada participante se nombrará un técnico general que guiará todo 
el proceso. En la primera fase se reconoce la figura de un psicólogo/psicopedagogo para la 
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obtención de la evaluación y el perfil. En la segunda fase aparecen 4 perfiles: Un psicólogo/
psicopedagogo para el despliegue del plan de ajuste personal; un terapeuta ocupacional/
Maestro de pedagogía terapéutica para la alineación del perfil personal y laboral y mejora 
de las capacidades; un centro de formación para adquisición de contenidos teóricos del 
perfil; una empresa para la formación de los contenidos prácticos del perfil (apoyo de pre-
paradores laborales). En la 3ª y 4ª fase el perfil de apoyo es Psicólogo/psicopedagogo.

  El despliegue de la segunda fase se proyecta como un plan de formación, entrenamiento 
y alineación durante los 9 meses de 5-6 horas diarias, en las que se incluyen: el ajuste 
personal, la mejora de capacidades personales y la adquisición de competencias teóricas y 
prácticas del perfil elegido.

CRONOGRAMA

OBTENCIÓN DEL PERFIL (11 meses y medio). Del 15/07/24 al 30/06/25.

 —  Selección de 10 participantes.

 —  Aplicación de la metodología IF-2P MORICHE.

 —  Obtención del plan de ajuste personal y social.

 —  Obtención del perfil vocacional.

 —  Obtención del plan de ajuste laboral.

ASUNCIÓN DEL PERFIL (9 meses). Del 1/07/25 al 31/03/26.

 —  Selección de los 5 participantes que desarrollan el resto de fases.

 —  Despliegue del plan de ajuste personal y social. (Psicólogo/psicopedagogo).

 —  Despliegue del plan de ajuste laboral 1: alineación del perfil de capacidades personales 
con el perfil del puesto elegido. (Terapeuta ocupacional/ maestro de pedagogía terapéu-
tica).

 —  Selección empresa participante.

 —  Despliegue del plan de ajuste laboral 2A: alineación del perfil competencial con el puesto 
elegido. Competencias teóricas. (Centro formativo colaborador).

 —  Despliegue del plan de ajuste laboral 2B: alineación del perfil competencial con el puesto 
elegido. Competencias prácticas. (Empresa colaboradora y preparador laboral).
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PUESTA EN PRÁCTICA DEL PERFIL (3 meses). Del 1/04/26 al 30/06/26.

 —  Diseño del programa de acompañamiento a la empresa participante.

 —  Realización de prácticas formativas en la empresa participante. el apoyo se realiza con 
la figura de un preparador laboral. 

 —  Para el inicio de esta fase la persona participante debe encontrarse en la siguien-
te actuación:

  •  Haber reducido y/o eliminado las barreas personales para la de inserción y mantener 
y/o mejorar los facilitadores de inserción.

  •  Haber equiparado las competencias personales requeridas para el puesto concreto en 
la empresa.

  •  Haber adquirido las competencias teóricas necesarias para el puesto.

  •  Haber adquirido las competencias prácticas necesarias para el puesto.

INSERCIÓN LABORAL (6 meses). Del 1/07/26 al 31/12/26.

 —  Establecimiento de un contrato laboral de 6 meses de duración.

 —  Para el inicio de esta fase la persona participante debe haber completado los 3 meses de 
prácticas y haber alineado completamente su perfil personal, formativo y competencial 
con el puesto de trabajo seleccionado en la empresa.
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura 
de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062596)

Habiéndose firmado el día 17 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39097

CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 
Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ, PARA LA 

IMPLANTACIÓN DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA 
COBERTURA DE PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

17 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Carlos Caro Domínguez, Alcalde del Ayuntamiento de Arroyo de la luz, 
nombrado en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 30/03/2023. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
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plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía 
local en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación 
(Anexo II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de 
convenio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o 
plazas que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal 
Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2.h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunida-
des Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo 
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las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, me-
diante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los 
convenios. 

Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
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Local, y el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, mediante la delegación de la competencia, apro-
bada mediante Acuerdo del Pleno de 30 de marzo de 2023, que se adjunta, para la selección 
del personal de su/sus plantilla/ plantillas de Policía Local , en los términos del artículo 46.3 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, a favor de 
dicha Administración Pública, que las ejercerá a través de la Secretaria General de interior, 
Emergencias y Protección Civil.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe al 
término del municipio de Arroyo de la Luz, que disponga o pueda disponer, durante su vigen-
cia, de plazas vacantes en sus ofertas de empleo público de policías locales (Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, 
Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 
7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, así como en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.
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La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el/los municipios que suscriben el presente convenio a 
aceptar la delegación de las siguientes competencias municipales:

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
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cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromisos del Ayuntamiento.

El ayuntamiento se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con las 
vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, ejer-
citándose dichas competencias delegadas a través de la Secretaria General de interior, 
Emergencias y Protección Civil. Tal delegación debe incluir, en todo caso, la resolución 
de los recursos administrativos que puedan interponerse contra los actos administrati-
vos dictados en el ejercicio de las competencias delegadas y comprenderá únicamente 
las plazas de oposición libre objeto de cobertura a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la Se-
cretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil, en todo caso, como fecha 
límite antes del fin del mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de 
Policía Local objeto de delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado 
en el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por 
el que se implementa la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la 
cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

      La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil, competente en materia de coordinación policía local 
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y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como 
a nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las perso-
nas que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para 
cubrir las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria 
anual unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
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que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a la persona titular de la Alcaldía del 
Ayuntamiento que haya suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al pro-
ceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejoras 
que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

Por el Ayuntamiento de  
Arroyo de la Luz,

CARLOS CARO DOMÍNGUEZ

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PD, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023. 

DOE núm. 194, de 9 de octubre de 2023),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA IN-
FORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia. Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz como firmante del convenio y en la medida que acceda 
a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por 
cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Regla-
mento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición 
de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaría General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

     Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente.

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

   6.1. Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsable, a 
través de direcciones especificadas.

   6.2. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protección 
de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

   6.4. Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo infe-
rior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que disponga.

   6.5. El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

   a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

   b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

   c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
exista base legal que lo impida.

   6.6. Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo o 
acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata acerca 
de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el esclarecimiento 
de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la notificación de la 
violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de Datos teniendo en 
cuenta la información a disposición del Encargado. 
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   6.7. El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

   6.8. No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

   a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

   b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

   c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

   d)  Plazo de conservación de los datos.

   e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

   f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
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dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de presiden-
cia, interior y diálogo social.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de presidencia, interior y 
diálogo social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

Por el Ayuntamiento de  
Arroyo de la Luz,

CARLOS CARO DOMÍNGUEZ

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PD, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023. 

DOE núm. 194, de 9 de octubre de 2023),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de La Coronada, para la implantación 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en 
las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062597)

Habiéndose firmado el día 11 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de La Coronada, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 
Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE LA CORONADA, PARA LA IMPLANTACIÓN 
DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE 

PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

11 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Cristian Maldonado Muñoz, Alcalde del Ayuntamiento de La Coronada, nom-
brado en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 27/03/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
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la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y Provin-
cias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los procesos de 
selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

 En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía 
local en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación 
(Anexo II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de 
convenio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o 
plazas que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal 
Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2. h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunidades 
Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante 
los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los conve-
nios. 
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Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
Local, y el Ayuntamiento de La Coronada, mediante la delegación de la competencia, apro-
bada mediante Acuerdo de pleno de 27 de marzo de 2024, que se adjunta, para la selección 
del personal de su plantilla de Policía Local , en los términos del artículo 46.3 Ley 7/2017, de 
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1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, a favor de dicha Adminis-
tración Pública, que las ejercerá a través de la Secretaria General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe al tér-
mino del municipio de La Coronada, que disponga o pueda disponer durante su vigencia, de 
plazas vacantes en sus ofertas de empleo público de policías locales (Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, 
Subgrupo C1) que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, 
de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 
64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de pues-
tos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el municipio que suscribe el presente convenio a aceptar 
la delegación de las siguientes competencias municipales:
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 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
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cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromisos del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con las 
vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, ejer-
citándose dichas competencias delegadas a través de la Secretaria General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil . Tal delegación debe incluir, en todo caso, la resolución 
de los recursos administrativos que puedan interponerse contra los actos administrati-
vos dictados en el ejercicio de las competencias delegadas y comprenderá únicamente 
las plazas de oposición libre objeto de cobertura a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la Se-
cretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil, en todo caso, como fecha 
límite antes del fin del mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de 
Policía Local objeto de delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado 
en el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por 
el que se implementa la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la 
cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

      La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil, competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
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las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cubrir 
las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual uni-
ficada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
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ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a la persona titular de la Alcaldía del 
Ayuntamiento que hayan suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al 
proceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejo-
ras que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.

Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
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Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

Por el Ayuntamiento de  
La Coronada,

CRISTIAN MALDONADO MUÑOZ

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PA, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023. 

DOE núm. 194, de 9 de octubre de 2023),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA IN-
FORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia. Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de La Coronada como firmante del convenio y en la medida que acceda a da-
tos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por cuenta 
del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición de 
Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

     Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente.

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

   6.1. Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsable, a 
través de direcciones especificadas.

   6.2. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protección 
de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

   6.4. Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo infe-
rior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que disponga.

   6.5. El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

   a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

   b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

   c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
exista base legal que lo impida.

   6.6. Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo o 
acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata acerca 
de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el esclarecimiento 
de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la notificación de la 
violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de Datos teniendo en 
cuenta la información a disposición del Encargado. 
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   6.7. El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

   6.8. No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

   a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

   b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

   c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

   d)  Plazo de conservación de los datos.

   e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

   f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
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dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

Por el Ayuntamiento de  
La Coronada,

CRISTIAN MALDONADO MUÑOZ

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PA, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023. 

DOE núm. 194, de 9 de octubre de 2023),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Losar de la Vera, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura 
de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062598)

Habiéndose firmado el día 11 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Losar de la Vera, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA, PARA LA 
IMPLANTACIÓN DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA 
COBERTURA DE PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

11 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Antonio Sánchez Díaz, Alcalde del Ayuntamiento de Losar de la Vera, nom-
brado en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 11/04/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social , es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
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plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía 
local en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación 
(Anexo II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de 
convenio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o 
plazas que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal 
Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2. h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunida-
des Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo 
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las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, me-
diante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los 
convenios. 

Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de poli-
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cía Local, y el Ayuntamiento de Losar de la Vera, mediante la delegación de la competencia, 
aprobada mediante Acuerdo del respectivo Pleno de 11 de abril de 2024 que se adjunta, para 
la selección del personal de su plantilla de Policía Local, en los términos del artículo 46.3 Ley 
7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, a favor de dicha 
Administración Pública, que las ejercerá a través de la Secretaria General de Interior, Emer-
gencias y Protección Civil.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe al 
término del municipio de Losar de la Vera, que disponga o pueda disponer, durante su vigen-
cia, de plazas vacantes en sus ofertas de empleo público de policías locales (Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, 
Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 
7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, así como en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.
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La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el municipio que suscribe el presente convenio a aceptar 
la delegación de las siguientes competencias municipales:

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
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cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromiso del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con las 
vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, ejer-
citándose dichas competencias delegadas a través de la Secretaria General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil. Tal delegación debe incluir, en todo caso, la resolución 
de los recursos administrativos que puedan interponerse contra los actos administrati-
vos dictados en el ejercicio de las competencias delegadas y comprenderá únicamente 
las plazas de oposición libre objeto de cobertura a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la Se-
cretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil, en todo caso, como fecha 
límite antes del fin del mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de 
Policía Local objeto de delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado 
en el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por 
el que se implementa la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la 
cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

 d)  La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
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rior, Emergencias y Protección Civil competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 e)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 f)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cu-
brir las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual 
unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
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y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a la persona titular de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de toda la información relativa al proceso de selección del año anterior, con 
evaluación del procedimiento, resultados y mejoras que han de considerarse en la siguiente 
convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la modificación mediante adenda de aquellos 
contenidos del convenio que puedan precisar ser mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presen-
te convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

Por el Ayuntamiento de  
Losar de la Vera,

ANTONIO SÁNCHEZ DÍAZ

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PA, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023. 

DOE núm. 194, de 9 de octubre de 2023),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA IN-
FORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia. Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Losar de la Vera como firmante del convenio y en la medida que acceda 
a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por 
cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Regla-
mento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición 
de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

   6.1. Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsable, a 
través de direcciones especificadas.

   6.2. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protección 
de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

   6.4. Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo infe-
rior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que disponga.

   6.5. El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

   a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

   b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

   c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
exista base legal que lo impida.

   6.6. Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo o 
acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata acerca 
de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el esclarecimiento 
de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la notificación de la 
violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de Datos teniendo en 
cuenta la información a disposición del Encargado. 
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   6.7. El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

   6.8. No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

   a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

   b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

   c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

   d)  Plazo de conservación de los datos.

   e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

   f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
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dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social .

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración 
no autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

Por el Ayuntamiento de  
Losar de la Vera,

ANTONIO SÁNCHEZ DÍAZ

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PA, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023. 

DOE núm. 194, de 9 de octubre de 2023),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Madrigalejo, para la implantación 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en 
las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062599)

Habiéndose firmado el día 11 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Madrigalejo, para la im-
plantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 
Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO, PARA LA IMPLANTACIÓN 
DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE 

PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

11 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Sergio Rey Galán, Alcalde del Ayuntamiento de Madrigalejo, nombrado en 
sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma del presente con-
venio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 30/04/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
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plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. 

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía 
local en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación 
(Anexo II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de 
convenio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o 
plazas que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal 
Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2.h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunidades 
Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
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formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante 
los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los conve-
nios. 

Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
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Local, y el Ayuntamiento de Madrigalejo, mediante la delegación de la competencia, aprobada 
mediante Acuerdo del respectivo Pleno de 30 de abril de 2024, que se adjunta, para la selec-
ción del personal de su plantilla de Policía Local, en los términos del artículo 46.3 Ley 7/2017, 
de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, a favor de dicha Admi-
nistración Pública, que las ejercerá a través de la Secretaria General de Interior, Emergencias 
y Protección Civil.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe al tér-
mino del municipio de Madrigalejo, que disponga o puedan disponer durante su vigencia, de 
plazas vacantes en sus ofertas de empleo público de policías locales (Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, 
Subgrupo C1) que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, 
de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 
64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de pues-
tos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.
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La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el municipio que suscribe el presente convenio a aceptar 
la delegación de las siguientes competencias municipales:

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
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cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromisos del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con las 
vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, ejer-
citándose dichas competencias delegadas a través de la Secretaria General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil. Tal delegación debe incluir, en todo caso, la resolución 
de los recursos administrativos que puedan interponerse contra los actos administrati-
vos dictados en el ejercicio de las competencias delegadas y comprenderá únicamente 
las plazas de oposición libre objeto de cobertura a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la Se-
cretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil, en todo caso, como fecha 
límite antes del fin del mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de 
Policía Local objeto de delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado 
en el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por 
el que se implementa la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la 
cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

      La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
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rior, Emergencias y Protección Civil, competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cubrir 
las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual uni-
ficada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
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y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a la persona titular de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de toda la información relativa al proceso de selección del año anterior, con 
evaluación del procedimiento, resultados y mejoras que han de considerarse en la siguiente 
convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la modificación mediante adenda de aquellos 
contenidos del convenio que puedan precisar ser mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

Por el Ayuntamiento  
de Madrigalejo,

SERGIO REY GALÁN

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PA, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023. 

DOE núm. 194, de 9 de octubre de 2023),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA IN-
FORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia. Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Madrigalejo como firmante del convenio y en la medida que acceda a da-
tos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por cuenta 
del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición de 
Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39190

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39191

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente.

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

   6.1. Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsable, a 
través de direcciones especificadas.

   6.2. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protección 
de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

   6.4. Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo infe-
rior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que disponga.

   6.5. El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

   a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

   b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

   c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
exista base legal que lo impida.

   6.6. Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo o 
acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata acerca 
de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el esclarecimiento 
de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la notificación de la 
violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de Datos teniendo en 
cuenta la información a disposición del Encargado. 
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   6.7. El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

   6.8. No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

   a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

   b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

   c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

   d)  Plazo de conservación de los datos.

   e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

   f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
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dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social .

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 — Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

Por el Ayuntamiento  
de Madrigalejo,

SERGIO REY GALÁN

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PA, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023. 

DOE núm. 194, de 9 de octubre de 2023),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Orellana la Vieja, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura 
de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062625)

Habiéndose firmado el día 3 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Orellana la Vieja, para la im-
plantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 
Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA, PARA LA 

IMPLANTACIÓN DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA 
COBERTURA DE PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

3 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D.ª María del Pilar Carmona Acosta, Alcaldesa del Ayuntamiento de Orellana la 
Vieja, nombrada en sesión plenaria de fecha 17/06/2023, habiendo sido autorizado para la 
firma del presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 29/01/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social , es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
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plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. 

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía 
local en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación 
(Anexo II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de 
convenio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o 
plazas que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal 
Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2. h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunidades 
Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
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formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante 
los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los conve-
nios. 

Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
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Local, y el Ayuntamiento de Orellana la Vieja, mediante la delegación de la competencia, 
aprobada mediante Acuerdo del respectivo Pleno / plenos que se adjunta/ adjuntan , para 
la selección del personal de su/sus plantilla/ plantillas de Policía Local , en los términos del 
artículo 46.3 Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, a favor de dicha Administración Pública, que las ejercerá a través de la Dirección General 
competente en materia de coordinación de Policías Locales.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe a 
los términos de los municipios de Extremadura, cuyos Ayuntamientos suscriben el mismo y 
que dispongan o puedan disponer, durante su vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de 
empleo público de policías locales (Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse 
conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales 
de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.
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La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el/los municipios que suscriben el presente convenio a 
aceptar la delegación de las siguientes competencias municipales:

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
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cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromiso del/los Ayuntamiento/Ayuntamientos.

Cada municipio se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con 
las vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, 
ejercitándose dichas competencias delegadas a través de la Dirección General adscrita 
a la Consejería competente en materia de coordinación de policía Local. Tal delegación 
debe incluir, en todo caso, la resolución de los recursos administrativos que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas y comprenderá únicamente las plazas de oposición libre objeto de cobertura 
a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la 
Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil con competencia en ma-
teria de coordinación de policía local, en todo caso, como fecha límite antes del fin del 
mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de Policía Local objeto de 
delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado en el Convenio de Co-
laboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la 
figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura.

      La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
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vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cu-
brir las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual 
unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
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y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a las personas titulares de la Alcaldías de 
los Ayuntamientos que hayan suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al 
proceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejo-
ras que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

Por el Ayuntamiento de  
Orellana la Vieja,

MARÍA DEL PILAR CARMONA ACOSTA

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PA, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023. 

DOE núm. 194, de 9 de octubre de 2023),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA IN-
FORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Orellana la Vieja como firmante del convenio y en la medida que acceda 
a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por 
cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Regla-
mento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición 
de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaría General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

   6.1. Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsable, a 
través de direcciones especificadas.

   6.2. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protección 
de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

   6.4. Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo infe-
rior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que disponga.

   6.5. El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

   a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

   b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

   c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y no 
exista base legal que lo impida.

   6.6. Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan 
violaciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo o 
acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata acerca 
de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el esclarecimiento 
de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la notificación de la 
violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de Datos teniendo en 
cuenta la información a disposición del Encargado. 
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   6.7. El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

   6.8. No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

   a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

   b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

   c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

   d)  Plazo de conservación de los datos.

   e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

   f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
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dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas.

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración 
no autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

En ________________, a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Ribera del Fresno, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura 
de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062626)

Habiéndose firmado el día 25 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Ribera del Fresno, para la 
implantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 
Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO, PARA LA 

IMPLANTACIÓN DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA 
COBERTURA DE PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

25 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Miguel Ángel Araya Salguero, Alcalde del Ayuntamiento de Ribera del Fres-
no, nombrado en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma 
del presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 01/03/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social , es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
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plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. 

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería compe-
tente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía local 
en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación (Anexo 
II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de convenio 
contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o plazas 
que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2.h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunidades 
Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las for-
mas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 
consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los convenios. 
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Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
Local, y el Ayuntamiento de Ribera del Fresno, mediante la delegación de la competencia, 
aprobada mediante Acuerdo del respectivo Pleno / plenos que se adjunta/ adjuntan , para 
la selección del personal de su/sus plantilla/ plantillas de Policía Local , en los términos del 
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artículo 46.3 Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, a favor de dicha Administración Pública, que las ejercerá a través de la Dirección General 
competente en materia de coordinación de Policías Locales.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe a 
los términos de los municipios de Extremadura, cuyos Ayuntamientos suscriben el mismo y 
que dispongan o puedan disponer, durante su vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de 
empleo público de policías locales (Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse 
conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales 
de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el/los municipios que suscriben el presente convenio a 
aceptar la delegación de las siguientes competencias municipales:



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39237

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y ex-
cluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notificaciones 
y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el proceso 
selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad Pública 
de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de los aseso-
res especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, psicotécnicas 
y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de aprobados del tribunal 
para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por cada Ayuntamiento, 
de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas solicitantes; apoyo al 
tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación y abono de las dietas 
que le correspondan a las personas componentes del tribunal, asesoras y de apoyo; las 
demás que resulten precisas y necesarias para el normal funcionamiento del proceso 
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selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos administrativos que se 
presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromiso del/los Ayuntamiento/Ayuntamientos.

Cada municipio se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con 
las vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, 
ejercitándose dichas competencias delegadas a través de la Dirección General adscrita 
a la Consejería competente en materia de coordinación de policía Local. Tal delegación 
debe incluir, en todo caso, la resolución de los recursos administrativos que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas y comprenderá únicamente las plazas de oposición libre objeto de cobertura 
a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la 
Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil con competencia en ma-
teria de coordinación de policía local, en todo caso, como fecha límite antes del fin del 
mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de Policía Local objeto de 
delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado en el Convenio de Co-
laboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la 
figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura.

   La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
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de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as persona/
as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a nombrar 
personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas que, habien-
do superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cubrir las plazas de 
policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
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Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a las personas titulares de la Alcaldías de 
los Ayuntamientos que hayan suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al 
proceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejo-
ras que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.
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 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se compro-
meten a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la 
Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, mo-
dificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social

PA, El Secretario General
(Resolución de 4 de octubre de 2023 

DOE núm. 194, de 9 de octubre)

DAVID GONZÁLEZ GIL

Por el Ayuntamiento de 
Ribera del Fresno

MIGUEL ÁNGEL ARAYA 
SALGUERO
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia. Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Ribera del Fresno como firmante del convenio y en la medida que acceda 
a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por 
cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Regla-
mento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición 
de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 •  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 •  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software an-
tivirus y debe mantenerse actualizado. 

 •  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de Extre-
madura: 

 •  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el resto 
de equipos de la Junta de Extremadura.

 •  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 •  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepciones 
debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Transfor-
mación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 •  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39246

 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente:

    •  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

    • Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

    •  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

    •  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la información 
simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará de ma-
nera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

     • La naturaleza de la violación de datos.

     •  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

     • Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

     •  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la violación 
de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posi-
bles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

   •  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

   •  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

   •  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

   •  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

   •  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

   •  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo 
inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

      a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.

      b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

      c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado. 
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  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

      a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

      b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

      c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

      d)  Plazo de conservación de los datos.

      e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

      f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 — Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el En-
cargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de permisos 
de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para su anu-
lación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá realizar 
revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
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la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 •  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 •  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legisla-
ción aplicable. 

 •  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 •  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la Política de Seguridad de la Información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas:

 •  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 •  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 •  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 •  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no autorizada.

 •  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas de 
información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a terceras 
personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas deben 
ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 •  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 •  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información del 
responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados al 
responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido compro-
metida.

 •  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 •  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han de es-
tar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del destinatario.

 •  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el ac-
ceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacenamien-
to de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar mecanismos 
que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 •  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas anti-
virus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma automá-
tica y permanente.

 •  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 •  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 •  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 •  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de seguri-
dad y recuperación en aquella información del responsable.

 •  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 
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  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

En ____________________, a fecha de firma electrónica.

El Alcalde del Ayuntamiento de Ribera del Fresno.
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Trujillo, para la implantación 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas 
en las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062628)

Habiéndose firmado el día 5 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Trujillo, para la implantación 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas 
de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 
Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO, PARA LA IMPLANTACIÓN 

DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE 
PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

5 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. María Inés Rubio Díaz, Alcaldesa del Ayuntamiento de Trujillo, nombrada 
en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma del presente 
convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 06/03/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
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plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura. 

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería compe-
tente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía local 
en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación (Anexo 
II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de convenio 
contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o plazas 
que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2.h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunidades 
Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las for-
mas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 
consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los convenios. 
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Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
Local, y el Ayuntamiento de Trujillo, mediante la delegación de la competencia, aprobada 
mediante Acuerdo del respectivo Pleno / plenos que se adjunta/ adjuntan , para la selección 
del personal de su/sus plantilla/ plantillas de Policía Local , en los términos del artículo 46.3 
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Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, a favor de 
dicha Administración Pública, que las ejercerá a través de la Dirección General competente en 
materia de coordinación de Policías Locales.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe a 
los términos de los municipios de Extremadura, cuyos Ayuntamientos suscriben el mismo y 
que dispongan o puedan disponer, durante su vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de 
empleo público de policías locales (Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse 
conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales 
de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el/los municipios que suscriben el presente convenio a 
aceptar la delegación de las siguientes competencias municipales:
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 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
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cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromiso del/los Ayuntamiento/Ayuntamientos.

Cada municipio se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con 
las vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, 
ejercitándose dichas competencias delegadas a través de la Dirección General adscrita 
a la Consejería competente en materia de coordinación de policía Local. Tal delegación 
debe incluir, en todo caso, la resolución de los recursos administrativos que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas y comprenderá únicamente las plazas de oposición libre objeto de cobertura 
a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la 
Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil con competencia en ma-
teria de coordinación de policía local, en todo caso, como fecha límite antes del fin del 
mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de Policía Local objeto de 
delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado en el Convenio de Co-
laboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la 
figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura.

   La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
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de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as persona/
as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a nombrar 
personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas que, habien-
do superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cubrir las plazas de 
policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
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Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a las personas titulares de la Alcaldías de 
los Ayuntamientos que hayan suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al 
proceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejo-
ras que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39268

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se compro-
meten a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la 
Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, mo-
dificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

El Consejero de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social

PD, El Secretario General
(Resolución de 4 de octubre de 2023 

DOE núm. 194, de 9 de octubre),

DAVID GONZÁLEZ GIL

Por el Ayuntamiento de 
Trujillo,

MARÍA INES RUBIO DIAZ
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Trujillo como firmante del convenio y en la medida que acceda a datos 
de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por cuenta del 
responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Reglamento (UE) 
2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición de Encargado 
del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 •  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 •  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software an-
tivirus y debe mantenerse actualizado. 

 •  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de Extre-
madura: 

 •  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el resto 
de equipos de la Junta de Extremadura.

 •  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 •  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la Información del 
Organismo Pagador. 

 •  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39272

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente:

    •  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

    •  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

    •  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

    •  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la información 
simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará de ma-
nera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

    •  La naturaleza de la violación de datos.

    •  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

    •  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

    •  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la violación 
de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posi-
bles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 •  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 •  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 •  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 •  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 •  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encarga-
do la seguridad de los mismos.

 •  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo 
inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

      a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.

      b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

      c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado. 
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  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

     a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

     b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

     c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

     d)  Plazo de conservación de los datos.

     e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

     f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 •  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 •  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 •  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el En-
cargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de permisos 
de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para su anu-
lación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firmados 
por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de la 
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Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 •  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 •  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legisla-
ción aplicable. 

 •  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 •  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la Información de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social .

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39282

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas:

 •  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 •  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 •  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 •  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no autorizada.

 •  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas de 
información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a terceras 
personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas deben 
ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 •  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 •  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información del 
responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados al 
responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido compro-
metida.

 •  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 •  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han de es-
tar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del destinatario.

 •  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el ac-
ceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacenamien-
to de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar mecanismos 
que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 •  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas anti-
virus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma automá-
tica y permanente.

 •  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 •  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 •  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 •  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de seguri-
dad y recuperación en aquella información del responsable.

 •  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 
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  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

En _________________, a fecha de firma electrónica.

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Trujillo.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se revisa y se adecua el contenido de la autorización ambiental 
integrada de la fábrica de conservas vegetales de Transformaciones Agrícolas 
de Badajoz, SA, en el término municipal de Villanueva de la Serena. (2024062574)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La fábrica de conservas vegetales de Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA 
(TRANSA), cuenta con autorización ambiental integrada (AAI) otorgada mediante Resolución 
de 23 de diciembre de 2008, y publicada en el DOE n.º 18, de 28 de enero de 2009.

Segundo. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 15 de 
abril de 2024, Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA, aporta documentación técnica que 
justifica que, durante los 5 últimos años, las instalaciones de combustión existentes en la 
fábrica de conservas de tomate de más de 15 MW térmicos de potencia térmica nominal han 
trabajado simultáneamente menos de 1.500 horas/año, y solicita se modifique su AAI consi-
derando esta circunstancia.

Tercero. La fábrica de conservas de Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA, se encuentra 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por encontrarse en la categoría 9.1.b.ii del anexo I, 
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa a “Instalacio-
nes para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes mate-
rias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la insta-
lación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”. 
Además, está incluida, como actividad secundaria, en la categoría 1.1.b del anexo I del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de septiembre, relativa a “Instalaciones de combustión con 
una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW: instalaciones de cogeneración, 
calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea esta o no su actividad principal”.

Cuarto. Las instalaciones se ubican en las parcelas número 208, 209, 210, 211, 212, 213, 
214, 215, 216, 217, 218, 219 del polígono 10; parcelas 8, 11, 13 y 19 del polígono 11, y 
parcelas 86900 02, 86.900 01 y 86.900 03 del término municipal de Villanueva de la Serena 
(Badajoz). Las coordenadas TM ETRS89 h 29 es: X 778240.99 Y: 4320001.98.
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Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió mediante 
escritos de 3 de julio de 2024 a Transformaciones Agrícolas de Badajoz SA, a Confederación 
Hidrográfica del Guadiana y al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena con objeto de proce-
der al trámite de audiencia a los interesados. Durante el trámite de audiencia a los interesa-
dos no ha habido alegaciones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental integrada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La fábrica de conservas de Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA, se encuen-
tra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por encontrarse en la categoría 9.1.b.ii del 
anexo I, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa 
a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las si-
guientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de produc-
tos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción 
de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de 
que la instalación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año 
cualquiera”. Además, está incluida, como actividad secundaria, en la categoría 1.1.b del ane-
xo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de septiembre, relativa a “Instalaciones de 
combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW: instalaciones de 
cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de 
combustión existente en una industria, sea esta o no su actividad principal”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anejo 1 
del citado real decreto legislativo.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 21.f) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se puede llevar a cabo una 
modificación de oficio de la autorización ambiental, por una reducción en los costes a asumir 
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por los promotores en orden a dar cumplimiento al condicionado de la autorización ambiental 
sin menoscabo de la debida protección para el medio ambiente y la salud de las personas.

Quinto. Es de aplicación la Decisión 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre de 2019 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las 
industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, se revisa y se adecua el 
contenido de la autorización ambiental integrada (AAI) a favor de Transformaciones Agrícolas 
de Badajoz, SA, para la fábrica de conservas vegetales, referida en el anexo I de la presente 
resolución, en el término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz), a los efectos reco-
gidos en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y 
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es 
el AAI24/017.

La presente resolución, en lo relativo a las competencias de esta Dirección General de Soste-
nibilidad, deja sin efecto y sustituye en su totalidad a las siguientes resoluciones:

 —  Resolución de 23 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental integrada a la fábrica de conser-
vas vegetales de Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA, en el término municipal de 
Villanueva de la Serena (expediente AAI 06/9.1.b.2/4), y sus modificaciones.

  No obstante, se consideran en la presente resolución los siguientes informes:

  •  Solicitud de Informe al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena por parte de Trans-
formaciones Agrícolas de Badajoz SA el 11 de abril de 2006, aportado en el expedien-
te AAI 06/9.1.b.2/4.

  •  Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana de 1 de octubre de 2008 y 
modificado mediante informe de 10 de marzo de 2022, tramitado en los expedientes 
AAI 06/9.1.b.2/4 y AAI21/003, cuyo contenido se adjunta en el anexo III.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos.

Residuos no peligrosos:

1.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER 1

CANTIDADES 
GENERADAS 

(t/año)

Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugación y 
separación

Residuos constituidos por compuestos 
naturales procedentes de restos 
de materias primas fácilmente 
degradables

02 03 01 500

Materiales inadecuados para 
el consumo o la elaboración

Residuos constituidos por compuestos 
naturales procedentes de restos de 
materias primas alterados por algún 
agente físico, químico o biológico y 
por lo tanto no sean aptos para la 
elaboración de productos alimenticios 
(por ejemplo, concentrado de tomate 
deteriorado)

02 03 04 1.000

Lodos del tratamiento in situ 
de efluentes

Residuos producidos en el proceso de 
depuración de la planta depuradora de 
aguas residuales

02 03 05 500

Piedras, arenas, trozos de 
plantas

Residuos contenidos en las materias 
primas 02 03 99 1.000

Envases de papel y cartón

Envases desechados, no contaminados 
por sustancias peligrosas

15 01 01 30

Envases plásticos 15 01 02 100

Envases de madera 15 01 03 100

Envases de metales 15 01 04 500

Envases mezclados 15 01 06 100

Envases de vidrio 15 01 07 50

Residuos de cribado EDAR 19 08 01 500

Residuos de desarenado EDAR 19 08 02 500
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER 1

CANTIDADES 
GENERADAS 

(t/año)

Resinas intercambiadoras de 
iones saturadas o usadas

Operaciones de mantenimiento del 
sistema de tratamiento de agua para 
calderas 

19 09 05 40

Soluciones y lodos de 
la regeneración de 
intercambiadores de iones

Operaciones de regeneración de 
resinas de intercambio iónico 19 09 06 40

Mezcla de residuos 
municipales 

Residuos orgánicos y materiales 
de oficinas asimilables a residuos 
domésticos 

20 03 01 50

1. Lista Europea de Residuos

Residuos peligrosos:

2.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año)

Residuos de tintas que contienen 
sustancias peligrosas Impresoras 08 03 12* 5

Residuos de tóner de impresión 
que contienen sustancias 
peligrosas

Impresoras 08 03 17* 50

Soluciones acuosas de limpieza Limpieza 12 03 01* 600

Aceites Aceites de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 13 02* 1.500

Restos de separadores de agua/
sustancias aceitosas

Residuos procedentes del sistema 
de separación de hidrocarburos 13 05* 40

Otros disolventes y mezcla de 
disolventes Limpieza de maquinaria 14 06 03* 150

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados 15 01 10* 750
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año)

Filtros de aceite usados y 
trapos de limpieza impregnados 
contaminados por sustancias 
peligrosas

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 15 02 02* 250

Filtros de aceite Maquinaria del proceso 16 01 07* 200

Productos químicos de 
laboratorio que consisten en 
sustancias peligrosas, incluidas 
las mezclas de productos 
químicos de laboratorio, o las 
contienen

Residuos químicos 16 05 06* 50

Baterías de plomo Maquinaria 16 06 01* 150

Acumuladores de Ni-Cd Maquinaria 16 06 02* 40

Pilas que contienen mercurio Maquinaria 16 06 03* 40

Tierras contaminadas Absorción vertidos accidentales 
sepiolitas 17 05 03* 40

Productos químicos que consisten 
en sustancias peligrosas o 
contienen dichas sustancias

Laboratorio calidad 18 01 06* 500

Tubos Fluorescentes Iluminación de instalaciones 20 01 21* 150

Equipos eléctricos y Electrónicos 
desechados 20 01 35* 1.500

* Residuos Peligrosos según la LER. Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica 
la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo

3.  La generación de cualquier otro residuo no indicado deberá ser comunicada a la DGS.

4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 —  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39291

 —  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 —  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 —  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

5.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del 
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier 
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental integrada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y 
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención 
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.
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2.  Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos estableci-
dos en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de 
octubre de 1976.

3.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007, de 15 

de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Caldera (ptn 36,27 
MW) B 03 01 03 01 X X Gas natural Producción de vapor

2 Caldera (ptn 12,46 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

3 Caldera (ptn 17,65 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

4 Caldera (ptn 15,65 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

5 Caldera (ptn 9,90 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

6 Caldera (ptn 18,27 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

7 Caldera (ptn 12,46 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

8 Caldera (ptn 14,66 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

9 Caldera (ptn 8,14 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

10 Caldera (ptn 8,20 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

11 Caldera (ptn 0,59 
MW) C 03 01 03 04 X X Gas natural Producción de vapor

12 Caldera (p.t.n 
7,87 MW) B 03 01 03 02 X X Biomasa Producción de vapor
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13
Planta de secado 
de tomate en 
polvo

B 04 06 17 05 X X Tomate 
concentrado

Secado de tomate 
concentrado para la 
obtención de polvo 
de tomate

14
Generador aire 
caliente (ptn 3,49 
MW)

C 03 03 26 32 X X Gas natural Secado de tomate

15
Generador aire 
caliente (ptn 0,49 
MW)

- 03 03 26 23 X X Gas natural Secado de tomate

S: Sistemático       NS: No Sistemático       C: Confinado      D: Difuso

4.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para los focos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9 y 10:

Contaminante VLE

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como dióxido de nitrógeno (NO2) 200 mg/Nm³ 

5.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 12:

Contaminante VLE

Dióxidos de azufre (SO2) 200 mg/Nm³

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como dióxido de nitrógeno (NO2) 300 mg/Nm³ 

Partículas 30 g/Nm³

6. Se establecen los siguientes valores límite de emisión para los focos 11, 13, 14 y 15:

Contaminante VLE

Monóxido de carbono (CO) 500 ppm

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como dióxido de nitrógeno (NO2) 300 ppm 

Partículas 150/Nm³

7.  Los valores límite de emisión indicados para los focos 1-10 y 11 serán valores medios, 
medidos siguiendo las prescripciones establecidas en el apartado relativo al control y 
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seguimiento de la AAI. Además, están expresados en unidades de masa de contaminante 
emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos 
medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa 
corrección del contenido en vapor de agua y, en su caso, referencia al contenido de oxígeno 
de 3 %.

8.  Los valores límite de emisión indicados para el foco 12 serán valores medios, medidos 
siguiendo las prescripciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento 
de la AAI. Además, están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por 
unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos 
en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección 
del contenido en vapor de agua y, en su caso, referencia al contenido de oxígeno de 6 %.

9.  Los valores límite de emisión indicados para los focos 13-14 serán valores medios, medidos 
siguiendo las prescripciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento 
de la AAI. Además, están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por 
unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos 
en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K). Estos valores se 
refieren al caudal máximo de diseño del equipo de tratamiento de gases instalado en cada 
uno de los focos.

10.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

11.  Deberá contemplarse un plan de gestión de posibles olores como parte del sistema de 
gestión ambiental (MTD 15).

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas

1.  La planta dispondrá de las siguientes redes independientes, que serán gestionadas según 
el condicionado técnico establecido por CHG en la autorización de vertidos, y sus modifica-
ciones, considerando el anexo III de la presente resolución.

2.  Será imprescindible la instalación de una arqueta final de registro para el correcto control 
y toma de muestras de los vertidos. Esta arqueta estará distante aproximadamente a un 
metro por el límite exterior de la propiedad. Las dimensiones mínimas de dichas arquetas 
permitirán la toma de muestras desde el exterior de las instalaciones por parte de los ins-
pectores ambientales.
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3.  Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e im-
permeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá 
tener conexión a red de saneamiento alguna.

d) Medidas de protección y control de la contaminación de suelos.

1.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo. Igualmente, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
en cuanto a las condiciones de almacenamiento de los productos químicos presentes en la 
instalación.

2.  En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la modificación de la AAI, el titular de la insta-
lación industrial deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la informa-
ción suministrada de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, 
de 30 de marzo. Dicho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo.

3.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por 
el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4.  En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al 
suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, 
el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin 
de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  A continuación, se muestra la identificación de fuentes sonoras de la actividad recogida en 
el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Nivel de emisión

1 Ventilador torre atomización I 82,2 dB(A)
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IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Nivel de emisión

2 Filtro 56,8 dB(A)

3 Aspiración 91,5 dB(A)

4 Ventilador torre atomización II 93 dB(A)

5 Compresores 83,2 dB(A)

6 Ventilador 92,1 dB(A)

7 Bombas 90,5 dB(A)

8 Torre de refrigeración 1 87,1 dB(A)

9 Túnel de refrigeración 2 95 dB(A)

10 Torres de refrigeración 73,9 dB(A)

11 Evaporador I 90 dB(A)

12 Evaporador II 90 dB(A)

13 Preconcentrador I 100 dB(A)

14 Torres de refrigeración 101 dB(A)

15 Torres de refrigeración 96,5 dB(A)

16 Preconcentrador III 90 dB(A)

17 Evaporador IV 90 dB(A)

18 Evaporador V 90 dB(A)

19 Preconcentrador II 100 dB(A)

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones (MTD 13). 

3.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación los 
límites correspondientes.
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4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas (MTD 13).

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), 
la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de contraste 
será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que se ubique 
la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Complementaria EA-03 
Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalacio-
nes de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad y a la seguridad 
de determinadas zonas del complejo industrial.
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g) Condiciones generales

1.  Se deberá implantar un Sistema de Gestión Ambiental (MTD 1).

2.  Medidas generales de minimización del consumo de recursos y de evacuación de contami-
nantes:

 1.1. Registro y control del agua consumida (MTD 2):

  —  Aplicar sistemas de medida y de control automáticos sobre las etapas en las que se 
produce un consumo importante de agua, de forma que se evite el sobreconsumo de 
este recurso.

  —  Realizar control y registro del consumo de agua, principalmente en las etapas del 
proceso en que mayores consumos de agua se producen.

  —  Realizar mantenimiento preventivo y periódico sobre los equipos y etapas donde el 
consumo de agua es importante, de forma que se prevengan pérdidas, fugas o un 
incorrecto funcionamiento de la maquinaria.

 1.2. Disminución de la carga contaminante (MTD 2-7-8-10):

  —  Aplicar y difundir las buenas prácticas de fabricación al personal.

  —  Separar los sólidos de las aguas residuales lo antes posible (rejillas, barrido de sue-
los, separadores de sólidos, etc). Y evitar la entrada de residuos sólidos en las aguas 
residuales, durante la limpieza de los equipos e instalaciones.

  —  Limpieza en seco en la medida de lo posible (MTD 8 A).

 1.3. Disminución del consumo energético (MTD 2-6-27-33):

  —  Uso de tuberías calorifugadas para la conducción de vapor, condensados recupera-
dos, etc. Asimismo, se aplicarán aislamientos térmicos a los equipos de distribución 
de frío de la sección de enfriamiento previa al envasado aséptico.

  —  Recuperar y reutilizar los condensados, en las etapas de concentración y en las de 
tratamiento térmico. Recirculación y reutilización de las aguas de enfriamiento.

3.  El TAAI deberá utilizar refrigerantes sin potencial de agotamiento del ozono y con un bajo 
potencial de calentamiento atmosférico (MTD 9).
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h) Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de la presente AAI. Esta remisión deberá realizarse 
a instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al 
periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro 
Europeo PRTR regulado en el Reglamento (CE) 166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo 
al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes 
(Reglamento E-PRTR).

2.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arreglo 
a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas 
nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o 
acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

3.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

4.  La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de medi-
ción y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

6.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

7.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39300

8.  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

9.  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo esta-
blecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

10.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el do-
cumento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

11.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización 
o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se 
atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas 
en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

Contaminación atmosférica.

12.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual de cada uno de los focos con-
templados en la AAI, justificando su cumplimiento con los VLE establecidos. Estos con-
troles habrán de ser realizados por un organismo de inspección acreditado por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC).

13.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAI.

14.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

15.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

16.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión se-
rán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, 
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se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a 
lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

17.  El TAAI deberá comunicar a la DGS, tan pronto como sea posible, el informe de las me-
diciones realizadas por la OCA en caso de haber superaciones de los VLE, indicando las 
medidas que ha llevado a cabo para su corrección.

18.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medición, 
la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en la me-
dición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las ins-
talaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier otra 
incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo fecha y 
hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 1/2014, 
dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de autoriza-
ción y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfera, publi-
cada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de cualquier 
agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la 
planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada control externo.

Vertidos:

19.  No se establecen medidas adicionales a las que determine el organismo de cuenca co-
rrespondiente.

Ruidos:

20.  Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

 —  Justo antes de cada renovación de la AAI.

 —  Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

21.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una 
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado 
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medi-
ción o junto con la solicitud de renovación de la AAI (MTD 13).
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22.  Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia (MTD 13).

Suministro de información a la DGS:

23.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a 
la DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumpli-
miento de las condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los 
resultados de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente 
realizados durante el año anterior. Estas prescripciones se suman a las establecidas en los 
apartados anteriores.

 En particular, deberá aportarse:

 —  La información para el registro PRTR-España. En este caso, el plazo de remisión se am-
plía, en general, al primer trimestre.

 —  Copia de los registros de la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos.

 —  Los resultados de los controles externos de las emisiones a la atmósfera.

i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan 
afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAI, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39303

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

j) Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El TAAI deberá comunicar a la DGS anualmente el número de horas que operan de forma si-
multánea los equipos de combustión reflejados en la AAI que tengan una potencia térmica 
nominal mayor de 15 MW. Si estas instalaciones operan más de 1.500 horas al año, como 
media móvil, calculada en un período de cinco años, deberá revisarse la AAI para ajustar 
su condicionado a las prescripciones normativas establecidas en este caso. 

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Pre-
vención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39304

7.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

8.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Actividad:

La instalación industrial de la que Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA, es titular, se 
dedica a la transformación, envasado y comercialización del tomate, a partir de tomate fresco. 

En la secuencia industrial de producción de las conservas vegetales se distinguen varias lí-
neas, para la de elaboración de concentrado y polvo de tomate. Además, dispone de líneas de 
obtención de pulpa de tomate y licopeno.

En la elaboración de las conservas de tomate y salsas de tomate se dan lugar una serie de 
operaciones básicas que precisan de una fuente de calor, para generar agua caliente o vapor 
de agua esencialmente.

La fábrica de conservas dispone de la siguiente capacidad de producción:

PRODUCTO t/año t/día t/h

Concentrado 68.400 1.520 63

Polvo de tomate 32.400 90 3,75

Tomate extruso 10.800 240 10

Licopeno 1.300 0,180 0,0075

Ubicación:

Las instalaciones se ubican en las parcelas número 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 
216, 217, 218, 219 del polígono 10; parcelas 8, 11, 13 y 19 del polígono 11, y parcelas 86900 
02, 86.900 01 y 86.900 03 del término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz). Las 
coordenadas TM ETRS89 h 29 es: X 778240.99 Y: 4320001.98.

Infraestructuras:

1.  Recepción y almacenes varios (560 m2).

2.  Cobertizo aire caliente (120 m2).

3.  Sala de reuniones (260 m2).
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4.  Nave de producción de tomate en polvo (3.800 m2) y laboratorios (140 m2).

5.  Edificios eléctricos (385 m2).

6.  Nave de producción de concentrado de tomate (4.085 m2).

7.  Cámaras frigoríficas (2.100 m2).

8.  Almacén de bolsas (900 m2).

9.  Oficinas (200 m2).

10.  Nave de germinación (450 m2).

11.  Salas de calderas (1.135 m2).

12.  Nave de envasado aséptico y bidones (2.220 m2).

13.  Almacén de maquinaria (1.000 m2).

14.  Almacén de embalajes (975 m2).

15.  Almacén de palets (585 m2).

16.  Cobertizo de bidones (1.000 m2).

17.  Nave depuradora (100 m2).

18.  Laboratorios.

19.  Planta fotovoltaica de 1139 kW.

Equipos:

Descarga y selección de tomates:

 —  Dos estaciones de descarga, compuestas de una balsa de descarga, dos elevadores de 
tomates y cuatro sistemas de eliminación de tierras. Cada estación tiene una potencia 
eléctrica de 47,00 CV.

 —  Una estación de bombeo para la recirculación del agua por tres bombas sumergibles 
para aguas residuales, con sendos motores de 18,50 kW.

 —  Un canal de distribución de tomates a líneas de lavado.
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 —  Dos balsas pulmones con equipo de filtración de agua.

 —  Una línea de filtración y descarga compuestas por cuatros bombas de recirculación, 
cuatro filtros autolimpiantes, cinco bombas de circulación en red, y seis bombas de ele-
vación. La línea tiene una potencia eléctrica de 416,00 CV.

 —  Cinco selectores de color con una capacidad unitaria de 65 Tm/h y una potencia eléctrica 
absorbida: 1,50 kW.

 —  Un sistema de escurrir, limpiar y calibrar el producto compuesta de dos series de rodillos 
y una potencia de 2,20 kW.

 —  Un canal de distribución de tomates a cuatros línea de selección de 70,00 m de longitud 
y 2.000 mm de anchura, construido en acero inoxidable AISI 304, con una estructura 
de soporte sobre la solera, equipada con tres soplantes y mamparas de desvío. 

 —  Seis líneas de lavado y selección de tomate, con una capacidad unitaria de 30 t/h, com-
puesta de un depósito de recepción y distribución del tomate, un elevador de rodillos, 
un canal para la recepción y evacuación hidráulica del tomate, duchas de lavado del 
producto y electromotobomba de agua a presión para dichas. Cada línea de lavado y 
selección tiene una potencia de 15,00 CV. 

 —  Mejora de sistema de eliminación piedras en la recepción de tomate mediante la insta-
lación de 1.200 duelas en los redler quitapiedras existente, mejorando su efectividad. 

 —  Una instalación para la recogida y almacenamiento de rechazos en la recepción de 
tomate consistente en: Una cinta transportadora fabricada con acero inoxidable, de 
4.000 mm de longitud, banda modulara abierta para escurrido con cadenas inoxidables 
laterales y paletas de arrastre de altura 40-60 mm con paso de 200 mm, de 800 mm de 
anchura, carenado inferior de chapa de acero inoxidable y accionado por motorreductor 
de 2,00 CV de potencia; Una cinta transportadora fabricada con acero inoxidable, de 
22.000 mm de longitud, banda nervada de caucho con perforaciones para escurrido de 
800 mm de anchura, carenado inferior de chapa de acero inoxidable y accionado por 
motorreductor de 2,00 CV de potencia; Dos cepillos autolimpiante con accionamiento 
mecánico; Una pasarela de mantenimiento construida con tramex de 30 x 30 mm y 
barandilla de seguridad; Una tolva de almacenamiento de desechos con una capacidad 
de 50,00 m³, construida en chapa al carbono con per-files estructurales, con una boca 
de carga de 4.500 x 4.500 mm, una boca inferior de 1.000 x 2.000 mm, una altura de 
peto vertical de 2.000 mm, un desarrollo lateral tronco piramidal de 2.500 mm y una 
tajadera de apertura con accionamiento mecánica dispuesta en la boca de salida situada 
a 4.200 mm del suelo. 
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 —  Canaletas de acero inoxidable de 3 mm de espesor para la conducción de los desechos: 
10,00 m de 350 x 300 x 350 mm, 6,00 m de 300 x 300 x 300 mm, y 3,50 m de 200 x 
300 x 200 mm. 

Obtención de concentrado de tomate. 

 —  Cuatro grupos de trituración y calentamiento “could break”, con una capacidad unitaria 
de 40 t/h, con una potencia eléctrica total de 770,35 kW. 

 —  Dos grupos de trituración y calentamiento “hot break”, con una capacidad unitaria de 40 
t/h, con una potencia eléctrica total de 577,76 kW. 

 —  Un grupo de trituración y calentamiento “hot break”, con una capacidad unitaria de 80 
t/h, con una potencia eléctrica total de 202,25 kW. 

 —  Un grupo de trituración y calentamiento “hot break”, con una capacidad unitaria de 155 
t/h, con una potencia eléctrica total de 225 kW. 

 —  Tres depósitos de acero inoxidable de 15.000 l y uno de 20.000 l, para el almacenamien-
to de zumo de tomate, con sen-dos agitadores de 5,00 CV de potencia unitaria.

 —  Siete pasadoras refinadoras, con una capacidad unitaria de 45 t/h, con una potencia 
eléctrica total de 755,44 kW. 

 —  Seis extractores centrífugos con una capacidad unitaria de 25 t/h, con una potencia 
eléctrica total de 240,00 kW.

 —  Cinco bombas de alimentación, dos bombas de extracción de zumo y cuatro sinfines de 
evacuación de pieles y semillas, con una potencia eléctrica total de 145,00 kW. 

 —  Dos decantadores con una potencia eléctrica unitaria de 31,10 kW. 

 —  Dos turboprensas de 110,00 CV de potencia.

 —  Un preconcentrador (Apolo I), con una capacidad de 40.000 l/h de agua evaporada y 
con una potencia eléctrica de 130,00 kW. 

 —  Un evaporador continuo de doble efecto (Júpiter), con una capacidad de 750 t/h y con 
una potencia eléctrica de 271,40 kW. 

 —  Un evaporador continuo de triple efecto (Califo), con una capacidad de 750 t/h y con 
una potencia eléctrica de 411,21 kW.
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 —  Un evaporador continuo de triple efecto (Venus I), con una capacidad de 1.850 t/h y con 
una potencia eléctrica de 910,68 kW. 

 —  Un homogeneizador de jugo de tomate con una capacidad de 3.000 l/h y con una po-
tencia eléctrica de 41,00 CV. 

 —  Un esterilizador de productos destinados al envasado aséptico, con una capacidad de 
26.000 kg/h y una potencia total instalada de 230,00 kW.

 —  Cinco líneas de esterilización, enfriamiento y llenado aséptico, con una capacidad de 
14,00 t/h y una potencia total instalada de 750,00 kW.

 —  Cuatro bombas trituradora de tomate fresco con una capacidad unitaria 60.000 l/h y una 
potencia eléctrica de 30,00 kW a 6,00 bar, con el cuerpo de acero inoxidable microhuso; 
tapa anterior desmontable para inspección, rodete abierto con cuatro palas de acero 
inoxidable microhuso para la trituración del producto; tamiz interno de trituración; eje 
de transmisión de especial acero inoxidable tratado térmicamente; cierre mecánico de 
widia-widia; soporte de hierro fundido; contrabridas, juntas y pernos entrada y salida 
producto; junta magnética, que protege el sistema de transmisión de la bombas de 
sobrecarga debido a la entrada de cuerpos extraño; cuentavueltas con sensor de con-
trol para la gestión del junto magnético; sistema lubricación con graso; refrigeración y 
lubricación del sello mecánico; tablado acero pintado, acoplamiento de la bomba con el 
motor eléctrico. 

 —  Una bomba lobular de pistones para pasta de tomate con un caudal de 12.000 kg/h a 
15 bar y 95º C de temperatura, equipada con motorreductor de 15,00 kW de potencia. 

 —  Tres electrobombas centrífugas sanitarias de turbina abierta Ø 260 mm, fabricadas en 
acero inoxidable con un caudal unitario de 40,00 m³/h a 100 mca con motor de accio-
namiento de 30,00 CV de potencia. 

 —  Un elevador de carros para recuperado de tomate en polvo, compuesto de: Una columna 
elevadora de carros cutter construida en acero inoxidable; Cuatro carros cutter de 200 
l de capacidad de acero inoxidable. 

 —  Una línea de pulpa de tomate por extracción compuesta de: Un transportador sinfín con 
un sistema de calentamiento; Un grupo de corte y compresión ligera; Un escurridor 
separador de líquido, semillas y pieles; Un grupo de extrusión con kit de 6 mm para 
la producción de pulpa de tomate; Una bomba volumétrica de rotor helicoidal para el 
bombeo de los descartes; Una bomba de diafragma para el bombeo de la pulpa; Un 
escurridor ajustable de tambor para una amplia gama de productos; Un cuadro eléctrico 
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para la gestión de mezclas; Un cuadro eléctrico de potencia y maniobras, equipado con 
PLC y control de operador de pantalla táctil.

 —  Un evaporador (Venus II) para la concentración al vacío de productos de alta viscosidad, 
de tipo tres efectos en serio con circulación forzada de flujo descendente de producto en 
cada efecto (3 efectos), con una capacidad de 15.400 kg/h.

 —  Un preconcentrador de zumo de tomate (Apolo II) con una capacidad de 66.500 kg/h de 
concentrado.

 —  Un preconcentrador de zumo de tomate (Apolo III) con una capacidad de 37.625 kg/h 
de concentrado.

Obtención de polvo de tomate. 

 —  Dos líneas de descarga y transporte de bidones de concentrado con una capacidad por-
tante de 3.000 kg. y una potencia eléctrica total de 48,00 kW. 

 —  Una bomba de pistón de alta presión para concentrado de tomate de 5.000 l/h a una 
presión máxima de 6,00 bar y una potencia eléctrica de 110 kW. 

 —  Tres evaporadores horizontales de simple efecto tipo “rotofilm”, con una potencia eléc-
trica total de 360 CV. 

 —  Dos pasteurizadores de superficie rascada. 

 —  Tres torres de atomización con una capacidad unitaria de 700 kg/h, incluido sendos le-
chos fluido, con una potencia total eléctrica de 1.485,98 kW. 

 —  Dos depósitos de almacenamiento de 19.500 l. 

 —  Tres instalaciones de secado de polvo de tomate con una capacidad frigorífica unitaria 
de 236.000 frg/h y una potencia eléctrica total de 631,49 kW. 

 —  Un sistema de recepción, almacenamiento, extracción y transporte neumático de polvo 
de tomate. 

 —  Una instalación frigorífica para la refrigeración del silo de envasado con una potencia 
eléctrica de 180,00 CV. 

 —  Una línea automática de envasado de polvo de tomate incluido el encajado, etiquetado, 
paletizado y enfardado, con una capacidad de 30 t/h y una potencia eléctrica instalada 
total de 20,00 CV. 

 —  2 generadores de aire caliente.
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Obtención de pulpa de tomate

 —  Una línea de pulpa de tomate por extracción.

 —  Una línea de esterilización aséptica tubo en tubo con una producción de 12.000 kg/h de 
pulpa/salsa de tomate 8º brix máximo.

 —  Un sistema de producción de semiconcentrados con un 14º brix máximo.

 —  Una bomba lobular de disposición vertical para pasta de tomate, con cierre mecánico 
interior, construida en acero inoxidable AISI 316L, con conexiones de entrada y salida 
Ø 4”, un caudal de 12.000 kg/h a 15 bar de presión, con una temperatura máxima de 
trabajo de 95º C, y una potencia eléctrica de 15,00 kW.

Obtención de licopeno:

 —  Línea compuesta de cuatro sistemas de extracción sólido - líquido para la extracción de 
licopeno con una capacidad total de 4 x 400 litros.

Otros equipos auxiliares:

 —  Tres básculas de pie de 60.000 Tm. 

 —  Una instalación contra incendios. 

 —  Una instalación de producción de aire comprimido compuesto por: dos compresores de 
222 l/s y 100 CV cada uno, dos compresores de 54 l/s y 25 CV cada uno, tres compre-
sores de 22 l/s y 10,00 CV cada uno, y dos compresores de 94 l/s y 50 CV. En total, la 
potencia eléctrica es de 380,00 CV. 

 —  Una instalación de producción de vapor compuesto por: doce calderas de vapor con una 
producción total de 129 t/h de vapor, una planta de descalcificación de agua. La insta-
lación posee una potencia eléctrica instalada de 428,68 kW. 

 —  Un equipo frigorífico para las cuatro cámaras frigoríficas de productos terminados con 
una potencia total instalada de 337,20 kW. 

 —  Una instalación de enfriamiento de agua compuesta por quince torres de refrigeración 
con una potencia total instalada de 567,50 kW. 

 —  Una planta depuradora de aguas industriales con dos reactores biológicos y dos decan-
tadores, con una potencia eléctrica total de 1.006,79 kW. 
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 —  Un equipo de bombeo de agua en punto de vertido compuesta por seis bombas con una 
potencia eléctrica total de 165,00 CV. 

 —  Un equipo de bombeo para suministro de agua a la planta, compuesta por 4 bombas con 
una potencia eléctrica total de 140,00 CV. 

 —  Equipamiento de laboratorio, alumbrado, frío de oficinas y otros receptores con una 
potencia total instalada de 73,87 kW. 

 —  Instalación de protección contra incendios.

 —  Filtro de mangas para el control de las emisiones de la caldera de biomasa.

 —  Planta de tratamiento de agua.

 —  Un equipo del laboratorio consistente en una termodesinfectadora para 98 tubos y un 
incubador microbiano para 64 muestras.

 —  Una instalación automática de captación de datos y un sistema de analizadores de redes 
con gestión, para el control de los mismos.

 —  Asociada a la caldera de biomasa (acuopirotubular para la producción de 12.000 kg/h 
de vapor saturado a 15,00 bar de presión con un tren de depuración de humos con mul-
ticiclón y filtro de mangas y un sistema alimentador automático de biomasa) y silo de 
almacenamiento de biomasa.

 —  Instalación de osmosis inversa para el agua.

 —  Una instalación de vigilancia indirecta de 24 horas a dos generadores de vapor.

 —  Una instalación de un sistema de detección y corte de gas natural en sala de caldera.

 —  Ampliación de la instalación de protección contra incendios.

 —  Una instalación mecánica y eléctrica de los distintos equipos a instalar.
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ANEXO II

PLANO COMPLEJO INDUSTRIAL

Fig. 1 Infraestructuras 

Fig. 2 Equipos
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ANEXO III

INFORME DE CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

INFORME SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES DEPURADAS 
PROCEDENTES DE UNA FÁBRICA DE TRANSFORMADOS VEGETALES, AL RÍO GUADIANA, UBI-
CADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ).

Peticionario: Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA.

(Transa).

En relación con la solicitud formulada en su escrito de fecha 24 de septiembre de 2007, con 
entrada registrada en nuestro organismo el día 1 de octubre de 2007, adjunto se transcribe 
el informe emitido con fecha de hoy por esta Confederación Hidrográfica del Guadiana, sobre 
el asunto de referencia:

  “Mediante resolución de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG) de fecha 13 
de marzo de 2003, se autorizó a Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA (TRANSA), 
para efectuar vertido de aguas residuales depuradas procedentes de una industria de ato-
mización de tomate, al río Guadiana, en el t.m. de Villanueva de la Serena (Badajoz).

Con fecha de registro de entrada en esta CHG 11 de julio de 2007, la Consejería de Industria, 
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura (CIEMAJEX), remite escrito en el que 
comunica que TRANSA, ha solicitado autorización ambiental integrada a la Dirección General 
de Evaluación y Calidad Ambiental; posteriormente, mediante escrito con fecha de entrada en 
este Organismo 1 de octubre de 2007, dicha Consejería solicita informe sobre la admisibilidad 
del vertido según lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Una vez examinada la documentación presentada, este Área de Calidad de las Aguas con-
sideró que era insuficiente por lo que con fecha 4 de octubre de 2007, propuso requerir al 
solicitante de la autorización un anexo al informe presentado que subsanara las insuficiencias 
observadas.

Con fecha de entrada en este Organismo 3 de diciembre de 2007, se recibió el traslado por 
parte del Jefe de Servicio de Evaluación y Calidad Ambiental de la CIEMAJEX, de la contesta-
ción efectuada por la empresa.

Posteriormente el 23 de abril de 2008, el personal afecto a este Área visitó las instalaciones de 
TRANSA con objeto de confrontar la documentación aportada sobre el terreno y el 5 de mayo 
de 2008 se solicitó aclaración sobre determinados aspectos que no estaban suficientemente 
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justificados, recibiéndose con fecha 26 de junio de 2008, un dossier con nueva información 
complementaria.

Considerando todo lo anterior, y en virtud de las competencias atribuidas a los Organismos 
de cuenca en la legislación vigente, esta Confederación Hidrográfica del Guadiana informa 
que la solicitud de autorización de vertido formulada puede ser adecuada al cumplimiento de 
las normas de calidad y objetivos ambientales establecidos por la normativa en vigor; por lo 
que, en lo que se refiere al vertido de aguas residuales depuradas procedentes de una indus-
tria de transformados vegetales, en el t.m. de Villanueva de la Serena, se podría otorgar a 
Transformaciones Agrícolas de Badajoz, SA (TRANSA), autorización ambiental integrada con 
arreglo a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación 
(BOE n.º 157, de 2-7-02), al texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, (BOE n.º 176, de 24-7-01), y modificado por la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE n.º 313, de 31-12-03), al Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (RDPH) aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, (BOE n.º 
103, de 30-04-86), y modificado por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (BOE n.º 135 
de 6-06-03), al Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado mediante Real Decreto 
907/2007, de 6 de julio (BOE n.º 162, de 7-07-07), a las demás disposiciones normativas 
concordantes o complementarias, y a las siguientes condiciones:

I.  Datos del vertido.

Procedencia: AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES DE UNA INDUSTRIA DE 
ATOMIZACIÓN DE TOMATE

Municipio: VILLANUEVA DE LA SERENA

Provincia: BADAJOZ

Características del vertido: Industrial Clase I

Medio receptor: Río Guadiana

Calidad ambiental del medio receptor: Zona de categoría I, según clasificación del Anexo IV del 
RDPH

Localización de las instalaciones de 
depuración:

Parcelas 9, 10, 11, 12, 13 y 19 del Polígono 11 del Catastro 
Parcelario de Villanueva de la Serena (Badajoz).

Localización punto de vertido: UTM: X = (30) 258.355 e Y = 4.319.251
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II.  Caudales y valores límite de emisión.

1.  El volumen anual máximo de aguas residuales depuradas que se autoriza a verter en el 
río Guadiana, a través del antiguo colector municipal de Villanueva de la Serena es de 
1.480.000 m3/año.

2.  Las características cualitativas del vertido de aguas de proceso autorizado deberán cumplir 
los siguientes valores límite de emisión:

Sólidos en suspensión: Menor o igual a 35 mg/I.

DBO5: Menor o igual a 25 mg/l.

DQO: Menor o igual a 125 mg/l.

Nitrógeno Total: Menor o igual a 15 mg/l.

Fósforo Total: Menor o igual a 2 mg/l.

Cloruros: Menor o igual a 200 mg/l.

Conductividad Menor o igual a 1.200 mg/l.

3.  Las características cualitativas del vertido de aguas sanitarias autorizado deberán cumplir 
los siguientes valores límite de emisión:

Sólidos en suspensión: Menor o igual a 35 mg/I.

DBO5: Menor o igual a 25 mg/l.

DQO: Menor o igual a 125 mg/l.

 Asimismo, el caudal instantáneo de dicho vertido no deberá ser superior a 4 l/s.

4.  No obstante, se podrán fijar condiciones más restrictivas en la Autorización Ambiental In-
tegrada (AAI), a la vista de los efectos producidos por el vertido sobre el medio receptor o 
porque haya que adecuarlos a lo que determine el Plan Hidrológico de cuenca o cualquier 
norma legal vigente.

5.  Los valores límite de emisión no podrán alcanzarse mediante técnicas de dilución.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39317

III.  Instalaciones de depuración y evacuación.

1.  Descripción:

 Línea de aguas de proceso:

 —  Elevación.

 —  Desbaste sólidos gruesos y finos (4 tamices rotativos).

 —  Desarenador tipo ciclón.

 —  Oxidación biológica (2 reactores biológicos en serie).

 —  Decantación (2 decantadores).

 —  Clarifloculación.

 —  Medición de caudal.

Línea de fangos:

 —  Recirculación de fangos.

 —  Acumulación de fangos en tanque.

 —  Acondicionamiento del fango por adición de polielectrolito.

 —  Deshidratación fangos mediante centrífugas.

Línea de aguas sanitarias:

 —  Planta de tratamiento de las aguas fecales procedentes de los aseos del personal.

 —  Medición de Caudal.

2.  Actuaciones complementarias.

 a)  Se deberá presentar en la CHG para su aprobación, anexo al proyecto presentado, sus-
crito por técnico competente, en el que se describa adecuadamente las características 
técnicas y dimensionamiento adecuado de las instalaciones de tratamiento y depuración 
de las aguas residuales procedentes de los aseos de la industria, de forma que el efluen-
te depurado no supere los valores límites de emisión fijados en el apartado II.3.
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 b)  Se dispondrán dos puntos de control: uno, tras el proceso de depuración y antes de que 
las aguas residuales depuradas se conduzcan a la estación de bombeo a colector gene-
ral; y el segundo se situará en el by-pass, previo a la mencionada estación de bombeo y 
aguas abajo de la incorporación en dicho by-pass de las aguas sanitarias depuradas. El 
Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI) instalará un caudalímetro en cada 
punto de control, provisto de los sensores y equipos auxiliares necesarios para determi-
nar y registrar “en continuo” los caudales de vertido; manteniéndolo en perfecto estado 
de funcionamiento, de manera que permita conocer su valor instantáneo y acumulado 
en cualquier momento.

 c)  No podrán verterse por el by-pass aguas industriales ni su mezcla con pluviales sin tra-
tamiento adecuado.

 d)  Durante el periodo de producción exclusiva de tomate en polvo, en el que sólo se use 
una línea del sistema de tratamiento y depuración, se empleará el decantador para-
do como tanque de tormentas, al que se puedan evacuar las aguas industriales o las 
mezclas de éstas con pluviales, cuando no puedan someterse a tratamiento adecuado. 
Posteriormente, las aguas retenidas en dicho decantador deberán ser evacuadas a la 
arqueta de entrada de la depuradora con un régimen de caudal susceptible de tratarse 
adecuadamente.

 e)  Se deberá presentar la Declaración de vertido corregida en virtud de la nueva informa-
ción aportada, según el modelo desarrollado por la Orden MAM/1873/2004 del Ministe-
rio de Medio Ambiente (BOE de 18 de junio).

IV.  Plazo de ejecución y reconocimiento final de las obras e instalaciones.

  La documentación solicitada deberá ser presentada en el plazo máximo de UN (1) MES 
contado a partir del día siguiente a la fecha en la que se comunique la resolución por la 
que se otorgue la AAI y deberá contar con la conformidad de la CHG.

  Asimismo, las obras complementarias mencionadas en el apartado III. y las que puedan 
derivarse del anexo al proyecto que se presente relativo a las instalaciones de tratamiento 
y depuración de las aguas residuales procedentes de los aseos, deberán ejecutarse y po-
nerse en funcionamiento en el plazo máximo de CUATRO (4) MESES, contado a partir del 
otorgamiento de la AAI.

  Dentro de este plazo, TAAI comunicará a la CHG la finalización de las obras e instalaciones 
autorizadas, a los efectos de proceder al reconocimiento final que se refiere en el artículo 
249.3 del RDPH, aportando un certificado, suscrito por técnico competente y visado por el 
Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las obras e instalaciones realizadas 
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y en las con-
diciones de la AAI.
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  Esta AAI, en lo relativo al vertido al dominio público hidráulico, no producirá plenos efectos 
jurídicos hasta que la CHG apruebe el Acta de Reconocimiento Final favorable de las obras 
e instalaciones autorizadas.

V.  Programa de control y seguimiento.

1.  El TAAI deberá informar a la CHG, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 250.2 del RDPH, 
sobre el funcionamiento de las instalaciones de tratamiento de las aguas residuales, para 
lo cual presentará lo siguiente:

 •  Declaración analítica periódica, realizada trimestralmente, y al menos quincenalmente 
durante la campaña de elaboración de concentrado de tomate, por una empresa que 
haya obtenido el título de entidad colaboradora conforme a lo dispuesto en el artículo 
255 del RDPH y en la Orden MAM 985/2006 , de 23 de marzo (BOE n.º 81, de 5 de abril), 
en la que se incluya los caudales vertidos y la caracterización del los efluentes finales, 
mediante la toma de una muestra en cada una de las arquetas de control, sobre la que 
se efectuarán los análisis de los parámetros especificados en las condiciones II.2. y II.3.

    Cada una de las muestras será compuesta proporcionalmente al caudal y se tomarán 
durante un periodo de veinticuatro horas.

    Se pueden obtener mediante dos métodos, recogida de muestras de volumen constante a 
intervalos variables de tiempo en función del caudal, o por recogida de volúmenes varia-
bles de muestra, proporcionales al caudal del vertido, a intervalos constantes de tiempo.

    Los resultados analíticos obtenidos, junto con la lectura de caudales, se remitirán a la 
CHG en un plazo no superior a quince días desde la fecha de toma de las muestras.

 •  Autocontrol, que deberá efectuar el TAAI sobre las características cualitativas de los ver-
tidos procedentes de la estación depuradora de aguas residuales industriales, será de al 
menos una muestra diaria durante la campaña de elaboración de concentrado de tomate 
y una muestra quincenal durante el resto del año. Sobre tales muestras efectuará los 
análisis de los parámetros especificados en la condición II.2.

    Asimismo, el TAAI remitirá a la CHG al menos semanalmente durante la campaña de 
elaboración de concentrado de tomate y mensualmente el resto del año, los resultados 
analíticos obtenidos en el autocontrol.

 •  Informe anual, a remitir por el TAAI dentro del primer mes de cada año, conteniendo 
las incidencias y los principales datos relativos a la explotación del año anterior de las 
instalaciones de tratamiento.
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2.  El TAAI deberá llevará al día un Libro de Registro de datos relativos a la explotación de la 
obras e instalaciones de tratamiento y evacuación (caudales tratados, incidencias, declara-
ciones y autocontroles analíticos, etc.).

3.  Con independencia de los controles referidos anteriormente, la CHG podrá efectuar cuantos 
análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar las características del vertido 
que se estuviese produciendo y el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones de 
depuración y evacuación. A tales efectos, las instalaciones de toma de muestras se ejecu-
tarán de forma que se facilite el acceso a éstas por parte de la CHG, que, en su caso, hará 
entrega de una muestra alicuota al representante o persona que se encuentre en las ins-
talaciones y acredite su identidad, para su análisis contradictorio. De no hacerse cargo de 
la muestra, se le comunicaría que ésta se encuentra a su disposición, por un plazo máximo 
de 48 horas, en el lugar que se indique.

4.  Si la práctica demostrase la insuficiencia de los tratamientos de depuración para cumplir 
con los límites de emisión fijados en las condiciones II.2. y II.3., la CHG fijará un plazo al 
TAAI para que proceda a ejecutar las obras, instalaciones y medidas correctoras necesarias 
para ajustar los vertidos a las características autorizadas.

VI.  Canon de control de vertidos.

  En aplicación del artículo 113 del TRLA, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, en relación con el artículo 289 y siguientes del RDPH, el TAAI deberá abonar 
anualmente un canon de control de vertidos (C) cuyo importe se obtiene como el producto 
del volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de control de vertido (P).

C = V x P

  donde, el precio unitario de control de vertido (P) se calcula multiplicando el precio básico 
por metro cúbico (0,03005 euros) por un coeficiente (K) determinado con arreglo a los 
criterios de evaluación establecidos en el ANEXO IV del RDPH, de donde se deducen los 
siguientes factores:

Descripción Factor

Características del vertido Industrial Clase I 1

Grado de contaminación del vertido Industrial con tratamiento adecuado 0,5

Calidad ambiental del medio receptor Vertido en Zona de categoría I 1,25
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 Por tanto,

 K = 1 x 0,5 x 1,25 = 0,625

 P = 0,03005 euros/m3 x 0, 625 = 0,01878125 euros/m3

  Canon de control de vertidos (C) = 1.480.000 m3 x 0,01878125 euros/m3 = 27.796,25 
euros.

  El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada año, coincidien-
do el periodo impositivo con el año natural, excepto el ejercicio en que se produzca el 
otorgamiento de la AAI o su revocación o caducidad, en cuyo caso se calculará el canon 
proporcionalmente al número de días de vigencia de la autorización en relación con el total 
del año. Durante el primer trimestre de cada año natural, se liquidará el canon correspon-
diente al año anterior.

VII.  Causas de modificación y revocación de la autorización.

1.  La AAI podrá ser modificada de oficio cuando la CHG, conforme a lo establecido en el artí-
culo 261 del RDPH, estime que existen circunstancias que justifiquen la revisión o modifi-
cación de la AAI en lo relativo a vertidos al dominio público hidráulico. En este supuesto, la 
CHG requerirá a la CIEMAJEX, mediante informe vinculante, a fin de que inicie el procedi-
miento de modificación en un plazo máximo de veinte días.

2.  La AAI, en lo que se refiere al vertido al dominio público hidráulico, podrá ser revocada por 
incumplimiento de cualquiera de sus condiciones relacionadas con el mismo. En tal caso, la 
CHG comunicará la revocación mediante la emisión de un informe preceptivo y vinculante 
a la CIEMAJEX, a efectos de su cumplimiento.

VIII.  Actuaciones y medidas en casos de emergencia.

  En el caso de que se evacuen aguas residuales con características que no cumplan con 
los límites de emisión establecidos en esta Autorización y que estén ocasionando daños 
en el medio receptor, el TAAI deberá suspender de inmediato la realización de cualquier 
vertido y adoptará las medidas necesarias que permitan el correcto funcionamiento de las 
instalaciones de tratamiento y evacuación. Asimismo, este vertido contaminante deberá 
ser comunicado inmediatamente y por escrito a la CHG y a la CIEMAJEX.

IX.  Otras condiciones.

1.  El TAAI deberá prestar al personal acreditado por la CHG toda la asistencia necesaria para 
que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las obras e instalaciones relacionadas 
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con la presente Autorización, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento de las condiciones que 
se autorizan

2.  Los lodos producidos en las instalaciones de tratamiento de aguas residuales son residuos a 
los que les es de aplicación las normas en vigor relativas a los residuos, y en particular la Ley 
10/1998 de residuos, de 21 de abril, (BOE n.º 96, de 22 de abril de 1998) y la Orden MAM 
304/2002, de 8 de febrero, (BOE n.º 43, de 19 de febrero de 2002), por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la Lista Europea de Residuos. 

  El uso de los lodos de las depuradoras como fertilizante o para enmienda de suelos agríco-
las, está regulado además mediante el Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el 
que se regula la utilización de lodos de depuración en el sector agrario (BOE n.º 262, de 1 
de noviembre de 1990) y la Orden Ministerial de 26 de octubre de 1993, sobre utilización 
de lodos de depuración en el sector agrario (BOE n.º 265, de 5 de noviembre de 1993). 

  En todo caso, el transporte, destino y uso final deberá cumplir con toda la normativa vi-
gente en cada momento, y deberá garantizar una elevada protección de la calidad de las 
aguas del dominio público hidráulico respecto a sus posibles efectos negativos. 

  La CHG se reserva la potestad de inspección de todo el proceso, estando obligado el TAAI 
a facilitar cuanta información se le solicite.

3.  El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el acceso a las ins-
talaciones de depuración a personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo 
responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

4.  Cuando se compruebe que el vertido no cumple las condiciones de la Autorización, la CHG 
procederá, entre otras actuaciones, a incoar un procedimiento sancionador y de determi-
nación del daño causado a la calidad de las aguas. Asimismo, se dictará una liquidación 
complementaria del canon de control de vertidos, correspondiente al periodo de incumpli-
miento que esté acreditado en el procedimiento sancionador, de acuerdo con el artículo 295 
del RDPH; calculándose el importe de este canon con sujeción a los criterios establecidos 
en el artículo 292 del referido Reglamento. Se aplicará, en todo caso, un coeficiente 4 de 
mayoración, de acuerdo con en el apartado b) del citado artículo 292 del RDPH.

  Para la determinación de los daños producidos a la calidad de las aguas del dominio público 
hidráulico se atenderá a los principios y criterios recogidos en la ORDEN MAM/85/2008, de 
16 de enero, por la que se establecen los criterios técnicos para la valoración de los daños 
al dominio público hidráulico y las normas sobre toma de muestras y análisis de vertidos 
de aguas residuales.
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5.  La CHG podrá inspeccionar las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como 
durante la explotación; siendo de cuenta del TAAI, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
los gastos que por tal motivo se ocasionen.

6.  La presente Autorización podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de las con-
diciones de la presente Autorización.

  El incumplimiento de las referidas condiciones podrá ser considerado infracción adminis-
trativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 315 y siguientes del RDPH, siendo de apli-
cación las sanciones y determinaciones a que se refiere el Título V del citado Reglamento.

  Asimismo se significa que el otorgamiento de la AAI comportará la anulación de la auto-
rización de vertido otorgada por esta CHG a TRANSFORMACIONES AGRÍCOLAS DE BADA-
JOZ, SA (TRANSA), mediante Resolución de fecha 13 de marzo de 2003 con número de 
expediente VI-021/95-BA”.

Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos oportunos, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la con-
taminación.

El Comisario de Aguas,

SAMUEL MORALEDA LUDEÑA
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REVISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI) DE LA INDUSTRIA DE FABRI-
CACIÓN DE TRANSFORMADOS VEGETALES TITULARIDAD DE TRANSFORMACIONES AGRÍCO-
LAS DE BADAJOZ, SA (TRANSA) Y QUE INCLUYE VERTIDO AL RÍO GUADIANA, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ).

Mediante Resolución de fecha 23 de diciembre de 2008, la Dirección General de Evaluación y 
Calidad Ambiental (DGECA) de la Junta de Extremadura otorgó a Transformaciones Agrícolas 
de Badajoz, SA (TRANSA) autorización ambiental integrada (AAI) para su fábrica de trans-
formados vegetales ubicada en el término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz). 
En esta autorización se incluyó la autorización de vertido al río Guadiana informada por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, O.A. (CHG) mediante oficio de 26 de septiembre de 
2008. Entre otros aspectos, en la condición II.1 de la citada autorización de vertido se limita-
ba el volumen anual de vertido a 1.480.000 m3 a efectuar al río Guadiana a través del antiguo 
colector municipal de Villanueva de la Serena.

Mediante oficio, de fecha 13 de diciembre de 2021, con entrada en la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, OA (CHG) el 14 de diciembre de 2021, el Servicio de Prevención Ambiental de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura (DGSJEX) solicitó a la CHG la ela-
boración y remisión del informe regulado en el artículo 19 del texto refundido de la Ley de preven-
ción y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre. Junto con esta solicitud, la DGSJEX remitió a la CHG la siguiente documentación:

 •  “Informe de la aplicación de las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles 
(MTD) de una industria de conservas vegetales (tomates) en la localidad de Villanueva 
de la Serena (Badajoz)”, suscrito por Rafael Carranza Erquicia, como representante legal 
de TRANSA, el 25 de marzo de 2021.

En este informe de aplicación de MTD, entre otros extremos, se certifica la aplicación de una 
serie de técnicas relacionadas con los vertidos de aguas residuales; entre las que destacan el 
tratamiento de las aguas residuales previo a su vertido.

De la evaluación de las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las in-
dustrias de alimentación, bebida y leche, establecidas por la Decisión (UE) 2019/2031 y de la 
documentación que obra en el expediente, se desprenden los siguientes extremos:

 •  La AAI vigente establece la obligación de tratar el agua residual antes de su vertido al 
dominio público hidráulico mediante técnicas incluidas entre las consideradas como MTD 
en las referidas conclusiones.

 •  Los valores límite de emisión establecidos en la AAI vigente no superan los niveles de 
emisión asociados al empleo de las MTD.
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Por todo lo anterior, el Área de Calidad de las Aguas de la Comisaría de Aguas de la CHG, en 
el marco del artículo 19 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, informa 
que no se considera necesario modificar el condicionado de la autorización de vertido incluida 
en la autorización ambiental integrada con motivo de la publicación de las conclusiones sobre 
las mejores técnicas disponibles (MTD) en las industrias de alimentación, bebida y leche, es-
tablecidas por la Decisión (UE) 2019/2031.

El Jefe de Sección Técnica 
del Área de Calidad de las 

Aguas,

ÓSCAR BASAGO 
GONZÁLEZ

La Jefa de Servicio del 
Área de Calidad de las 

Aguas,

MARÍA MARTÍN EGIDO

Examinado y Conforme:
El Comisario de Aguas 

Adjunto,

DOMINGO FERNÁNDEZ 
CARRILLO
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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se revisa y se adecua el contenido de la autorización ambiental 
integrada de la fábrica de conservas vegetales de Tomates del Guadiana, SC, 
en el término municipal de Medellín. (2024062575)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La fábrica de conservas vegetales de Tomates del Guadiana, SC, cuenta con au-
torización ambiental integrada (AAI) otorgada mediante Resolución de 1 de julio de 2019, y 
publicada en el DOE n.º 141, de 23 de julio.

Segundo. Con fechas de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 18 y 
25 de abril de 2024, Tomates del Guadiana, SC, aporta documentación técnica que justifica 
que, durante los 5 últimos años, las instalaciones de combustión existentes en la fábrica de 
conservas de tomate de más de 15 MW térmicos de potencia térmica nominal han trabajado 
simultáneamente menos de 1.500 horas/año, y solicita se modifique su AAI considerando esta 
circunstancia.

Tercero. La fábrica de conservas de Tomates del Guadiana, SC, se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, por encontrarse en la categoría 9.1.b.ii del anexo I, del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa a “Instalaciones 
para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la insta-
lación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”. 
Además, está incluida, como actividad secundaria, en la categoría 1.1.b del anexo I del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de septiembre, relativa a “Instalaciones de combustión con 
una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW: instalaciones de cogeneración, 
calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea esta o no su actividad principal”.

Cuarto. Las instalaciones se ubican en las parcelas número 10, 12 y 13 del polígono 13 
del término municipal de Medellín (Badajoz). Las coordenadas UTM ED50 Huso 30 son: X: 
239.000 Y: 4.320.000.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió mediante 
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escritos de 3 de julio de 2024 a Tomates del Guadiana, SC, a Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y al Ayuntamiento de Medellín con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados. Durante el trámite de audiencia a los interesados no ha habido alegaciones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental integrada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La fábrica de conservas de Tomates del Guadiana, SC, se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, por encontrarse en la categoría 9.1.b.ii del anexo I, del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, relativa a “Instalaciones 
para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la insta-
lación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”. 
Además, está incluida, como actividad secundaria, en la categoría 1.1.b del anexo I del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de septiembre, relativa a “Instalaciones de combustión con 
una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW: instalaciones de cogeneración, 
calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea esta o no su actividad principal”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anejo 1 
del citado Real Decreto Legislativo.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 21.f) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se puede llevar a cabo una 
modificación de oficio de la autorización ambiental, por una reducción en los costes a asumir 
por los promotores en orden a dar cumplimiento al condicionado de la autorización ambiental 
sin menoscabo de la debida protección para el medio ambiente y la salud de las personas.
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Quinto. Es de aplicación la Decisión 2019/2031 de la Comisión de 12 de noviembre de 2019 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las 
industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, se revisa y se adecua el 
contenido de la autorización ambiental integrada (AAI) a favor de Tomates del Guadiana, SC, 
para la fábrica de conservas vegetales, referida en el anexo I de la presente resolución, en el 
término municipal de Medellín (Badajoz), a los efectos recogidos en el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la 
actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAI 24/018

La presente resolución, en lo relativo a las competencias de esta Dirección General de Soste-
nibilidad, deja sin efecto y sustituye en su totalidad a las siguientes resoluciones:

 —  Resolución de 28 de abril de 2009, de la Dirección General de Evaluación y Calidad Am-
biental, por la que se otorga autorización ambiental integrada a la fábrica de conservas 
vegetales de Tomates del Guadiana, SC, en el término municipal de Medellín (Expedien-
te AAI 06/9.1.b.2/5), y sus modificaciones.

 —  Resolución de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que 
se otorga autorización ambiental integrada de la fábrica de conservas vegetales de To-
mates del Guadiana, SC, en el término municipal de Medellín (Expediente AAI 16/021), 
y sus modificaciones.

No obstante, se consideran en la presente resolución los siguientes informes:

 •  Informe del Ayuntamiento de Medellín de 10 de marzo de 2017, tramitado en el expe-
diente AAI16/021, que dice: “... c) no existe incompatibilidad de la instalación con las 
ordenanzas municipales urbanísticas”.

 •  Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana de 8 de abril de 2019, tramitado 
en el expediente AAI16/021, cuyo contenido se adjunta en el anexo III.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39329

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos

Residuos no peligrosos:

1.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER 1

CANTIDADES 
GENERADAS 

(t/año)

Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugación y 
separación

Residuos constituidos por compuestos 
naturales procedentes de restos 
de materias primas fácilmente 
degradables

02 03 01 9.946

Materiales inadecuados para 
el consumo o la elaboración

Residuos constituidos por compuestos 
naturales procedentes de restos de 
materias primas alterados por algún 
agente físico, químico o biológico y 
por lo tanto no sean aptos para la 
elaboración de productos alimenticios 
(por ejemplo, concentrado de tomate 
deteriorado)

02 03 04 1.000

Lodos del tratamiento in situ 
de efluentes

Residuos producidos en el proceso de 
depuración de la planta depuradora 
de aguas residuales

02 03 05 3.280

Piedras, arenas, trozos de 
plantas

Residuos contenidos en las materias 
primas 02 03 99 10

Envases de papel y cartón

Envases desechados, no 
contaminados por sustancias 
peligrosas

15 01 01 15

Envases plásticos 15 01 02 14

Envases de madera 15 01 03 63

Envases de metales 15 01 04 254

Envases de vidrio 15 01 07 2

Residuos de cribado EDAR 19 08 01 1.198

1. Lista Europea de Residuos
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Residuos Peligrosos:

2.  La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año)

Soluciones acuosas de limpieza Limpieza 12 03 01* 212

Aceites Aceites de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 13 02* 530

Otros disolventes y mezcla de 
disolventes

Laboratorio de calidad y 
refrigerantes 14 06 03* 54

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados 15 01 10* 304

Filtros de aceite usados y 
trapos de limpieza impregnados 
contaminados por sustancias 
peligrosas

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 15 02 02* 58

Gases en recipientes a presión 
(incluidos los halones) que 
contienen sustancias peligrosas

Aerosoles vacíos 16 05 04* 1

Productos químicos de 
laboratorio que consisten en 
sustancias peligrosas, incluidas 
las mezclas de productos 
químicos de laboratorio, o las 
contienen

Residuos químicos 16 05 06* 42

Tubos fluorescentes Iluminación de instalaciones 20 01 21* 43

*  Residuos Peligrosos según la LER. Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo

3.  La generación de cualquier otro residuo no indicado deberá ser comunicada a la DGS.

4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:
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 —  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 —  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 —  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 —  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

5.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del 
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier 
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental integrada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
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de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y 
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención 
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos estableci-
dos en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de 
octubre de 1976.

3.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007, de 15 

de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Caldera (ptn 20,89 
MW) B 03 01 03 01 X X Gas natural Producción de vapor

2 Caldera (ptn 32,77 
MW) B 03 01 03 01 X X Gas natural Producción de vapor

3 Caldera (ptn 13,06 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

4 Caldera (ptn 13,06 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

5 Caldera (ptn 14,97 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de vapor

6 Caldera (ptn 1,14 
MW) C 03 01 03 03 X X Gas natural Producción de vapor

7 Caldera (ptn 0,15 
MW) - 03 01 03 05 X X Gas natural Producción de vapor

S: Sistemático     NS: No Sistemático     C: Confinado     D: Difuso

4.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para los focos 1, 2, 3, 4 y 5:

Contaminante VLE

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como dióxido de nitrógeno (NO2) 200 mg/Nm³ 
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5.  Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 6:

Contaminante VLE

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados como dióxido de nitrógeno (NO2) 250 mg/Nm³ 

6.  Los valores límite de emisión indicados para los focos 1-6 serán valores medios, medidos 
siguiendo las prescripciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento 
de la AAI. Además, están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por 
unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos 
en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección 
del contenido en vapor de agua y, en su caso, referencia al contenido de oxígeno de 3 %.

7.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

8.  Deberá contemplarse un plan de gestión de posibles olores como parte del sistema de ges-
tión ambiental (MTD 15).

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas

1.  La planta dispondrá de las siguientes redes independientes, que serán gestionadas según 
el condicionado técnico establecido por CHG en la autorización de vertidos, y sus modifica-
ciones, considerando el anexo III de la presente resolución.

2.  Será imprescindible la instalación de una arqueta final de registro para el correcto control 
y toma de muestras de los vertidos. Esta arqueta estará distante aproximadamente a un 
metro por el límite exterior de la propiedad. Las dimensiones mínimas de dichas arquetas 
permitirán la toma de muestras desde el exterior de las instalaciones por parte de los ins-
pectores ambientales.

3.  Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e im-
permeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá 
tener conexión a red de saneamiento alguna.

d) Medidas de protección y control de la contaminación de suelos

1.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
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suelo. Igualmente, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
en cuanto a las condiciones de almacenamiento de los productos químicos presentes en la 
instalación.

2.  En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la modificación de la AAI, el titular de la insta-
lación industrial deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la informa-
ción suministrada de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, 
de 30 de marzo. Dicho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo.

3.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por 
el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4.  En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al 
suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, 
el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin 
de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  A continuación, se muestra la identificación de fuentes sonoras de la actividad recogida en 
el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Nivel de emisión

1 Evaporador 1 90 dB(A)

2 Evaporador 2 90 dB(A)

3 Evaporador 3 90 dB(A)

4 Preconcentrador 90 dB(A)

5 Grupo Hot Break 90 dB(A)

6 Grupo torres de refrigeración 1 a 4 95 dB(A)
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IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Nivel de emisión

7 Calderas de vapor grandes 95 dB(A)

8 Calderas de vapor pequeñas 85 dB(A)

9 Unidad condensadora IF 80 dB(A)

10 Descarga de tomate 85 dB(A)

11 Depuradora 90 dB(A)

12 Equipos interiores producción concen-
trado 90 dB(A)

13 Central frigorífica 85 dB(A)

14 Equipos interiores línea de licopeno 80 dB(A)

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones (MTD 13). 

3.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto, serán de aplicación los 
límites correspondientes.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas (MTD 13).

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
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por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad y a la seguridad 
de determinadas zonas del complejo industrial.

g) Condiciones generales

1.  Se deberá implantar un Sistema de Gestión Ambiental (MTD 1).

2.  Medidas generales de minimización del consumo de recursos y de evacuación de contami-
nantes:

 1.1. Registro y control del agua consumida (MTD 2):

  —  Aplicar sistemas de medida y de control automáticos sobre las etapas en las que se 
produce un consumo importante de agua, de forma que se evite el sobreconsumo de 
este recurso.
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  —  Realizar control y registro del consumo de agua, principalmente en las etapas del 
proceso en que mayores consumos de agua se producen.

  —  Realizar mantenimiento preventivo y periódico sobre los equipos y etapas donde el 
consumo de agua es importante, de forma que se prevengan pérdidas, fugas o un 
incorrecto funcionamiento de la maquinaria.

 1.2. Disminución de la carga contaminante (MTD 2-7-8-10):

  —  Aplicar y difundir las Buenas Prácticas de Fabricación al personal.

  —  Separar los sólidos de las aguas residuales lo antes posible (rejillas, barrido de sue-
los, separadores de sólidos, etc). Y evitar la entrada de residuos sólidos en las aguas 
residuales, durante la limpieza de los equipos e instalaciones.

  —  Limpieza en seco en la medida de lo posible (MTD 8 A).

 1.3. Disminución del consumo energético (MTD 2-6-27-33):

  —  Uso de tuberías calorifugadas para la conducción de vapor, condensados recupera-
dos, etc. Asimismo, se aplicarán aislamientos térmicos a los equipos de distribución 
de frío de la sección de enfriamiento previa al envasado aséptico.

  —  Recuperar y reutilizar los condensados, en las etapas de concentración y en las de 
tratamiento térmico. Recirculación y reutilización de las aguas de enfriamiento.

3.  El TAAI deberá utilizar refrigerantes sin potencial de agotamiento del ozono y con un bajo 
potencial de calentamiento atmosférico (MTD 9).

h) Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de la presente AAI. Esta remisión deberá realizarse 
a instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al 
periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro 
Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE 166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo 
al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes 
(Reglamento E-PRTR).

2.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
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validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

3.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

4.  La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de medi-
ción y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

6.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

7.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados.

8.  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, natu-
raleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

9.  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo esta-
blecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

10.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el do-
cumento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

11.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización 
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o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se 
atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas 
en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

Contaminación atmosférica:

12.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual de cada uno de los focos con-
templados en la AAI, justificando su cumplimiento con los VLE establecidos. Estos con-
troles habrán de ser realizados por un organismo de inspección acreditado por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC).

13.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAI.

14.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

15.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

16.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión se-
rán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, 
se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a 
lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

17.  El TAAI deberá comunicar a la DGS, tan pronto como sea posible, el informe de las me-
diciones realizadas por la OCA en caso de haber superaciones de los VLE, indicando las 
medidas que ha llevado a cabo para su corrección.

18.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
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la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmós-
fera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por 
el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

Vertidos:

19.  No se establecen medidas adicionales a las que determine el organismo de cuenca co-
rrespondiente.

Ruidos:

20.  Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

 —  Justo antes de cada renovación de la AAI.

 —  Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

21.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una 
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado 
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la medi-
ción o junto con la solicitud de renovación de la AAI (MTD 13).

22.  Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia (MTD 13).

Suministro de información a la DGS:

23.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a 
la DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumpli-
miento de las condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los 
resultados de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente 
realizados durante el año anterior. Estas prescripciones se suman a las establecidas en los 
apartados anteriores.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39341

 En particular, deberá aportarse:

  —  La información para el registro PRTR-España. En este caso, el plazo de remisión se 
amplía, en general, al primer trimestre.

  —  Copia de los registros de la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos.

  —  Los resultados de los controles externos de las emisiones a la atmósfera.

i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan 
afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAI, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

  El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad. 
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j) Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El TAAI deberá comunicar a la DGS anualmente el número de horas que operan de forma si-
multánea los equipos de combustión reflejados en la AAI que tengan una potencia térmica 
nominal mayor de 15 MW. Si estas instalaciones operan más de 1.500 horas al año, como 
media móvil, calculada en un período de cinco años, deberá revisarse la AAI para ajustar 
su condicionado a las prescripciones normativas establecidas en este caso.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Pre-
vención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

7.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya 
presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Actividad.

La instalación industrial de la que Tomates del Guadiana SC es titular se dedica a la transfor-
mación, envasado y comercialización del tomate, a partir de tomate fresco. Además, procesa 
otras frutas y hortalizas.

En la secuencia industrial de producción de las conservas vegetales se distinguen varias lí-
neas, para la de elaboración de concentrado, pulpa, pures y aceites. 

En la elaboración de las conservas de tomate y salsas de tomate se dan lugar una serie de 
operaciones básicas que precisan de una fuente de calor, para generar agua caliente o vapor 
de agua esencialmente.

La fábrica de conservas dispone de la siguiente capacidad de producción:

PRODUCTO t/año t/día t/h

Concentrado 67.000 1.340 56

Pulpa de tomate 15.000 300 13

Concentrado y pure de fruta 16.000 177,77 7

Aceite enriquecido con lico-
peno 5.500 25 1

 —  Los datos de t/año corresponden a la producción para la entrada de producto indicada 
de 8.000 t/día de tomate fresco.

 — Los datos de t/día y t/h son las producciones máximas que dan las líneas de producción.

Ubicación.

Las instalaciones se ubican en las parcelas número 10, 12 y 13 del polígono 13 del término 
municipal de Medellín (Badajoz). Las coordenadas UTM ED50 Huso 30 son: X: 239.000 Y: 
4.320.000.

Infraestructuras 

 — Nave de producción de 3.595,68 m2.
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 —  Nave sala de calderas de 1.020,16 m2.

 —  Nave taller de 652,86 m2.

 —  Edificio de oficinas y vivienda de 586,30 m2.

 —  Caseta control de báscula de 35,50 m2.

 —  Nave planta potabilizadora de 156,78 m2.

 —  Nave control de EDAR de 47,84 m2.

 —  EDAR caseta BT de 27.36 m2.

 —  EDAR caseta pozo de elevación de10.12 m2.

 —  Cobertizo edificio de producción de 637.80 m2.

 —  Nave de cámaras frigoríficas de 1065.55 m2.

 —  Caseta de control de acceso de 62.50 m2.

 —  Cobertizo planta vaporización G.N de 122.50 m2.

 —  Nave de licopeno de 1754.91 m2.

 —  Sala de caldera de licopeno de 50.00 m2.

 —  Nave de procesado de frutas de 249.64 m2.

 —  Cobertizo de carretillas de 77.85 m2.

 —  Vestuarios de personal de 121.00 m2.

 —  Sala cuadro torre refrigeración de 10.12 m2.

Equipos:

 Elaboración de concentrado de tomate.

 —  Estación para control de calidad del tomate a la recepción en fábrica.

 —  Módulo de evaluación de calidad de tomate formado por báscula de pesado inicial y 
lavadora, mesa de selección con sistema de pesado, unidad de preparación y análisis, 
sistema toma de fotografía de muestras y sistema de control con PC y software de pro-
ceso de datos.
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 —  Dos básculas puente de 16x3 m de dimensión, con capacidad para 60 t de carga.

 —  Dos líneas de descarga de tomate equipado con los siguientes equipos.

 —  Dos Líneas de descarga de tomate con sistema quitapiedras equipado con Seis líneas de 
selección de tomate fresco, equipadas con: equipo de duchas; pasarelas de trabajo con 
escalerillas de acceso; bandejas de conducción aérea de desagüe; y tolva de descarga 
y alimentación de bombas.

 —  Tres bombas mono con tolva, para realizar la recogida y traslado de tomate.

 —  Triturador centrífugo, para trituración de tomate para Cold-Break y Hot-Break. Disco 
anterior con una abertura de alimentación central. Cuerpo cilíndrico con tamiz con agu-
jeros cuadrados y salida de descargue radial. Impulsión a 4 palas.

 —  Un grupo de triturado, inactivación enzimática y refinado compuesto por: Un grupo Hot-
Break completo, para la desactivación enzimática y producción de zumo de alta viscosi-
dad; Tanque y bomba centrífuga para recoger el jugo de los trituradores y la alimenta-
ción de la preconcentrador; Preconcentrador continuo de vacío, de película descendente 
y 7 etapas de evaporación, hasta un máximo de 9° Brix.

 —  Dos líneas de concentrado de 1.500 t/día compuestas por dos líneas de esterilización y 
enfriamiento aséptico compuestas por Grupo de esterilización aséptica con tecnología 
de enfriamiento “Flash cooler”; Llenadoras asépticas modelo, de dos cabezales para 
llenado con mantenimiento estéril con vapor, para el envasado de productos líquidos, 
semidenso, concentrado; Intercambiador de calor, para calentamiento de tomate tri-
turado, antes de la fase de extracción del suero; Evaporador continúo, con acabador 
fraccionado, funcionando al vacío en 3 efectos - 4 estadios de concentración, con circu-
lación forzada, para concentración de productos de diferente naturaleza, y en particular 
de jugo de tomate; Grupo de esterilización aséptica “Flash cooler”, para esterilización 
y enfriamiento de producto líquido, semidenso y concentrado; Dos llenadoras asépticas 
modelo, para envasado de productos líquidos, semidenso, concentrado, incluso con va-
lor de pH alto, usando bolsas asépticas de 200 y 1.000 litros.

 —  Línea de pulpa extrusionada consistente en alimentación, selección, calibrado y pelado, 
compuesta por: Sistema de despaletizado y alimentación de bidones.

Elaboración de puré y concentrado de fruta.

 —  Línea de descarga de fruta compuesta por: balsa de recepción de fruta, canal de alimen-
tación, lavadora con transportador de descartes, desviadora a deshuesadora o pasadora, 
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pasteurizador (desactivador enzimático), grupo preparación de ácido ascórbico, correc-
tor de PH y grupo extractor. 

 —  Un equipo extractor de pulpa para 15 t/h equipado con máquina cortadora.

 —  Evaporador continúo de 3 efectos y circulación forzada de 360 t/día.

 —  Un grupo completo de aséptico para la desaireación, la esterilización y el envasado 
aséptico.

 —  Una llenadora aséptica de dos cabezales para llenado con mantenimiento estéril con va-
por, para el envasado de productos líquidos, semidenso, concentrado, incluso con valor 
de pH alto, usando bolsas asépticas, realizada en acero inoxidable AISI 304 y 316”.

 —  Equipos para preparación de pulpa extrusionada.

Maquinaria y equipos para la extracción de licopeno:

 —  Línea de carga y descarga de aceite realizada con tubería de acero inoxidable AISI304 
soldado en atmósfera inerte de diámetro 80 mm para conexión de bombeo con todos 
los depósitos y válvulas de mariposa de acero inoxidable con racor alimentario NW80

 —  Línea trasvase de aceite a premezcla realizada con tubería de acero inoxidable AISI304 
soldado en atmósfera inerte de diámetro 100mm y válvulas de mariposa de acero inoxi-
dable con racor alimentario NW100.

 —  Línea de carga de concentrado a premezcla realizada con tubería de acero inoxidable AISI304 
soldado en atmósfera inerte de diámetro 80 mm para conexión de bombeo con todos los 
depósitos y válvulas de mariposa de acero inoxidable con racor alimentario NW80.

 —  Sistema de premezcla y alimentación a homogeneización.

 —  Sistema de homogeneización.

 —  Línea de trasiego a decánter realizada con tubería de acero inoxidable AISI304 soldado 
en atmósfera inerte de diámetro 65 mm para conexión de bombeo con todos los depó-
sitos y válvulas de mariposa de acero inoxidable con racor alimentario NW65.

 —  Línea de llenado de depósitos decantadores realizada con tubería de acero inoxidable 
AISI304 soldado en atmósfera inerte de diámetro 40 mm para conexión de bombeo con 
todos los depósitos y válvulas de mariposa de acero inoxidable con racor alimentario 
NW40.
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 —  4 depósitos para decantación en acero inoxidable AISI304, de 25.000 l de capacidad 
con fondo cónico y colector de decantación de diámetro 300, con mirilla reforzada, cinco 
tubuladuras de distintas secciones y válvula de venteo, incluso patas de apoyo en acero 
inoxidable.

 —  Línea de centrifugación del licopeno, decantado y Recirculación realizada con tubería de 
acero inoxidable AISI304 soldado en atmósfera inerte de diámetro 40 mm para cone-
xión de bombeo con todos los depósitos y válvulas de mariposa de acero inoxidable con 
racor alimentario NW40.

 —  4 depósitos de almacenamiento en acero inoxidable AISI304, de 31.800 l de capacidad 
con fondo inclinado, boca de registro superior, toma con llave de vaciado de diámetro 
80, cuatro tubuladuras de distintos secciones y válvula de venteo.

 —  Línea de envasado de aceite en botellas de vidrio con capacidad para 2.000 bot/h equi-
pada.

Despaletizado bidones y llenado de bolsas:

 —  Llenadora (filler) de capacidad para llenado de bolsas asépticas de 3-5-10-15-20 l con 
diferentes tipos de tapones, de dimensiones 4,3 m de alto, 1,528 m de ancho y 4,6 m 
de longitud.

 —  Línea automática de encajado y paletizado de bolsas pequeñas en cajas está formado 
por los siguientes equipos, si bien se trata de una maquina única, implantada y automa-
tizada a través de un cuadro de control propio.

Instalaciones eléctricas:

 —  Línea aérea de MT en 44 kV de 1.780 m, aproximadamente, para el suministro eléctrico 
de la industria, realizada con apoyos metálicos y conductor LC-56.

 —  Subestación de transformación equipada con dos transformadores de 2.000 kVA y uno 
de 4.000 kVA con relación de transformación de 44.000/400 V, con su equipo de medi-
da, protecciones y herrajes.

 —  Conjunto de cuadros eléctricos de mando y protección con cuadro general para 7.000 A 
y secundarios en distribución de electricidad a equipos y auxiliares.

 —  Instalación de media tensión para llevar suministro eléctrico en 45 kV a la zona de la 
planta depuradora de la industria.
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 —  Línea eléctrica aérea de 45 kV simple circuito, formada por dos vanos y una longitud 
total de 240 m, que une la subestación actual de la fábrica con la nueva en la zona de 
la planta depuradora. Discurre por el interior de la fábrica, por terreno urbanizado.

 —  Centro de transformación exterior de 45 kV en intemperie, con un transformador de 
4.000 kVA 45 kV/400 V.

 —  Conjunto de cuadros eléctricos de mando y protección con cuadro general para 7.000 A 
y secundarios en distribución de electricidad a equipos y auxiliares.

Instalación de agua:

 —  Estación depuradora de aguas residuales (EDAR).

 —  Estación de tratamiento de agua potable (ETAP) para 150 m³/h.

Instalación de vapor:

 —  Dos generadores de vapor pirotubulares de 20.000 kg/h de producción de vapor a una 
presión de servicio de 10 kg/cm² con quemadores de gas natural.

 —  Un generador de vapor pirotubular de 32.000 kg/h de producción de vapor a una presión 
de servicio de 11 kg/cm² con quemadores de gas natural.

 —  Dos calderas de vapor de potencias térmicas de combustión de 0,152 MW y 1,139, con 
identificación CL1 y CL2 respectivamente, para la instalación dar servicio a la instalación 
de producción de aceite enriquecido con Licopeno.

 —  Un generador pirotubular de vapor saturado de 22.000 kg/h de capacidad a 12 bar de 
presión, con sus diferentes elementos auxiliares.

 —  Instalación de agua formada por: depósito de condensados de 30.000 litros; equipo 
descalcificador; y anillo para la alimentación de las calderas por gravedad

 —  Red de vapor incluyendo la alimentación a un colector en tubería AESS de 10”” y 8””, y 
la red de distribución a los diferentes puntos de consumo de vapor con sus reductores 
de presión correspondientes.

 —  Una caldera pirotubular de 32,77 MW de tres pasos de gases y cámara posterior de in-
versión totalmente refrigerada por agua de 50.000 kg/h de vapor de capacidad a 19 bar 
de presión de servicio.

Instalación de gas:
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 —  Se trata de una instalación receptora de gas natural Clase I según UNE 60620-1 al ser 
la presión de suministro MOP 10 bar.

Refrigeración:

 —  Línea de refrigeración de agua para el enfriamiento del zumo de tomate en los evapora-
dores formada por: dos torres de refrigeración de cuatro módulos para el enfriamiento del 
zumo de tomate en el evaporador por agua; cuatro bombas centrífugas para 1.400 m³/h; 
y red de recirculación de agua desde torres de refrigeración hasta los evaporadores.

 —  Línea para el enfriamiento del concentrado en los esterilizadores de concentrado de to-
mate compuesta por: planta enfriadora de condensación por agua para 550.000 frig/h.; 
y red de circulación para la impulsión y retorno del agua.

 —  Línea de refrigeración del esterilizador de concentrado de fruta compuesto por: torre de 
refrigeración; planta enfriadora de agua glicolada; grupos de presión de agua fría con 
depósito pulmón de 15.000 l de capacidad.

 —  línea de refrigeración del preconcentrador mediante torre de refrigeración y red de cir-
culación para la impulsión y retorno del agua.

 —  Línea de refrigeración del flash-cooler mediante torre de refrigeración y red de circula-
ción para la impulsión y retorno del agua.

Instalación de aire comprimido:

 —  Instalación neumática formada por dos compresores de tornillo de 30 CV, cada uno, con 
secadores refrigeradores, filtros y depósito de 2.000 litros, así como una red de aire 
comprimido realizada en tubería de acero estriado.

Instalación de Incendio:

 —  La instalación de protección contra incendios consiste en: Sistema alarma de incendios. 
Sistema de extinciones consistentes en extintores de polvo. Señalización y recorridos 
evacuación. Elementos de sectorización.
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ANEXO II

PLANO COMPLEJO INDUSTRIAL

Fig. 1 Infraestructuras y equipos
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ANEXO III

INFORME DE CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

RESOLUCIÓN

REVISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL VERTIDO DE AGUAS RESIDUA-
LES DEPURADAS PROCEDENTES DE UNA INDUSTRIA DE FABRICACIÓN DE CONCENTRADO 
DE TOMATE, AL RÍO GUADIANA, A TRAVÉS DE DESAGÜES DE RIEGO, EN EL TM DE MEDELLÍN 
(BADAJOZ).

Peticionario: Tomates Del Guadiana, SOC. COOP., representada por D. Domingo Fernández 
Sánchez.

Ref. Expte.: VI-011/02-BA (REV-1).

Mediante Resolución del Presidente de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG) 
de fecha 13 de marzo de 2003, se autorizó a Tomates del Guadiana, Soc. Coop., para efectuar 
el vertido de aguas residuales procedentes de una industria de fabricación de concentrado de 
tomate, a través de desagües de riego, en el tm de Medellín (Badajoz).

Con fecha 7 de junio de 2003 entró en vigor el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por 
el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), que desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, VI 
y VIII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

La disposición transitoria segunda del Real Decreto 606/2003 establece que el Organismo de cuen-
ca revisará, en el plazo de dos años, las autorizaciones de vertido concedidas a la entrada en vigor 
de este real decreto, para adaptarlas a lo dispuesto en los artículos 245 y siguientes del RDPH.

Con fecha 18 de junio de 2004, se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE n.º 147) la 
ORDEN MAM/1873/2004, de 2 de junio, por la que se aprueban los modelos oficiales para la 
declaración de vertido y se desarrollan determinados aspectos relativos a la autorización de 
vertido y liquidación del canon de control de vertidos regulados en el Real Decreto 606/2003, 
de 23 de mayo.

Con fecha 15 de diciembre de 2005, Tomates del Guadiana, Soc. Coop., remite a este Orga-
nismo solicitud de revisión y declaración de vertido según el modelo oficial aprobado por la 
referida Orden MAM/1873/2004, de 2 de junio.

Considerando que con fecha 2 de mayo de 2006 se remitió propuesta de resolución al intere-
sado, sin que hasta la fecha se hayan recibido alegaciones a la misma, y teniendo en cuenta el 



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39352

interés de la utilización con fines agrarios de los lodos producidos que presenten propiedades 
agronómicas útiles, esta Confederación Hidrográfica del Guadiana ha resuelto revisar la auto-
rización administrativa para realizar el vertido de aguas residuales depuradas procedentes de 
una industria de fabricación de concentrado de tomate, al río guadiana, a través de desagües, 
en el tm de Guadiana (Badajoz), con arreglo al texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, (BOE n.º 176, de 24-7-01) 
y modificado por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, (BOE n.º 313, de 31-12-03), al Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, (BOE n.º 103, de 30-04-86), y modificado por el Real Decreto 606/2003, de 23 de 
mayo (BOE n.º 135 de 6-06-03), a las demás disposiciones normativas concordantes o com-
plementarias, y a las siguientes condiciones:

I.  Datos del titular de la autorización (TA).

Nombre: TOMATES DEL GUADIANA, SOC. COOP.,

CIF / NIF: F-06351530

Dirección: Ctra. YELBES, S/N

Municipio: 06411 – MEDELLÍN 

Provincia: BADAJOZ

Teléfono: 924 82 00 11 Fax: 924 82 00 17

II.  Datos del vertido.

Procedencia: AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES DE UNA INDUSTRIA DE 
FABRICACIÓN DE CONCENTRADO DE TOMATE 

Municipio: MEDELLÍN

Provincia: BADAJOZ

Características del vertido: Industrial Clase I

Medio receptor: RÍO GUADIANA a través de los desagües A-XXVI-B-1, D-12-bis 
y D-XXVII-18 .

Calidad ambiental del medio 
receptor: Zona de categoría II, según clasificación del Anexo IV del RDPH
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Localización de las 
instalaciones de depuración: Polígono 13-Parcela 10-Medellín (Badajoz)

Localización punto de 
vertido: UTM: X = (29) 758.940 e Y = 4.320.801

III.  Caudales y valores límite de emisión.

1.  El volumen anual máximo de aguas residuales depuradas que se autoriza a verter al río 
Guadiana a través de los desagües A-XXVI-B-1, D-12-bis y D-XXVII-18 es de 360.000 m3.

2.  Las características cualitativas del vertido autorizado deberán cumplir los siguientes valo-
res límite de emisión:

Sólidos en suspensión: Menor o igual a 35 mg/I

DBO5: Menor o igual a 25 mg/l

DQO: Menor o igual a 125 mg/l

Nitrógeno Total: Menor o igual a 15 mg/l

Fósforo Total: Menor o igual a 2 mg/l

Cloruros: Menor o igual a 200 mg/l

  Sin perjuicio de que se fijen condiciones más restrictivas en la Autorización, a la vista de 
los efectos producidos por el vertido sobre el medio receptor o porque haya que adecuar-
los a lo que determine el Plan Hidrológico de cuenca o cualquier norma legal vigente.

3.  Los valores límite de emisión no podrán alcanzarse mediante técnicas de dilución.

IV.  Instalaciones de depuración y evacuación.

1.  Descripción:

 Línea de agua:

 —  Elevación.

 —  Filtración y compactación de materiales filtrados.

 —  Separación de arena.
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 —  Oxidación biológica.

 —  Decantación.

 —  Descarga, medición del caudal y reciclo de agua.

 —  Relanzamiento del agua al establecimiento.

 Línea de fangos:

 —  Recirculación de fangos.

 —  Acumulación de fangos.

 —  Deshidratación mecánica de fangos.

  Las obras e instalaciones se ajustarán a la documentación técnica presentada, en cuanto 
no se opongan a las presentes condiciones.

  Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán autorizarse u ordenarse 
por la CHG, siempre que no alteren las características esenciales de la Autorización de 
Vertido; en caso contrario, requerirían la tramitación de un nuevo expediente.

 Instalaciones auxiliares:

 —  Depósito para el almacenamiento de las aguas fecales procedentes de los aseos del 
personal.

2.  Actuaciones complementarias.

 —  Se dispondrá de una arqueta de control del vertido final, que permita la toma de mues-
tras y medición de caudales. Asimismo, el TA instalará un caudalímetro provisto de los 
sensores y equipos auxiliares necesarios para determinar y registrar “en continuo” los 
caudales de vertido; manteniéndolo en perfecto estado de funcionamiento.

Reconocimiento final de las obras e instalaciones.

1.  Las obras e instalaciones que se autorizan deberán ejecutarse en un plazo máximo de UN 
(1) MES, contado a partir del día siguiente a la fecha en la que se comunique la resolución 
por la que se otorga la presente Autorización.

2.  En el plazo máximo de UN MES, contado a partir del día siguiente a la fecha en la que se 
comunique la resolución por la que se otorga la presente Autorización, el TA comunicará a 
la CHG la finalización de las obras e instalaciones autorizadas, a los efectos de proceder al 
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reconocimiento final que se refiere en el artículo 249.3 del RDPH, aportando un certificado, 
suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, que 
acredite que las obras e instalaciones realizadas para el tratamiento adecuado de las aguas 
residuales, se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada 
y en las condiciones de la Autorización. Asimismo, el TA deberá presentar un certificado 
suscrito por técnico competente donde se garantice la completa estanqueidad del depósito 
proyectado para el almacenamiento de las aguas procedentes de los aseos del personal 
hasta su posterior evacuación por el gestor de residuos autorizado a tal fin.

3.  Esta Autorización de vertido no producirá plenos efectos jurídicos hasta que la CHG aprue-
be el Acta de Reconocimiento Final favorable de las obras e instalaciones autorizadas.

V.  Programa de control y seguimiento.

1.  El TA deberá informar a la CHG, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 250.2 del RDPH, 
sobre el funcionamiento de las instalaciones de tratamiento de las aguas residuales, para 
lo cual presentará lo siguiente:

 •  Declaración analítica periódica, realizada por una empresa que haya obtenido el título de 
entidad colaboradora conforme a lo dispuesto en el artículo 255 del RDPH y en la Orden 
MAM 985/2006 , de 23 de marzo (BOE n.º 81, de 5 de abril), al menos quincenalmente 
durante la campaña de elaboración de concentrado de tomate, en la que se incluya los 
caudales vertidos y la caracterización del efluente final, mediante la toma de una mues-
tra en la arqueta de control, sobre la que se efectuarán los análisis de los parámetros 
especificados en la condición III.2.

     Hasta el 6 de abril de 2007, esta actividad esta actividad podrá ser desempeñada por 
una Empresa Colaboradora de Organismos de cuenca en materia de control de vertidos 
de aguas residuales, regulada por la Orden de 16 de julio de 1987, publicada en el BOE 
de 4 de agosto de 1987.

     Los resultados analíticos obtenidos, junto con la lectura de caudales, se remitirán a la 
CHG en un plazo no superior a quince días desde la fecha de toma de las muestras.

 •  Autocontrol, que deberá efectuar el TA sobre las características cualitativas del vertido, 
será de al menos una muestra diaria durante la campaña de elaboración de concentrado 
de tomate. Sobre tales muestras efectuará los análisis de los parámetros especificados 
en la condición III.2.

     Asimismo, el TA remitirá a la CHG al menos semanalmente durante la campaña de elabo-
ración de concentrado de tomate, los resultados analíticos obtenidos en el autocontrol.
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 •  Informe anual, a remitir por el TA dentro del primer mes de cada año, conteniendo las 
incidencias y los principales datos relativos a la explotación del año anterior de las insta-
laciones de tratamiento.

2.  El TA deberá llevará al día un Libro de Registro de datos relativos a la explotación de la 
obras e instalaciones de tratamiento y evacuación (caudales tratados, incidencias, declara-
ciones y autocontroles analíticos, etc.).

3.  Con independencia de los controles referidos anteriormente, la CHG podrá efectuar cuantos 
análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar las características del vertido 
que se estuviese produciendo y el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones de 
depuración y evacuación. A tales efectos, las instalaciones de toma de muestras se ejecu-
tarán de forma que se facilite el acceso a éstas por parte de la CHG, que, en su caso, hará 
entrega de una muestra alicuota al representante o persona que se encuentre en las ins-
talaciones y acredite su identidad, para su análisis contradictorio. De no hacerse cargo de 
la muestra, se le comunicaría que ésta se encuentra a su disposición, por un plazo máximo 
de 24 horas, en el lugar que se indique.

4.  Si la práctica demostrase la insuficiencia del tratamiento de depuración para cumplir con 
los límites de emisión fijados en la condición III.2, la CHG fijará un plazo al TA para que 
proceda a ejecutar las obras, instalaciones y medidas correctoras necesarias para ajustar 
el vertido a las características autorizadas.

VI.  Plazo de vigencia.

  La autorización de vertido tendrá un plazo máximo de vigencia de CINCO (5) AÑOS, con-
tado a partir de la fecha de la Resolución por la que la CHG apruebe el Acta de Reconoci-
miento Final favorable de las obras e instalaciones autorizadas; entendiéndose renovada 
por plazos sucesivos de igual duración al autorizado, siempre que el vertido no sea causa 
de incumplimiento de las normas de calidad ambiental exigibles en cada momento.

VII.  Canon de control de vertidos.

  En aplicación del artículo 113 del TRLA, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, en relación con el artículo 289 y siguientes del RDPH, el TA deberá abonar 
anualmente un canon de control de vertidos (C) cuyo importe se obtiene como el producto 
del volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de control de vertido (P).

C = V x P

  donde, el precio unitario de control de vertido (P) se calcula multiplicando el precio básico 
por metro cúbico (0,03005 euros) por un coeficiente (K) determinado con arreglo a los 
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criterios de evaluación establecidos en el ANEXO IV del RDPH, de donde se deducen los 
siguientes factores:

Descripción Factor

Características del vertido Industrial Clase I 1

Grado de contaminación del vertido Industrial con tratamiento adecuado 0,5

Calidad ambiental del medio receptor Vertido en Zona de categoría II 1,12

 Por tanto,

 K = 1 x 0,5 x 1,12 = 0,5600.

 P = 0,03005 euros/m3 x 0,5600 = 0,016828 euros/m3.

 Canon de control de vertidos (C) = 360.000 m3 x 0,016828 euros/m3 = 6.058,08 euros.

  El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada año, coincidiendo 
el periodo impositivo con el año natural. Durante el primer trimestre de cada año natural, 
se liquidará el canon correspondiente al año anterior.

VIII.  Causas de modificación y revocación de la autorización.

1.  Revisión/Modificación: De acuerdo a lo estipulado en los artículos 261 y 262 del RDPH.

2.  Revocación: De acuerdo a lo estipulado en los artículos 263.2 y 264 del RDPH.

IX.  Actuaciones y medidas en casos de emergencia.

  En el caso de que se evacuen aguas residuales con características que no cumplan con los 
límites de emisión establecidos en esta Autorización y que estén ocasionando daños en el 
medio receptor, el TA deberá adoptar con la mayor brevedad posible las medidas necesa-
rias que permitan el correcto funcionamiento de las instalaciones de tratamiento y eva-
cuación. Asimismo, este vertido contaminante deberá ser comunicado inmediatamente y 
por escrito a la CHG, y demás Organismos encargados de velar por la protección del Medio 
Ambiente, a fin de que se tomen las medidas adecuadas.

X.  Responsabilidad civil y penal.

1.  Responsabilidad Civil: Daños al dominio público hidráulico y, en particular, a personas o bienes, 
flora y fauna acuática, cultivos y animales, quedando, en su caso, obligado a su indemnización.
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2.  Responsabilidad Penal: La derivada de la legislación reguladora del delito contra los recur-
sos naturales.

XI.  Otras condiciones.

1.  El TA deberá prestar al personal acreditado por la CHG toda la asistencia necesaria para 
que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las obras e instalaciones relacionadas 
con la presente Autorización, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento de las condiciones que 
se autorizan.

2.  Los lodos producidos en las instalaciones de tratamiento y que presenten propiedades 
agronómicas útiles, podrán utilizarse con fines agrarios en unas condiciones que garanti-
cen la protección adecuada de las aguas superficiales y subterráneas; debiendo cumplirse 
en todo caso con lo dispuesto en el Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que 
se regula la utilización de lodos de depuración en el sector agrario (BOE n.º 262, de 1 de 
noviembre de 1990), y en la Orden Ministerial de 26 de octubre de 1993, sobre utilización 
de lodos de depuración en el sector agrario (BOE n.º 265, de 5 de noviembre de 1993).

  Los residuos, fangos y restantes lodos producidos en las instalaciones de tratamiento debe-
rán ser retirados por gestor autorizado de residuos, en razón de su naturaleza y composición, 
o evacuados a una planta de tratamiento de residuos de este tipo, autorizada por la Junta de 
Extremadura. En todo caso, el transporte, destino y uso final deberá cumplir con la normativa 
vigente en cada momento, y deberá garantizar una elevada protección de la calidad de las 
aguas del dominio público hidráulico respecto a sus posibles efectos negativos.

  La CHG se reserva la potestad de inspección de todo el proceso, estando obligado el TA a 
facilitar cuanta información se le solicite.

3.  Las aguas residuales procedentes de los aseos de la industria, se recogerán en el depósito 
de almacenamiento proyectado. Éste deberá ser vaciado por un gestor de residuos debida-
mente autorizado, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del 
mismo. A tal efecto, el interesado deberá tener a disposición de los Organismos encargados 
de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los 
mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas resi-
duales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos Organismos 
cualquier incidencia que pueda ocurrir.

4.  El TA deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, al acceso a las insta-
laciones de depuración del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo 
responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.
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5.  Cuando se compruebe que durante un periodo significativo de tiempo el vertido no cumple 
las condiciones de la Autorización, la CHG procederá, entre otras actuaciones, a incoar un 
procedimiento sancionador y de determinación del daño causado a la calidad de las aguas.

  En la determinación de los daños producidos a la calidad de las aguas del dominio público 
hidráulico, se considerará un coste del tratamiento del vertido que hubiera sido impuesto 
para otorgar la Autorización, de 0,042 € del año 2006, por habitante-equivalente y día; 
entendiéndose por ”habitante-equivalente” tal como se define en el artículo 2 del Real 
Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. El importe de este coste se actualizará en los 
años siguientes, considerando los incrementos anuales de precios estimados por el Banco 
de España y el Instituto Nacional de Estadística u otro organismo estatal competente.

6.  La CHG podrá inspeccionar las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como 
durante la explotación; siendo de cuenta del TA, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
los gastos que por tal motivo se ocasionen.

7.  Se concede esta Autorización dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, quedando obligado el TA a demoler o modificar por su parte las obras, cuando la 
Administración lo ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna.

8.  Esta Autorización no faculta por sí sola para ejecutar obras en zonas sujetas a algún tipo 
de limitación en su destino o uso con la aplicación de la normativa vigente; por lo que el 
TA habrá de obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Organismos compe-
tentes de la Administración correspondiente. En todo caso, esta Autorización no exime de 
cualquier otra que sea necesaria conforme a otras leyes para la actividad o instalación de 
que se trate.

9.  La presente Autorización podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de las con-
diciones de la presente Autorización.

10.  El otorgamiento de esta autorización comportará la anulación de la autorización otorgada 
con fecha 13 de marzo de 2003 mediante Resolución del Presidente de esta Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.

  El incumplimiento de las referidas condiciones podrá ser considerado infracción adminis-
trativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 315 y siguientes del RDPH, siendo de apli-
cación las sanciones y determinaciones a que se refiere el Título V del citado Reglamento.

  De conformidad con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio (BOE n.º 
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176, de 24-07-01), y modificado por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE n.º 313, de 
31-12-03), esta Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la misma puede inter-
ponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de DOS MESES a partir del 
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 
167, de 14-07-98).

  Asimismo, contra este acuerdo podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación ante, el Excmo. Sr. Presi-
dente de este Organismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27-11-92), modificada por la 
Ley 4/1999 (BOE n.º 12, de 14-01-99).

Informa 
El Jefe del Area,

DOMINGO FERNÁNDEZ 
CARRILLO

Propone la Resolución
El Comisario Adjunto,

TIMOTEO PEREA 
TRIBALDOS

Resuelve
El Presidente,

Fecha:

ENRIQUE JESÚS 
CALLEJA HURTADO
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INFORME SOBRE EL VERTIDO A DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EMITIDO EN 
VIRTUD DEL ARTÍCULO 19 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PREVENCIÓN 

Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN.

REVISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI) DE UNA INDUSTRIA DE 
TRANSFORMACIÓN DE TOMATE, OBTENCIÓN DE PURÉ Y CONCENTRADO DE FRUTA, EXTRAC-
CIÓN DE LICOPENO Y PRODUCCIÓN DE ACEITE ENRIQUECIDO, EN TERMINO MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN (BADAJOZ).

Titular de la AAI: Tomates del Guadiana, SC.

N/Ref. Expte.: AAI-019/07-BA-REV1 (OBG).

Órgano ambiental: Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura.

S/Ref. Expte.: AAI 21/011.

Mediante Resolución de 28 de abril de 2009, de la Dirección General de Medio Ambiente, de 
la Junta de Extremadura, se otorgó a Tomates del Guadiana, SC, autorización ambiental inte-
grada (AAI) para su industria de transformado de tomate y obtención de puré y concentrado 
de fruta, situada en el tm de Medellín (Badajoz).

Posteriormente, una nueva Resolución de 22 de octubre de 2009, de la Dirección General de 
Evaluación y Calidad Ambiental, otorga la modificación no sustancial de la AAI de la industria 
Tomates del Guadiana, SC, en el término municipal de Medellín (Badajoz), para realizar la 
implantación de nuevas tecnologías destinadas a la obtención de licopeno de tomate y al en-
riquecimiento de aceite con licopeno.

Mediante Resolución de 21 de julio de 2011, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía, se otorgó modificación no sustancial de la AAI de la fábrica de 
conservas de Tomates del Guadiana, SC, relativa a la generación de dos residuos no incluidos 
inicialmente en la AAI otorgada para la fábrica de conservas vegetales de la que es titular en 
el término municipal de Medellín (Badajoz) y a la incorporación de dos calderas de vapor en el 
proceso de extracción de licopeno y enriquecimiento de aceite con licopeno.

El 28 de septiembre de 2015 la Dirección General de Medio Ambiente resuelve otorgar la mo-
dificación sustancial de la autorización ambiental integrada, que entre otros aspectos permite 
una capacidad de producción por campaña de 45.000 T de concentrado de tomate, 8.400 T de 
pulpa de tomate, 16.000 T de concentrado y puré de frutas y de 5.500 T de aceite de licopeno, 
lo cual supone un aumento de producción de un 30%. 
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Posteriormente, mediante Resolución de 1 de julio de 2019, la Dirección General de Medio 
Ambiente, otorgó modificación sustancial de la AAI a Tomates del Guadiana, SC, que entre 
otros aspectos permite una capacidad de producción por campaña de 67.000 T de concentra-
do de tomate, 15.000 T de pulpa de tomate, 16.000 T de concentrado y puré de frutas y de 
5.500 T de aceite de licopeno.

En esta autorización se incluyó la autorización de vertido al río Guadiana, a través de los 
desagües A-XXVI-B-1, D-12-bis y D-XXVII-18, informada por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, O.A. (CHG) mediante oficio de 08 de abril de 2019. Entre otros aspectos, en la 
condición III.3 de la citada autorización de vertido se limitaba el volumen anual de vertido a 
395.320 m3.

Por último, el 17 de enero de 2020, la Dirección General de Medio Ambiente, otorgó modifi-
cación no sustancial de la AAI a Tomates del Guadiana, SC, consistente en la instalación de 1 
turboprensa centrífuga horizontal de 10-12 t/h, 1 línea de envasado de bolsas pequeñas de 
400-500 bolsas/h, y 1 encajadora de bolsas.

Mediante oficio, de fecha 22 de febrero de 2023, con entrada en la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, OA (CHG) el 23 de febrero de 2023, el Servicio de Prevención Ambiental y Cam-
bio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura (DGSJEX) 
solicitó a la CHG la elaboración y remisión del informe regulado en el artículo 19 del texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. Ello con motivo de la publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea, el 12 de noviembre de 2019, de la Decisión 2017/1442/UE, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las MTED para las industrias de alimentación, 
bebida y leche; y con motivo de la obligación establecida en el artículo 26.2 del texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

De la evaluación de las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en las in-
dustrias de alimentación, bebida y leche, establecidas por la Decisión (UE) 2019/2031 y de la 
documentación que obra en el expediente, se desprenden los siguientes extremos:

 •  La autorización de vertido incluida en la AAI vigente establece la obligación de tratar el 
agua residual antes de su vertido al dominio público hidráulico mediante técnicas inclui-
das entre las consideradas como MTD en las referidas conclusiones.

 •  Los valores límite de emisión establecidos en la autorización de vertido incluida en la AAI 
vigente no superan los niveles de emisión asociados al empleo de las MTD.

Por todo lo anterior, el Área de Calidad de las Aguas de la Comisaría de Aguas de la CHG, en 
el marco del artículo 19 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39363

contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, informa 
que no se considera necesario modificar el condicionado de la autorización de vertido incluida 
en la autorización ambiental integrada con motivo de la publicación de las conclusiones sobre 
las mejores técnicas disponibles (MTD) en las industrias de alimentación, bebida y leche, es-
tablecidas por la Decisión (UE) 2019/2031.

El Jefe de Área de la Calidad de 
las Aguas,

ÓSCAR BASAGO GONZÁLEZ

Examinado y conforme
El Presidente del Organismo

PD, (Resolución de 18/05/2018 de 
CHG-BOE n.º 132, de 31/05/2018)

La Comisaria de Aguas,

MARÍA HAYAS LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
concesión de aguas subterráneas para riego por goteo de 87,56 ha de olivar 
superintensivo en la finca Dehesa Moruna, cuya promotora es Agroganadera 
Moheda, SL, en el término municipal de Benquerencia de la Serena. Expte.: 
IA21/1608. (2024062607)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de concesión de aguas subterráneas para riego por goteo de 87,56 ha de olivar 
superintensivo en la finca Dehesa Moruna, en el polígono 2, parcelas 10, 9, 8, 7 y 143 del 
término municipal de Benquerencia de la Serena, promovido por Agroganadera Moheda, SL, 
se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) 
“Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 2.º “Proyectos de trans-
formación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior 
a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Agroganadera Moheda, SL, con CIF B06182265, y domicilio social 
en c/ Parador, 20, CP 06460 de Campanario (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia 
de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación de los re-
cursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comu-
nidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.
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La autorización administrativa de la concesión de aguas para riego, corresponden a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto consiste en la puesta en riego de 87,56 ha de olivar superintensivo, 
inicialmente se solicitaban 90 ha, que se han reducido en 2,44 ha por incendio acaecido en 
la parcela. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas 
subterráneas.

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 2, parcelas 10, 9, 8, 
7 y 143 del término municipal de Benquerencia de la Serena, en la finca “Dehesa Moruna”.

  Dichas parcelas se abastecerán a través de 11 pozos de sondeo existentes en la finca De-
hesa Moruna.

Emplazamiento de la zona de actuación, sondeos y superficie de riego. (Fuente: Documento ambiental)

2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 8 de noviembre de 2021, Agroganadera Moheda, SL, promotor del proyecto, pre-
senta ante la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de evaluación de impacto 
ambiental del proyecto. Tras realizar requerimiento de documentación, con fecha 3 de marzo 
de 2022 se recibe por parte del promotor, la documentación completa del expediente, para 
su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada.
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  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 4 de octubre 
de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena X

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de 
Regadíos -

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de 
Infraestructuras del Medio Rural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Política Forestal. Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales X

Dirección General de Política Forestal. Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal X

Coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia 
número 5 X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -
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 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es suscep-
tible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas, las cuales se adicionan al presente informe de impacto 
ambiental. Además, indica que, la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 
2000 y de otras Áreas Protegidas. Existen encinas adultas dispersas en la superficie de 
actuación, y un pequeño bosquete de monte mediterráneo. La finca no está inventaria-
da como hábitat de dehesa en la base de datos de biodiversidad.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que, dada 
la amplitud de la plantación, la presencia de las cercanías, a menos de 200 m del ya-
cimiento “Chozo Blanco” (YAC116683) y de cara a caracterizar posibles afecciones del 
proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie, que pudiera verse 
afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo una serie de me-
didas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras.

 3.1.  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o ele-
mentos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo los 
criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones 
previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a 
los elementos patrimoniales detectados. 

 3.2.  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. 

 3.3.  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
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deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

   En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la pues-
ta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras 
de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el 
patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el desa-
rrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del 
conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las actua-
ciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a 
tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad 
arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vincula-
das al proyecto en trámite.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, por el interior de la zona 
de riego discurren el arroyo del Malcargado y el arroyo de la Culebra, que constituyen 
el DPH del Estado, Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización 
administrativa previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna 
concesión de aguas públicas. Cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces 
(100 metros de anchura) precisará autorización administrativa previa del Organismo de 
cuenca. 

   Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

   En cuanto al consumo de agua, según los datos obrantes en este Organismo, el pro-
motor solicitó, con fecha 09/08/2021, una concesión de aguas subterráneas, la cual se 
tramita con n.º de expediente 1356/2021, para riego de 90 ha de olivar superintensivo 
en las parcelas 7, 8, 9, 10 y 143 del polígono 2 del término municipal Benquerencia de 
la Serena (Badajoz), a partir de 11 captaciones ubicadas en las parcelas anteriores. El 
volumen en tramitación es de 270.000 m3/año.

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

   Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
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al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

   La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retor-
nos de riego.

   En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de este Organismo 
de cuenca con fecha 26/04/2023, ha informado lo siguiente: La captación del recurso 
se sitúa en la masa de agua subterránea Los Pedroches, definida en el apéndice 4 de las 
disposiciones normativas del vigente Plan Hidrológico de la parte española de la Demar-
cación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 35/2023, de 24 de enero). De acuerdo 
con el artículo 12 y el apéndice 7 de las disposiciones normativas del Plan, existe reser-
va en la asignación para el uso solicitado con origen en la masa de agua subterránea 
Los Pedroches. En virtud de lo anterior, se informa que, actualmente, existen recursos 
suficientes para la actuación que se plantea.

   Por tanto, a la fecha del informe de la OPH y de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 
del TRLA, se comunica que existirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento 
de la concesión solicitada (exp. 1356/2021). En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto 
en la correspondiente resolución de este procedimiento.

   En cuanto a la seguridad de presas/balsas, según lo establecido en el artículo 360 del 
Reglamento del DPH, las comunidades autónomas designarán a los órganos competen-
tes en materia de seguridad en relación con las presas, embalses y balsas situados en 
el DPH cuya gestión les corresponda, y en todo caso, en relación con las presas, embal-
ses y balsas ubicados fuera del DPH. Según la documentación aportada, se proyecta la 
construcción de una balsa de almacenamiento de agua con una capacidad de 98.913,79 
m3 y una altura de 5 m. Teniendo en cuenta lo anterior, se consideraría pequeña presa. 
El artículo 366 del Reglamento del DPH establece que el titular de la presa/balsa será 
el responsable de su seguridad, para lo que estará sujeto a las correspondientes Nor-
mas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el titular deberá disponer de los medios 
humanos y materiales necesarios para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
en materia de seguridad.

 —  El Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena informa que, las instalaciones se ubican 
en Suelo No Urbanizable de Protección Agropecuaria. El uso es compatible con la clase 
de suelo donde se pretende instalar la actividad. Las instalaciones cumplen las condicio-
nes particulares para este tipo de suelo establecidas en las vigentes NNSS. Igualmente 
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señala que no existen vertidos a la red de saneamiento municipal, por lo que no proce-
de informar sobre dicho extremo. Concluye informando favorablemente el proyecto de 
referencia.

 —  El entonces Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la antes Secretaría General 
de Población y Desarrollo Rural, informa que, el proyecto no afecta a ninguna de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de Benquerencia de la Serena.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la entonces Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio, informa, sobre la normativa de aplicación, indica que el 
término municipal de Benquerencia de la Serena está afectado por el Plan Territorial de 
la Serena, que fue aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura mediante el Decreto 59/2021, de 9 de junio (DOE 113, de 15 de junio de 
2021) y dispone de planeamiento urbanístico vigente, mediante Normas Subsidiarias 
con aprobación definitiva el 5 de febrero de 2005. Concluyendo que, el proyecto como 
uso agropecuario (artículo 53), a desarrollar en el término municipal de Benquerencia 
de la Serena, en la zona determinada como zonas de ordenación agraria y pastizales 
(artículo 71.), es considerado un uso propio o permitido, siendo el objeto del presente 
informe compatible con el Plan Territorial de la Serena.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la entonces Dirección Ge-
neral de Política Forestal, informa sobre la normativa específica de incendios forestales: 

  • Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.

  •  Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.

  •  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.

  •  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra In-
cendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX).

  •  Las diferentes órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en fun-
ción de las condiciones meteorológicas.

  •  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).
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  •  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

  •  Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes 
en materia de incendios forestales.

  •  Orden de 11 de octubre de 2022 por la que se declara la época de peligro bajo de 
incendios forestales del Plan INFOEX, se regulan los usos y actividades que puedan 
dar lugar a riesgo de incendio, se desarrollan las medidas generales de prevención y 
medidas de autoprotección definidas en el Plan PREIFEX y se regula el procedimiento 
para el otorgamiento de autorización excepcional de quema de residuos vegetales.

   Además, informa que, consultado el Registro de Áreas Incendiadas del Servicio de Pre-
vención y Extinción de Incendios Forestales, y la base de datos de la Estadística General 
de Incendios Forestales, se detecta un incendio en la zona objeto de proyecto, de 9,2 
has en total, acaecido el 22 de junio de 2010, afectando a parte de la parcela 143 del 
polígono 2, como se comprueba en la siguiente imagen:

Imagen satelital Landsat 5, en el que se detecta en color marrón oscuro la superficie incendiada, así 
como en trama rayada la zona objeto de proyecto.
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   La zona objeto de proyecto, no se encuentra dentro de ninguna de las Zonas de Alto 
Riesgo o de Protección Preferente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en ma-
teria de prevención de incendios forestales.

  Y, otras medidas:

  •  Deberá cumplirse la totalidad de la normativa al respecto, tanto la referida a la pre-
vención Plan PREIFEX, como la referida a la lucha y extinción de incendios forestales 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  También deben cumplirse las medidas de autoprotección en lugares vulnerables, en 
el caso de existir edificaciones, construcciones o instalaciones correspondientes a 
viviendas, infraestructuras menores, depósitos de combustible, equipamientos de ra-
diocomunicaciones y otras construcciones o elementos singulares fijos con riesgo de 
provocar o verse afectados por incendios forestales.

  •  Igualmente, serán de obligado cumplimiento aquellas medidas establecidas en la 
orden anual correspondiente de declaración de época de peligro (bajo, medio, alto), 
durante la fase de ejecución y de explotación del proyecto, en función de la maquina-
ria y herramientas empleadas, así como de los restos generados.

  •  Debe tenerse en cuenta y cumplirse, lo establecido en la Orden de 11 de octubre de 
2022 por la que se declara la época de peligro bajo de incendios forestales del Plan 
INFOEX, se regulan los usos y actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, 
se desarrollan las medidas generales de prevención y medidas de autoprotección 
definidas en el Plan PREIFEX y se regula el procedimiento para el otorgamiento de 
autorización excepcional de quema de residuos vegetales.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la entonces Dirección General de Po-
lítica Forestal, en un primer informe, indica que, según toma de datos del Agente del 
Medio Natural, indica que las parcelas son de rastrojo y barbecho y presentan arbolado 
(encinas) muy disperso. Al haberse excluido las zonas con mayor presencia de encinas 
por el promotor, la afección forestal del cambio de uso y puesta en riego es asumible, 
si bien debe respetarse el arbolado existente con diámetro superior a 15 cm. Con esta 
condición, la actividad se considera viable por lo que se informa favorablemente siempre 
que se cumplan las siguientes medidas correctoras:

  •  Antes de iniciar los trabajos, se contactará con el Agente del Medio Natural.

  •  Se respetará el arbolado existente con diámetro normal superior a 15 cm dejando un 
radio de al menos 8 m (medidos desde el tronco) libre de cultivo para posibilitar su 
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desarrollo y la no existencia de interferencias con los olivos a instalar. Este radio se 
ampliará hasta el radio de copa si éste supera los 8 m.

  •  En el mismo sentido se respetará la distancia de 8 m libre de cultivo en los márgenes 
de los arroyos que discurren por la zona.

  •  En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado a respetar, 
lo hará de forma superficial, sin afectar al sistema radical de las encinas.

  •  Se podrán eliminar las encinas secas y las encinas existentes en la zona donde se 
pretende ejecutar la balsa. Estos pies serán previamente señalados por el Agente del 
Medio Natural.

  •  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados…) que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. Del mismo 
modo, los tratamientos selvícolas (podas…) futuros se harán conforme a las normas 
técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 18 cm (de diáme-
tro) y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa.

  •  Se tendrá en cuenta lo indicado en el Decreto 132/2022, de 26 de octubre (DOE 
2-11-2022), por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y las medidas relativas a la 
ejecución de trabajos forestales que puedan dar lugar a incendios forestales durante 
las épocas de peligro alto, medio y bajo establecidas en las órdenes de desarrollo del 
Plan INFOEX vigentes.

  •  Como medida fitosanitaria, y de prevención de incendios forestales, se retirarán y/o 
eliminarán todos los restos vegetales procedentes de la corta en un plazo no superior 
a dos meses, incluso en pila. El método elegido para la eliminación deberá cumplir la 
normativa vigente en materia de incendios y residuos.

  •  De igual manera, se tendrá en cuenta el artículo 31 del Decreto 260/2014, de 2 de 
diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, así como cualquier normativa que en desarrollo 
de las anteriores limite o prohíba las actividades en el monte. En concreto en caso de 
declararse “Peligro Extremo de Incendios” cuando las condiciones meteorológicas así 
lo aconsejen, podrá ordenarse la paralización de los trabajos, conforme a lo estable-
cido en el artículo 24 del Decreto 134/2019, de 3 de septiembre.

 —  Con fecha posterior a este informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, le fue 
solicitado por el órgano ambiental uno nuevo a la vista del informe del Servicio de Pre-
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vención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de Política Forestal, 
en el que se señalaba que una parte de la zona de actuación prevista había sufrido un 
incendio forestal, que está reflejado en el presente Informe. En su nuevo informe, el 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal señala que el artículo 50 de la Ley de Montes 
prohíbe expresamente el cambio de uso forestal de los terrenos incendiados durante 
30 años, pudiendo las Comunidades Autónomas acordar excepciones siempre que, con 
anterioridad al incendio, el cambio de uso estuviera previsto en varios supuestos esta-
blecidos en el articulado. Concluye el informe señalando que su informe forestal anterior 
(C22060216), de 23 de febrero de 2023, era favorable al cambio de cultivo y puesta en 
riego con una serie de condiciones, pero que siendo evidente que el artículo 50 de la 
Ley de Montes es de aplicación en este expediente, debe excluirse del cambio de uso la 
superficie afectada por el incendio.

 —  Con fecha posterior el órgano ambiental solicita nuevo informe al Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal, trasladando alegaciones del promotor, el cual indica que el suelo 
es de labor de secano, el uso agrícola es previo y posterior a la aparición del incendio, 
que se conservarán las encinas y adjunta partes de la PAC. Por lo que el Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal emite informe adicional, en el que indica que, en tanto 
no exista regulación o normativa que regule y posibilite la aplicación de alguna de las 
excepciones de las indicadas en el artículo 50 de la Ley de Montes, no cabe atender las 
alegaciones ni variar el sentido de los anteriores informes.

 —  Durante el procedimiento de evaluación también se realizó consulta al agente del medio 
natural de la zona, el cual emitió informe auxiliar donde menciona la afección a los dife-
rentes factores, que el proyecto no afecta a ninguna especie amenazada, se encuentra 
fuera de monte público y no afecta a vía pecuarias. Indica que la parcela se encuentra 
de rastrojo y no se ha llevado a cabo ninguna instalación.

3.  Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es dedicar parte de la superficie de la finca Dehesa Moruna a la 
puesta en riego de olivar superintensivo mediante riego localizado por goteo, con aguas 
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subterráneas provenientes de 11 pozos existentes en la finca. La zona de actuación abarca 
una superficie de 87,56 ha, inicialmente se solicitaron 90 ha, que se han reducido en 2,44 
ha por incendio acaecido en la parcela.

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 2, parcelas 10, 9, 8, 
7 y 143 del término municipal de Benquerencia de la Serena.

 El sistema de riego consta de los siguientes elementos:

 — Características del cultivo: 

  Superficie de riego: 87,56 ha.

  Cultivo: olivar superintensivo.

  Marco de plantación: 4 x 1,35.

  Volumen anual (m3/año): 270.000.

  N.º Sectores de riego: 40.

 —  11 sondeos ubicados tres en la parcela 143, uno en la parcela 7 y siete en la parcela 
8, del polígono 2 del término municipal de Benquerencia de la Serena. Con una pro-
fundidad de entre 40 y 52 metros y diámetro de entre 160 y 180 mm, que permiten el 
abastecimiento de agua para riego por goteo. Para la impulsión del agua desde los pozos 
a la balsa, se instalará una electrobomba sumergida en cada uno de ellos. La energía 
eléctrica necesaria para hacer funcionar las bombas de los pozos correctamente proce-
derá de un campo solar fotovoltaico ubicado en la propia finca y de 1 ha de superficie 
cuya potencia de campo fotovoltaico ascenderá a 50 KWp. Según estudio de necesida-
des hídricas del cultivo, se indica que el consumo anual de agua es de 270.000 m3/año.

 —  Depósito regulador o balsa al que irán a parar las aguas a extraer de los diferentes 
pozos, con un volumen total útil de 98.913,79 m3 y una ocupación total en planta de 
37.781 m2, la cual dispone de un aliviadero. Desde la balsa a través de tubería se dirige 
el agua al cabezal de filtrado por gravedad (los primeros 555 m son compartidos con la 
canalización de impulsión que viene de los pozos).

 —  Cabezal de filtrado, de 9x8 m de superficie, que con grupo de bombeo se impulsará 
el agua a cada uno de los diferentes sectores a través de las redes de riego principal 
y secundaria. Finalmente, el riego de los sectores se realizará mediante portagotero 
autocompensante. Para el correcto funcionamiento del cabezal de filtrado y bombeo se 
ha proyectado una alimentación eléctrica mixta con energía procedente del campo solar 
fotovoltaico anteriormente comentado y un generador electrógeno de 30 KVa.
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 —  Red de riego principal, distribuye el agua desde el cabezal de filtrado a las bocas de los 
diferentes sectores de riego.

 —  Red secundaria, es la encargada de tomar el agua de la red principal y distribuirla entre 
los portagoteros.

 — Red terciaria, consiste en los tubos de gotero.

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1 Descripción del lugar.

   La zona de actuación se localiza en el polígono 2, parcelas 10, 9, 8, 7 y 143 del término 
municipal de Benquerencia de la Serena. Son parcelas de rastrojo y barbecho (terrenos 
agrícolas de cereal y permanentes), que presenta encinas adultas distribuidas de forma dis-
persa, con vegetación de ribera asociada a los arroyos de agua temporales que atraviesan 
la parcela. Se sitúa en una zona más o menos llana con una pendiente por debajo del 10%.

   La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas. 

   En cuanto a los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, el Servicio de Conservación de la Naturale-
za y Áreas Protegidas comunica que son: dehesas perennifolias de Quecus spp. (Código 
UE 6310). Existen encinas adultas dispersas en la superficie de actuación, y un pequeño 
bosquete de monte mediterráneo. La finca no está inventariada como hábitat de dehesa 
en la base de datos de biodiversidad de este órgano.

   Hidrográficamente, por el interior de la zona de riego discurren el arroyo del Malcargado 
y el arroyo de la Culebra, que constituye el DPH del Estado.

   En cuanto al Patrimonio Arqueológico a unos 200 m de la zona de actuación se sitúa 
el yacimiento “Chozo Blanco” según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural.

  El proyecto no afecta a vías pecuarias, ni montes.

  3.2.2 Alternativas del proyecto.

  El documento ambiental plantea alternativas para el proyecto:

    Alternativa 0. Consiste en el mantenimiento de la situación actual. Limitando la ren-
tabilidad de la explotación.
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    Alternativa 1. Plantea la implantación de viñedos. Se conseguiría la implantación de 
un sistema de cultivo de forma rápida, siendo una explotación conservadora con el 
medio, implementando la economía local. Sin embargo, en la zona no se tiene expe-
riencia en este cultivo.

    Alternativa 2. Implantación de olivar superintensivo con riego mediante pozos, cuya 
impulsión del agua sería mediante grupos electrógenos. Se conseguiría la implanta-
ción de un sistema de cultivo de forma rápida, siendo una explotación conservadora 
con el medio, incrementando la economía local y generando una actividad producti-
va de mayor rentabilidad.

    Alternativa 3. Implantación de olivar superintensivo con riego mediante pozos, cuya 
impulsión del agua sería mixta, mediante campo solar y grupo electrógenos de 
emergencia. Lo con conlleva ahorro económico, y reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero.

  Por todo ello, la alternativa elegida es la alternativa 3.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

  La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, la actividad solicitada, no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas, las cuales se integran en el presente informe.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Como se ha indicado anteriormente, por el interior de la zona de riego discurren el arro-
yo del Malcargado y el arroyo de la Culebra, que constituye el DPH del Estado. Cualquier 
actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa, que, en 
este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas. 
Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río, ya que, los ríos y 
arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que siempre se 
debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo con el artículo 
126 bis del Reglamento del DPH.
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   Durante la fase de ejecución, se producirá un impacto sobre las masas de agua superfi-
ciales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, debido 
al posible aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, debidas 
a los movimientos de tierra y por el tráfico de la maquinaria, principalmente asociados 
a la preparación del terreno previa a la implantación del cultivo leñoso, a la instalación 
del sistema de riego y la balsa.

   En cuanto al consumo de agua, según informa la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, el promotor del proyecto solicitó, con fecha 09/08/2021, una concesión de aguas 
subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 1356/2021, para riego de 90 
ha de olivar superintensivo en las parcelas 7, 8, 9, 10 y 143 del polígono 2 del término 
municipal Benquerencia de la Serena (Badajoz), a partir de 11 captaciones ubicadas en 
las parcelas anteriores. El volumen en tramitación es de 270.00 m3/año. Indica que se 
estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solici-
tud de concesión de aguas subterráneas. E incluye la obligación de instalar y mantener 
a costa del titular un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

   En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana informó con fecha 26/04/2023, que, la captación del recurso se 
sitúa en la masa de agua subterránea Los Pedroche, y actualmente existen recursos 
suficientes para la actuación que se plantea, por lo tanto, se comunica que existirán re-
cursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada (expediente 
1356/2021). En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolu-
ción de dicha solicitud.

   Durante la fase de funcionamiento de proyecto se producirá contaminación debido a la 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios, que podrían llegar a las aguas su-
perficiales por escorrentía o a las aguas subterráneas por infiltración. También pueden 
producirse vertidos accidentales de aceites o combustibles de la maquinaria propia para 
la realización de labores agrícolas. En cuanto a vertidos, el informe de Confederación 
Hidrográfica del Guadiana indica que la actuación no conlleva vertidos al dominio públi-
co hidráulico del Estado, salvo los correspondientes retornos de riego. 

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
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lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo deberá estar debi-
damente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante 
los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación 
de estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante posibles 
retornos de riego. Por tanto, aplicando las correspondientes medidas preventivas, las 
afecciones no deberían resultar significativas.

   En el documento ambiental se incluye un apartado específico para la evaluación de las 
repercusiones que el proyecto pueda causar a largo plazo sobre los elementos de calidad 
que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas como consecuencia de 
una modificación hidromorfológica en masas de agua superficiales o una alteración del 
nivel en masas de aguas subterráneas. En referencia a esta evaluación, se deberá dar 
debido cumplimiento a lo establecido en las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y 
en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca.

   Teniendo en cuenta todo lo indicado y con la aplicación de las correspondientes medidas 
indicadas en el documento ambiental aportado, en la resolución sobre la tramitación de 
las concesiones de aguas subterráneas solicitadas y las incluidas en el presente informe 
técnico, los impactos ambientales que pudieran generarse sobre el sistema hidrológico 
y la calidad de las aguas no serían significativos.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la preparación del terreno previa a la plantación, la ejecución de las 
zanjas para instalar la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares y la balsa.

   Al tratarse la zona de actuación de una zona relativamente llana, con pendientes muy 
suaves menores al 10%, no se espera un incremento del riesgo de aparición de fenó-
menos erosivos, y como consecuencia pérdidas de suelo fértil, debido a estos movi-
mientos de tierra. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas 
y/o correctoras incluidas documento ambiental para mitigar estos impactos, se reducirá 
su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico.

   En cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación 
de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola 
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de carácter permanente, provocarán cambios en las características físico-químicas de 
los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas 
prácticas agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política 
Agraria Común, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

   Aplicando las correspondientes medidas preventivas, las afecciones de la fase de fun-
cionamiento no deberían ser significativas.

  3.3.4. Fauna.

   Según el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, no se prevén 
afecciones significativas sobres especies protegidas.

   En cuanto a otros impactos generados (molestias por ruidos, emisión de polvo, circu-
lación de maquinaria y vehículos, posibles vertidos, caídas a la balsa, etc.), podrán ser 
mitigados y considerados compatibles siempre y cuando se cumplan las medidas esta-
blecidas al efecto tanto en el presente informe, así como las indicadas en el documento 
ambiental.

  3.3.5. Vegetación y hábitats.

   Según el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
no se prevén afecciones significativas sobre hábitats protegidos. La parcela objeto son 
terrenos agrícolas de cereal donde existen encinas adultas dispersas en la superficie 
de actuación, y un pequeño bosquete de monte mediterráneo. La finca no está inven-
tariada como hábitat de dehesa en la base de datos de biodiversidad del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

   El informe emitido por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, indica que se han in-
ventariado 70 encinas con diámetro superior a 15 cm, cuyo estado fitosanitario es bueno, 
aunque se indica la presencia de 6 encinas secas. Señala que en la parcela 8 existe una 
pequeña superficie formada por numerosos pies de encinas de variadas dimensiones y 
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estados sanitarios, siendo el diámetro medio de estos pies de 36 cm. Se acompañan de 
matorral formado por esparragueras y retama, esta zona ha sido excluida por el pro-
motor. En la zona donde se pretende realizar la balsa existen 3 encinas con diámetro 
superior a 75 cm. Una de ellas se encuentra seca. 

   Se considera que la afección forestal del cambio de uso y puesta en riego es asumible, 
ya que se respeta el arbolado existente, y siempre cumpliendo las medidas expuestas 
en el presente informe.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o in-
directa sobre la vegetación herbácea natural. Se propondrán medidas para proteger y 
fomentar la aparición de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la 
zona de actuación.

   Por otro lado, la utilización de productos agroquímicos en la fase de funcionamiento 
del proyecto puede provocar un impacto sobre la vegetación de parcelas adyacentes, 
mitigable mediante la aplicación de las recomendaciones y medidas establecidas en los 
códigos de buenas prácticas agrarias.

   Con las medidas recogidas en el presente informe, así como, las indicadas en el docu-
mento ambiental, hacen compatible este proyecto respecto a la vegetación natural.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto paisajístico se producirá en la zona donde se implantará el nuevo olivar su-
perintensivo y se construirá la balsa, debido al cambio que se producirá al transformar 
estos terrenos, actualmente dedicados al cultivo agrícola de cereal, por un cultivo leño-
so de carácter permanente, y por la propia presencia de la balsa.

   No obstante, debido a la exclusión por parte del promotor de 2 zonas dentro de la finca 
de matorral, y respetar el arbolado existente, difuminará y mitigará este impacto pai-
sajístico, junto con las medidas propuestas en el documento ambiental.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se vería afectada por la emisión de partículas y polvo derivadas de 
los trabajos ejecutados (movimientos de tierras, transporte y carga de materiales, 
etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados 
del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
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rales del cultivo y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una baja 
incidencia sobre el entorno al encontrarse ubicados en el interior de construcciones, se 
aplicarán las correspondientes medidas preventivas y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Según el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, dada la amplitud de la futura plantación y la presencia del yacimiento Cho-
zo Blanco a menos de 200 m de la zona de actuación, de cara a caracterizar posibles 
afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie, 
que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberá llevar a cabo 
con carácter previo a la ejecución de las obras una prospección arqueológica superficial 
con carácter intensivo por equipo técnico especializado y remitir un informe técnico 
preceptivo a dicha Dirección General, la cual cursará, si procede, visita de evaluación 
con carácter previo y, con posterioridad emitirá el preceptivo documento de viabilidad. 
Asimismo, establece una serie de obligaciones por parte del promotor en cuanto a la 
difusión, divulgación y socialización del conocimiento que se consideren oportunas.

   No se prevé ninguna afección sobre montes de utilidad pública. Ni se verá afectada 
ninguna vía pecuaria.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supone un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecen de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia del cultivo agrícola leñoso, 
se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al consoli-
darse la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero. Al igual que, el reducir la 
utilización de grupos electrógenos de bombeo al utilizar módulos fotovoltaicos, evitando 
métodos más contaminantes para el medio ambiente.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 270.000 m3/año. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  3.3.10. Medio socioeconómico.
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   Respecto al factor socioeconómico, el impacto se considera positivo tanto en la fase de 
ejecución como de explotación del proyecto, al generarse oportunidades de creación 
de empleo. Asimismo, los trabajos de transformación y la posterior producción que se 
obtendrá, contribuirán a generar rentas tanto directas como indirectas, produciéndose 
además una diversificación de los ingresos. Por otro lado, el proyecto contribuye a fijar 
población rural, afrontando el reto demográfico. No obstante, el impacto será limitado 
fundamentalmente al carácter local del proyecto.

  3.3.11. Sinergias.

   En el documento ambiental aportado no se evalúa de forma adecuada la sinergia y 
acumulación de los efectos del proyecto con otros proyectos de similar naturaleza que 
se desarrollan en el ámbito de la zona de actuación, no obstante, estos posibles efectos 
no deberían ser significativos en cuanto a los principales valores ambientales existentes 
en la zona de actuación y alrededores.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto.

   El documento ambiental aportado por el promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad 
del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes”, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

   En el que se concluye que, únicamente se consideran significativos para el proyecto 
de la puesta en riego los riesgos por incendios (medio), sísmicos y de hundimiento y 
subsidencias (aunque bajo) y meteorológicos (lluvias, tormentas eléctricas y vientos) 
(medio). En cuanto a accidentes graves, se indica que en caso de rotura de la balsa el 
riesgo de afecciones es mínimo.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental y las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
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administraciones públicas consultadas, en tanto no entren en contradicción con el con-
dicionado del presente informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en 
su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asi-
mismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del pro-
motor; 270.000 m3/año, para el riego de una superficie de 87,56 ha, (inicialmente se 
solicitaban 90 ha, que se han reducido en 2,44 ha por incendio acaecido en la parcela). 
En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas, así como al cumplimiento de todas las medidas indicadas en su informe, 
el cual se ha recogido en el presente informe de impacto ambiental.

 —  Todos los residuos generados en la explotación del proyecto deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  En relación a los cerramientos, resulta aplicable el Decreto 226/2013, de 3 de diciem-
bre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposi-
ción de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma de 
Extremadura.

 —  Será necesaria la obtención de la autorización administrativa de cambio de uso, para 
poder implantar un cultivo agrícola permanente sobre un terreno donde existe arbolado 
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forestal, conforme Decreto 57/2018, que regula los cambios de uso de suelo forestal a 
cultivos agrícolas en Extremadura.

 —  Como indica el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal debe excluirse del cambio de 
uso la superficie afectada por el incendio, siendo de aplicación el artículo 50 de la Ley 
de Montes.

 4.2. Medidas en fase de construcción.

 —  Tal como se establece en la documentación del proyecto se respetarán las encinas exis-
tentes y un área de 8 m de radio en torno al tronco de éstas. Tampoco se realizarán 
zanjas para enterrar las infraestructuras de riego en estas superficies. Se respetarán el 
bosquete de monte mediterráneo situado en el límite oeste de la zona del cultivo. No 
podrá ocuparse el Dominio Público Hidráulico de los dos cauces que cruzan la finca.

 —  Al finalizar los trabajos se retirará cualquier material no biodegradable, contaminante o 
perjudicial para la fauna, que será almacenado en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad para entregarlo a un gestor autorizado.

 —  Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés durante los tra-
bajos se detendrán y se avisará al agente del Medio Natural de la zona o al técnico del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza que dispondrán las medidas necesarias para 
evitar cualquier afección.

 —  El grupo electrógeno se instalará en el interior de un cubeto de retención impermeabi-
lizado, al objeto de recoger posibles fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

 —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Se limitará a la zona de obras. 
Se prohíbe la realización de desbroces, decapados, nivelaciones o compactaciones fuera 
de la zona de actuación.

 —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario. Se cumplirá en todo caso lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
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y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  En el caso de que la lámina de impermeabilización de la balsa no sea rugosa ni antidesli-
zante, se deberán instalar en los laterales del talud interior dispositivos de salida para la 
fauna y personas que pudieran caer en su interior, como entramado de cuerdas, tramos 
de cemento escalonado o rampa de suave pendiente. Para la fauna menor, se deberán 
instalar tramos con malla cuadriculada plástica termo sellada a la lámina impermeabili-
zadora, al menos a cada 15-20 m de talud en bandas de al menos 2 m de anchura. Este 
tipo de mallas deberá tener cuadrículas de entre 10 mm y 20 mm y ser de materiales 
de larga duración y resistencia, como las utilizadas en voladeros de aves.

 —  Las zonas de desagüe o aliviadero de la balsa deberán dirigir las aguas hacia zonas 
donde no se produzcan acumulaciones y/o encharcamientos del terreno ni zonas donde 
se puedan producir efectos erosivos como consecuencia de la concentración de aguas.

 —  Deberán evitarse las cárcavas en los taludes de la balsa, pare ello se realizarán planta-
ciones de vegetación herbácea y arbustiva autóctona en todo el perímetro de la misma. 
Se deberán implementar medidas para la supervivencia de dicha vegetación y realizar 
reposiciones de marras.

4.3. Medidas en fase de explotación.

 —  Se crearán lindes de vegetación natural en el perímetro de la parcela de cultivo (2 m 
de anchura mínimo). No podrán ser desbrozadas, no se podrán aplicar herbicidas en 
ellas, no podrán quemarse ni se podrán usar para dejar restos vegetales o basuras no 
biodegradables.

 —  Se tendrá en cuenta lo indicado en el Decreto 132/2022, de 26 de octubre (DOE 2-11-
2022), por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y las medidas relativas a la ejecución 
de trabajos forestales que puedan dar lugar a incendios forestales durante las épocas 
de peligro alto, medio y bajo establecidas en las Órdenes de desarrollo del Plan INFOEX 
vigentes.

 —  Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la balsa o 
depósito de regulación se considera pequeña presa, por lo que, el artículo 366 del Re-
glamento del DPH establece que el titular de la presa/balsa será el responsable de su 
seguridad, para lo que estará sujeto a las correspondientes Normas Técnicas de Seguri-
dad. A estos efectos, el titular deberá disponer de los medios humanos y materiales ne-
cesarios para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.
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 —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

 —  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección del 
medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la 
manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos.

 —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del DPH.

 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
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ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de concesión de aguas subterráneas para riego 
por goteo de 87,56 ha de olivar superintensivo en la finca Dehesa Moruna, en el polígono 2, 
parcelas 10, 9, 8, 7 y 143 del término municipal de Benquerencia de la Serena, promovido 
por Agroganadera Moheda, SL, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el me-
dio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga modificación sustancial de la autorización ambiental 
integrada para la explotación porcina, de la que Explotaciones Porcinas El 
Berrocal, SL, es titular en el término municipal de Mérida. (2024062608)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 1 de julio de 2009, la extinta Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental otorgó AAI y formuló Declaración de Impacto Ambiental a Explota-
ciones Porcinas El Berrocal, SL, para explotación porcina, en el término municipal de Mérida 
con expediente AAI 08/9.3.d/5.

Segundo. Mediante Resolución de 22 de abril de 2021, la Dirección General de Sostenibili-
dad revisa y modifica la autorización ambiental integrada de explotación porcina en régimen 
intensivo, titularidad de Explotaciones Porcinas El Berrocal, SL, para explotación porcina, en 
el término municipal de Mérida.

Tercero. Con fecha 14 de diciembre de 2021, tienen entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, modificación sustancial de la explotación porcina, en la que se solicita la 
modificación de la resolución concedida mediante la instalación de un horno crematorio, mo-
dificación de capacidad y modificación de alguna de las infraestructuras. Las características de 
esta modificación vienen recogidas en la presente resolución.

El proyecto consiste en una explotación porcina de producción intensiva para 1.192 reproduc-
toras y 8 verracos, a la que se quiere incluir un horno crematorio con una capacidad máxima 
de 750 kg y velocidad de combustión inferior a 50 kg/h.

La explotación porcina intensiva “Las Mazillas” se ubicará en el término municipal de Mérida 
(Badajoz), concretamente en la parcela 84 del polígono 208. La superficie total de la finca es 
de 8,57 hectáreas. Las características esenciales del proyecto están descritas en el anexo I 
de la presente resolución. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 
26 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el expediente administrativo 
fue sometido al trámite de información pública, durante 20 días hábiles, mediante anuncio 
de 11 de diciembre de 2023 que se publicó en el DOE n.º 237, de 13 de diciembre de 2023.

Durante este periodo no se han recibido alegaciones.
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Quinto. De conformidad con los artículos 16.4 y 15.6 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, se comunica al ayuntamiento de Mérida, con fecha 30 de enero de 2024, que había 
finalizado el plazo de información pública y que, durante la misma, al menos a fecha de hoy, 
no se han recibido alegaciones; y se le solicito informe mencionado en el artículo 18 del texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

Con fecha 16 de febrero de 2023 el Técnico municipal del ayuntamiento de Mérida emite 
informe en el que concluye que “Vista la documentación adjunta a la solicitud para informe 
de compatibilidad urbanística efectuada y de cara a la modificación de la AAI 21/035, la ins-
talación de horno incinerador de cadáveres es compatible con el planeamiento urbanístico, 
con independencia de los informes sectoriales que fueran necesarios y la tramitación de las 
licencias municipales oportunas.

Además, no existen ordenanzas municipales de carácter ambiental y la explotación se adecúa 
al régimen de distancias recogido en el anexo IV del Decreto 81/2011. Tampoco consta la 
existencia de otras actividades o instalaciones colindantes o cercanas que pudieran provocar 
efectos acumulativos o sinérgicos”.

Sexto. Una vez evaluada la solicitud de autorización ambiental integrada para la actividad 
referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, el técnico que suscribe, teniendo en consideración el alcance y 
los antecedentes expuestos, informa la actividad proyectada desde el punto de vista de la 
autorización ambiental precisa para el funcionamiento, previamente al trámite de audiencia 
a los interesados. No obstante, el órgano ambiental formulará la propuesta de resolución en 
el sentido que proceda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
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Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular en la categoría 9.3.c. del anexo I rela-
tiva a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de 750 
para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 10.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, en caso de que el titular de una AAI proyecte realizar una modificación 
de carácter sustancial, esta no podrá llevar a cabo hasta que la AAI no sea modificada por el 
procedimiento simplificado regulado reglamentariamente.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, que establece que la autorización ambiental integrada deberá incluir un condicio-
nado por el que se permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de 
las personas, explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones 
destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley; la Di-
rección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Modificar la Resolución de 1 de julio de 2009; la extinta Dirección General de Evaluación y 
Calidad Ambiental otorgó AAI y formuló declaración de impacto ambiental a Explotaciones 
Porcinas El Berrocal, SL, para explotación porcina, en el término municipal de Mérida, en los 
siguientes términos: 

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o bien la gestión por ges-
tor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
cuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la explotación se es-
tima en 7.344 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 21.600 kg de nitrógeno/
año. Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al 
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Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina dispondrá de una capacidad total de retención mínima de estiércoles sólidos, licua-
dos, aguas de limpieza de las naves de 1.836 m3 para ello el complejo porcino dispondrá de 
dos balsas de purines de hormigón, con una capacidad total de almacenamiento de 4.100 
y 8.000 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  – Se ejecutará en hormigón armado.

  – Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado de las fosas/balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anua-
les y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como 
máximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado 
de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.

4.  La explotación no dispondrá de estercolero al no generar estiércol licuado.
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5.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD 
(tm/año)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02 0,02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05 0,02

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 
tratamiento o la prevención de 
enfermedades de animales

15 01 10 0,02

Cenizas de incineración Horno incinerador 19 01 11 1

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER CANTIDAD

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 -

Plástico Plástico desechado 20 01 39 -

Mezcla de residuos municipales
Residuos orgánicos y 
materiales de oficina 
asimilables a urbanos

20 03 01 -

Lodos de fosa séptica Aseos y vestuarios del 
personal 20 03 04 1 m3

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento 
o nuevas infraestructuras 17 01 07 -

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08 0,02

Ceniza de fondo de horno y escorias 
distintas de las especificadas en el 
código 19 01 11

Residuo de la incineración 19 01 12 1

Cenizas volantes distintas de las 
especificadas en el código 19 01 13 Residuo de la incineración 19 01 14 1

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
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los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

7.  El funcionamiento de la incineradora deberá garantizar que se obtenga un grado de inci-
neración tal que el contenido de carbono orgánico total de las escorias y cenizas (residuos 
19 01 12 y 19 01 14) sea inferior al 3 % o su pérdida sea inferior al 5 % del peso seco de 
la materia.

8.  El transporte y almacenamiento temporal de los residuos secos en forma de polvo, se reali-
zarán de forma que se evite su dispersión en el medio ambiente. En particular, este residuo 
debe almacenarse en contenedores estancos, tapados y correctamente identificados.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  La instalación industrial tendrá un incinerador que representa un foco de emisión de emi-
sión de contaminantes a la atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla:

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 de enero Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociadoDenominación Grupo Código S NS C D

Incineración de 
sandach, plantas de 
capacidad ≤ 50 kg/h

C 09 09 02 
02 x x

Gasoil

SANDACH 
(recogidos en 
apartado a.1.)

Operación de 
incineración.

2.  Las emisiones canalizadas de este foco se corresponden con los gases de combustión de 
gasóleo C procedentes del horno de incineración, que incluye el quemador de la cámara 
de cremación y el quemador de la cámara de post-combustión. Estas emisiones también 
incluyen los gases resultantes de la incineración de SANDACH.

  Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 30 mg/Nm3

Dióxido de azufre, SO2 200 mg/Nm3

Monóxido de carbono, CO 100 mg/Nm3
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CONTAMINANTE VLE

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como 
dióxido de nitrógeno, NO2)

400 mg/Nm3

Sustancias orgánicas en estado gaseoso, COT 20 mg/Nm3

  Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones 
establecidas en el apartado -h- de esta resolución. Además, están expresados en unidades 
de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado 
expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura 
(101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un 
contenido de oxígeno por volumen en el gas residual del 11%.

3.  Para el foco establecido se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

 —  Deberá disponer de, al menos, un quemador auxiliar que se pondrá en marcha automá-
ticamente cuando la temperatura de los gases de combustión, tras la última inyección 
de aire de combustión, descienda por debajo de 850 °C. Este quemador también deberá 
utilizarse durante las operaciones de puesta en marcha y parada de la instalación a fin de 
que la temperatura de 850 °C se mantenga en todo momento durante estas operaciones 
mientras haya materiales no incinerados en la cámara donde se efectúa la incineración.

 —  La instalación tendrá y utilizará un sistema automático que impida la alimentación de 
SANDACH en la puesta en marcha, hasta que se hayan alcanzado los 850º C o cuando 
no se mantenga dicha temperatura.

 —  Deberá obtenerse un grado de incineración tal que el contenido de carbono orgánico 
total de las escorias y cenizas sea inferior al 3 % o su pérdida sea inferior al 5 % del 
peso seco de la materia.

 —  Deberán utilizarse técnicas de seguimiento de los parámetros y condiciones relaciona-
das con el proceso de incineración. Los resultados de las mediciones de temperatura se 
registrarán y presentarán de forma adecuada, a efectos de comprobar el cumplimiento 
de las condiciones de explotación autorizadas.

4.  La instalación de incineración cuenta con capacidad de carga máxima de 750 kg y velocidad 
de combustión máxima de 50 kg/h de SANDACH.

5.  Se garantizará en todo caso que se adoptan los procedimientos de dispersión más ade-
cuados (altura de chimenea, o temperatura y velocidad de salida de gases) para que los 
contaminantes vertidos a la atmósfera, respetándose los niveles de emisión exigidos, se 
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dispersen de forma que no se rebase en el ambiente exterior los niveles de calidad previs-
tos por la normativa vigente, teniéndose en cuenta los niveles de contaminación de fondo.

6.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión, provenien-
tes de la explotación porcina, serán los siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

7.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, de-
berán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

 •  El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.

 •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves, no pudiendo 
en ningún momento permanecer fuera de estas. 

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otro agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de las descritas en el apartado a.2). 

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.
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4.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberá dispo-
ner de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, 
que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos 
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hi-
dráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39399

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

 —  Las entradas a la explotación deben permanecer cerradas y debidamente señalizadas.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23.1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de 
Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 
anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el 
Ministerio de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente 
página web (www.prtr-es.es).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Estiércoles:

4.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen 
y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

5.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6.  De conformidad con Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
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en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

7.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

9.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

10.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de la balsa.

 —  Las existencias de fugas.

Contaminación atmosférica:

11.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que actúen bajo 
el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro organis-
mo nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, controles externos de las 
emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en la AAU y de los 
indicados a continuación. La frecuencia de estos controles externos será la siguiente:
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FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO

Incinerador Al menos, cada cinco años.

12.  En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. Las mediciones deberán 
ser lo más representativas de los focos de emisiones de la instalación, por lo que deberán 
planificarse adecuadamente los momentos de medición en base al funcionamiento de los 
focos. En cada control se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles 
de emisión, realizadas a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo 
permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de las me-
diciones.

13.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales y velocidad de emisión 
de gases contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, 
presión, temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos 
finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en mg/
Nm³, y referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno o al caudal de refe-
rencia que se ha establecido para el foco.

14.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

15.  El seguimiento del funcionamiento del foco de emisión se deberá recoger en un archivo 
adaptado al modelo indicado en el anexo II de la “Instrucción 1/2014 de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente”. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición 
y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las 
tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de 
los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; 
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente 
de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la ins-
talación durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no será 
preciso que esté sellado ni foliado por la DGS.

- i - Aplicación de las mejores técnicas disponibles

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.
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1.  Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1.  Sistemas de gestión ambiental (SGA).

  MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar 
todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

  La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documen-
to firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar 
los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá 
estar implantado en la granja.

 1.2.  Buenas prácticas ambientales.

  MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la 
MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

 a.  Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de las actividades.

 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.
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 1.3.  Gestión nutricional.

  MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, 
satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD con-
siste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan 
las técnicas indicadas a continuación:

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

  MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesi-
dades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimen-
tación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 1.4.  Uso eficiente del agua.

  MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua. Se llevará un registro periódico del uso del agua.

 b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conducciones de 
agua. El registro de realizará cada dos semanas y deberá contener al menos los datos 
de la persona que realiza la revisión y las incidencias detectadas.

 d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

 1.5.  Emisiones de aguas residuales.

  MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una 
combinación de las técnicas que se indican a continuación:
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 a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Se realizará primero 
una limpieza en seco con tractor y cepillos y después con agua a presión.

 b.  Minimizar el uso de agua. Todas las instalaciones cuentan de una red de suministro hi-
dráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

  MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

 c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, por ejemplo, mediante un sistema de riego tal 
como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. Se dispondrá de terre-
nos para aplicación con cisterna.

 1.6.  Uso eficiente de la energía.

  MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que 
se indican a continuación:

 a.  Sistemas de calefacción/refrigeración y ventilación de alta eficiencia. Las naves de par-
tos cuentan con calefacción de placas de agua caliente y ventanas de PVC, con refrige-
ración por sistema cooling. Las naves de transición y mixta cuentan con refrigeración 
por sistema cooling.

 c.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. Se aplicará 
aislamiento con polyspan en las zonas más sensibles de las edificaciones, especialmente 
en techos, utilizando materiales aislantes en muros y suelos.

 d.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación cuenta con sistema de 
alumbrado de bajo consumo tipo LED en cada una de las naves. El titular podrá justifi-
carlo mediante facturas de compra.

 h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural en naves.

 1.7.  Emisiones acústicas.

  MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 
consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de 
gestión ambiental (véase la MTD 1):
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  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD con-
siste en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación está lo suficientemente alejada de receptores sensibles.

 1.8.  Emisiones de polvo.

  MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD 
consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación utili-
zará alimentación ad libitum, utilización de piensos húmedos, granulados, aglutinantes, 
para el cumplimiento de esta MTD.

 1.9.  Emisiones de olores.

  MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una 
explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de 
gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una ex-
plotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar la técnica indicadas a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación está lo suficientemente alejada de receptores sensibles.

 b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios si-
guientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar derrames 
de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de excrementos en 
zonas de descanso de los animales),reducir la superficie de emisión del estiércol (por 
ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor superficie de estiércol 
expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto), reducir 
la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente interior, dis-
minuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular aplicará las 
medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de ruido.
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 c.  Optimizar las condiciones de evacuación del aire de salida del alojamiento animal apli-
cando una o una combinación de las técnicas siguientes: aumentar la altura de la salida 
del aire (p. ej. por encima del nivel de la cubierta, instalando chimeneas, desviando el 
aire de salida por el caballete de la cubierta en lugar de por la parte baja de los muros), 
aumentar la velocidad del extractor de aire vertical, colocar de forma eficaz barreras 
exteriores para crear turbulencias en el flujo de aire de salida (p. ej. vegetación). incor-
porar cubiertas deflectoras en las aberturas de ventilación situadas en las partes bajas 
de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo, dispersar el aire de salida por el 
lado del alojamiento que no esté orientado al receptor sensible, orientar el caballete de 
la cubierta de un edificio con ventilación natural en dirección transversal a la dirección 
predominante del viento. El titular aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo 
máximo posible las emisiones de ruido.

 e.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento de estiér-
col: Situar el depósito teniendo en cuenta la dirección general del viento y/o adoptar 
medidas para reducir su velocidad alrededor del depósito y sobre su superficie (p. ej. 
interponiendo árboles, barreras naturales). Reducir al mínimo la agitación del purín. La 
explotación cumplirá estas medidas.

 1.10.  Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

  MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:

 No es de aplicación esta mtd ya que la explotación no genera estiércol sólido.

  MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua 
procedentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica 
indicada a continuación:

  No es de aplicación esta mtd ya que la explotación no genera estiércol sólido.

  1.11.  Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

  MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá al 
mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

 b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.
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  MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento previo 
al vaciado.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se optará 
por permitir la creación de costra natural.

  MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conduc-
ción de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas que se indican a continuación: 

 d.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. con arci-
lla o un revestimiento plástico (o doble revestimiento). La explotación dispone de balsa 
impermeabilizada con hormigón hidrófugo.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La explo-
tación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los sistemas de 
almacenamiento.

 1.12.  Procesado in situ del estiércol.

  MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento 
y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la 
técnica que se indican a continuación:

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13.  Aplicación al campo del estiércol

  MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y 
la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a 
continuación:

 a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del te-
rreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de cultivos 
y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.
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 b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol (de-
jando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de esco-
rrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes (setos 
incluidos).

 c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto de 
nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en combina-
ción con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía 
o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de 
lluvia.

 d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fósforo 
del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los requisitos 
de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terreno que pudie-
ran provocar escorrentías.

 e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrientes 
de los cultivos.

 f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya signos 
de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

 g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiércol 
pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

 h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está en 
buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

  MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 c.  Inyección superficial (surco abierto).

  MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

 a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien me-
diante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de rejas o 
discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda completamente 
mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14.  Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.
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  MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo 
de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en 
estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso 
de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

  No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

  MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados pre-
sentes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia 
que se indica a continuación.

 b.  Estimación aplicando un análisis del estiércol, determinando el contenido de nitrógeno 
y de fósforo total. Se contratará empresa externa autorizada.

  MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizan-
do una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 c.  Estimación utilizando factores de emisión. Se contratará empresa externa autorizada.

  MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en re-
ceptores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

 No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

  MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

 b.  Estimación utilizando factores de emisión. Se contratará empresa externa autorizada.

  MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de 
cada alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas 
las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 b.  Control del funcionamiento efectivo del sistema de depuración de aire (p. ej. registrando 
de forma continua parámetros operativos o utilizando sistemas de alarma). Se contra-
tará empresa externa autorizada.

  MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos 
una vez al año.
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 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2.  Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1 Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

  MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los prin-
cipios que se indican a continuación:

  i)  reducir la superficie emisora de amoniaco, 

  ii) aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén exterior, 

  iii) separar la orina de las heces, 

  iv) mantener la cama limpia y seca.

2.  Fosa de purín con paredes inclinadas (cuando el suelo está total o parcialmente emparri-
llado).

4.  Eliminación frecuente de los purines mediante lavado a chorro (cuando el suelo está total 
o parcialmente emparrillado).

15.  Combinación de canales de agua y de purín (cuando el suelo está totalmente emparrillado).

16.  Pasillo exterior con cama (cuando el suelo es de hormigón sólido).



NÚMERO 151 
Lunes 5 de agosto de 2024

39412

- j - Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Pre-
vención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesado 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve a efecto su noti-
ficación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 28 de julio de 2024.

 El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de cría con una capacidad para 1.192 repro-
ductoras y 8 verracos.

La explotación porcina intensiva “Las Mazillas” se ubicará en el término municipal de Mérida 
(Badajoz), concretamente en la parcela 84 del polígono 208. La superficie total de la finca es 
de 8,57 hectáreas. Las características esenciales del proyecto están descritas en el anexo I 
de la presente resolución. 

La explotación contará con un total de 2 naves para el alojamiento de los animales. Las ins-
talaciones dispondrán además de lazareto, balsas para el almacenamiento de purines y plu-
viales, vestuarios y silos.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones y capacidades de alojamiento o secuestro 
sanitario:

NAVES SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

1 2.700

2 3.136

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con mallas antipájaros, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta la balsa para el almacenamiento de purines.

Además de estas naves de secuestro, la explotación porcina cuenta con las siguientes edifi-
caciones e infraestructuras:

 —  Balsas de hormigón de 4.100 y 8.000 m3 para el almacenamiento de los purines y aguas 
de limpieza de las naves, su diseño y construcción deberá ser conforme a lo recogido en 
los puntos a.2) y a.3).

 —  Lazareto: nave independiente, la cual dispondrá de una superficie de 261 m2 para 
el secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará 
conectado a la red de saneamiento de recogida de purines y aguas de limpieza de las 
instalaciones.
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 —  Vestuario con aseos de 84 m2.

 —  Vado de desinfección de vehículos: se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 30 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Embarcadero: adosado al cerramiento sanitario, que permita que los camiones puedan 
efectuar su cometido sin necesidad de acceder al interior de recinto destinado a las ins-
talaciones.

 —  CAlmacenamiento de cadáveres previo a su gestión. Dispondrá de solera estanca y de 
fácil limpieza. Se ubicará fuera del recinto de la instalación. 

 — Cerramiento de la explotación: se dispondrá de un cerramiento para el cercado de la finca.

 — Incinerador de cadáveres de 750 kg, con capacidad de combustión menor a 50 kg/h.
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ANEXO GRÁFICO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento abreviado n.º 133/2024, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2024062606)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, con número de procedimiento abreviado 133/2024, promovido 
por D.ª Alicia Habernau Mena frente a la Resolución de 18 de marzo de 2024 por la que se 
excluye a la misma del proceso selectivo de estabilización convocado mediante resolución de 
20 de diciembre de 2022 de la Dirección Gerencia, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la categoría 
de Facultativo Especialista de Área, Especialidad de Alergología, en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud, por el sistema excepcional de concurso, derivado de las 
disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de temporalidad en el empleo público para el año 2022, así como 
frente a la Resolución de 6 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que se hace 
pública la relación definitiva de puntuación de méritos en el citado proceso selectivo.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.  

Mérida, 26 de julio de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ

• • •
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ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 25 de julio de 2024 sobre nombramiento de funcionaria interina. 
(2024081265)

Por Decreto de esta Alcaldía, de fecha 18 de julio de 2024, en cumplimiento de lo estableci-
do en las bases de convocatoria para cubrir, mediante oposición, en régimen de interinidad, 
una bolsa de empleo de Auxiliar Administrativo, en el marco de la convocatoria publicada 
en el BOP n.º 66, de fecha de 5 de abril de 2024, y teniendo en cuenta la base n.º 9; se ha 
efectuado el nombramiento como funcionaria interina, a doña Teresa Calderón Sánchez, DNI 
***6147**, para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo, Grupo C2, Escala: Administración 
General de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y del artículo 25.2. del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Alcántara, 25 de julio de 2024. La Alcaldesa, MÓNICA GRADOS CARO.

• • •

V
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 23 de julio de 2024 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2024081260)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 23 de 
mayo de 2024 y tras la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aproba-
ción definitiva del siguiente Estudio de Detalle:

Clase de instrumento urbanístico Estudio de Detalle

Instrumento que desarrolla o 
complementa Plan General Municipal de Badajoz.

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del ámbito afectado
Manzana 19 que se encuentra delimitada por las calles Godofredo 
Ortega y Muñoz, José Alcoba Moraleda, Arturo Barea y Antonio 
Martinez Virel de Badajoz.

Promotor y arquitecto redactor Promotor: Junta de Extremadura, Arquitecto: Herrero Arquitectura 
y Diseño, SLP (HEad).

Objeto Liberar el máximo espacio libre en el interior de la parcela y dar 
así solución a las necesidades de espacios libres para los usuarios.

Justificación

Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura. 

Decreto 143/2021 de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura. 

PLan General Municipal de Badajoz, aprobado en noviembre de 
2007. 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 
Urbana.

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente:

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno acuerda, por unanimidad de los presentes (veintiséis 
asistentes), aprobar lo dispuesto en el dictamen que antecede, en la forma que aparece re-
dactado, dándole carácter de acuerdo corporativo plenario y, en consecuencia:
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 —  Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle planteado sobre la manzana 19 
del ACO 6.7 del PGM de Badajoz para posibilitar una residencia de apoyo a personas 
autistas y ampliación de AEXPAINBA a instancias de la Conserjería de Sanidad y Asuntos 
Sociales de Extremadura.

Habiéndose procedido el 2 de julio de 2024 y con n.º BA/022/2024 al depósito del citado Estu-
dio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
dependiente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urba-
na, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Sede Electrónica de este Excelentí-
simo Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), 69 del Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y artículo 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con los artículos 57 LOTUS y 69 RGLOTUS, el texto íntegro y la documentación 
completa del Estudio de Detalle aprobado definitivamente, debidamente diligenciado, se en-
cuentra accesible a través de la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/56147/expedientes-aprobados

Asimismo, puede accederse a la inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura a través del siguiente enlace.

 http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40704

El contenido normativo y/o articulado del Estudio de Detalle se detalla en el anexo I.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime conveniente.

Badajoz, 23 de julio de 2024. El Alcalde, PD, Decreto de Alcaldía 17/6/2023-BOP n.º 121 
de 27/6/2023, El Teniente-Alcalde Segundo Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.
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ANEXO I

1.  Contenido y alcance.

  Según el artículo 25 `Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística del Real Decre-
to Legislativo 7/2015 

  “3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación 
urbanística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo 
expresivo de los siguientes extremos: 

 a)  Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con 
un plano de su situación, y alcance de dicha alteración. 

 b)  En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de 
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión”. 

  En cumplimiento del citado artículo se incluye el presente resumen ejecutivo del estudio de 
detalle de la Manzana 19 - Z6. ACO6.7, para la ordenación del Centro Residencia de Apoyo 
Extenso para Personas con Trastorno del Espectro Autista y del Centro de la Asociación 
Extremeña de Padres para la Integración, el Bienestar y la Autonomía, Inteligencia límite 
y Discapacidad Intelectual ligera (AEXPAINBA). 

2.  Ambito del estudio de detalle. 

  El ámbito de actuación objeto de este Estudio de Detalle afecta a una manzana completa 
que se encuentra delimitada por las calles Godofredo Ortega y Muñoz, José Alcoba Mora-
leda, Arturo Barea y Antonio Martinez Virel de Badajoz. 

  Las parcelas que conforman la manzana 19, ámbito de actuación, y sus propietarios son 
los siguientes: 

 1)   PARCELA CATASTRAL 4739002PD7043H PROPIEDAD DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 

  La parcela es obtenida por la Junta de Extremadura mediante cesión de la Diputación de 
Badajoz, previa aprobación del expediente de reversión de los terrenos cedidos a la aso-
ciación APNABA. Con fecha 8 de mayo de 2023, mediante resolución de la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, se acuerda la aceptación de la 
cesion del terreno. 

 2)   PARCELA CATASTRAL 4739001PD7043H PROPIEDAD DE LA ASOCIACIÓN EXTREMEÑA 
DE PADRES PARA LA INTEGRACIÓN, EL BIENESTAR Y LA AUTONOMÍA, INTELIGENCIA 
LIMITE Y DISCAPACIDAD INTELECTUAL LIGERA (AEXPAINBA).
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La parcela fue cedida gratuitamente a la Asociación por parte de la Excelentísima Diputación 
Provincial de Badajoz en escritura otorgada ante María Antonia Santero de la Fuente, Notario 
del Ilustre Colegio Oficial de Extremadura, con fecha 5 de noviembre de 2004, suscrita por 
D. Juan María Vázquez García, entonces Presidente de la Diputación, y por M.ª Magadalena 
Moriche García, Presidenta de AEXPAINBA. 

Fig. 1. Situación parcela 4739002PD7043H sobre cartografía catastral. 

Fig. 2. Situación parcela 4739001PD7043H sobre cartografía catastral. 
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Las superficies catastrales y registrales no coinciden con el levantamiento topográfico de las 
parcelas. Las superficies adoptadas son la obtenida de los levantamientos topográficos. 

En el Estudio de Detalle de la parcela de APNABA, que fue aprobado definitivamente el 21 de 
abril de 2017 por el Excelentísimo Ayuntamiento pleno de Badajoz, la parcela consta con una 
superficie de 2.217,00 m2 según levantamiento topográfico realizado. 

La superficie adoptada para la parcela propiedad de AEXPAINBA es de 2.165,00 m2, y se 
obtiene del Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 9 de noviembre de 2009 por el 
Excelentísimo Ayuntamiento pleno de Badajoz. 

Parcela catastral Superficie 
catastral

Superficie 
registral

Superficie 
levantamiento 

topográfico

4739002PD7043H (Junta Extremadura) 2.187,00 m2 2.187,00 m2 2.217,00 m2

4739001PD7043H (AEXPAINBA) 2.187,00 m2 2.187,00 m2 2.165,00 m2

El ámbito del Estudio de Detalle se ciñe a las parcelas de referencia catastral indicadas ante-
riormente que conforman la manzana. 

Fig.3. Ámbito Estudio de Detalle en Manzana 19 sobre base catastral. 
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3.  Objeto del estudio de detalle. 

  La finalidad del Estudio de Detalle es liberar el máximo espacio libre en el interior de la par-
cela y dar así solución a las necesidades de espacios libres para los usuarios., agrupando 
la edificación en el perímetro de las parcelas y eliminando todos los retranqueos a linderos 
establecidos en 2/3 de la altura máxima permitida= (2/3)*12= 8 m. 

  Asimismo, se pretende la modificación de la ubicación de la edificabilidad pendiente de 
materializar en las instalaciones de la asociación AEXPAINBA. Tal y como se reflejaba en 
el proyecto básico de actuación completa concordante con el Estudio de Detalle aprobado 
para esta parcela, la construcción se planteaba en varias fases, estando realizadas hasta 
el momento 4 de ellas con una edificabilidad materializada de 2.512,12 m2y quedando 
pendiente la ejecución de una edificabilidad de 735,38 m2, inicialmente previstos en planta 
segunda. Con el presente Estudio se redistribuye dicha edificabilidad restante con un nue-
vo edificio multiusos de 392,85 m2 de superficie edificada, situado en planta baja adosado 
a dos de sus linderos. completar la segunda planta sobre el edificio existente con 342,53 
m2 edificados. 

  Para ello se hace necesario modificar la tipología edificatoria asignada a ambas parcelas 
por tipología de Edificación Singular Adosada (ESA) 

Resumen de superficies AEXPAINBA: 

— Superficie de parcela: 2.165,00 m2 

— Edificabilidad asignada: 3.247,50 m2 

— Edificabilidad actual planta baja: 1.198,42 m2 

— Edificabilidad actual planta primera: 973,80 m2 

— Edificabilidad actual planta segunda: 339,90 m2 

— Edificabilidad total materializada: 2.512,12 m2 

— Edificabilidad por materializar: 735,38 m2 

— Edificabilidad nuevo edificio en PB: 392,85 m2 

— Edificabilidad restante para materializar en planta segunda: 342,53 m2 

— Futura edificabilidad en PB: 1.198,42 m2+ 392,85 m2 
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— Futura edificabilidad en P1: 973,80 m2 

— Futura edificabilidad en P2: 339,90 m2+ 342,53 m2 

 Resumen superficies APNABA: 

— Superficie de parcela: 2.217,00 m2 

— Edificabilidad asignada: 3.325,50 m2 

— Edificabilidad planta baja: 1.298,60 m2 

— Edificabilidad planta primera: 1.149,15 m2 

— Edificabilidad planta segunda: 610,15 m2 

— Edificabilidad castillete: 131,20 m2 

— Edificabilidad total: 3.189,10 m2 

4.  Parametros urbanísticos de aplicación.

 CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LAS PARCELAS.

  Las condiciones urbanísticas establecidas en el PGM de Badajoz para la tipología de Edifi-
cación Singular Adosada (ESA), son las siguientes: 

  SUPERFICIE EDIFICABLE: La superficie máxima edificable para la tipología de Edificación 
Singular se establece en 0,9 x n.º P m2t/ m2s. 

  OCUPACIÓN: La ocupación de la parcela para la tipología de Edificación Singular, será la 
establecida en el correspondiente Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes. 

  ALTURA: El PGM establece que en el supuesto del tipo de Edificación Singular, la altura de 
la edificación será la establecida en el correspondiente Estudio de Detalle de ordenación de 
volúmenes. 

  CUADRO COMPARATIVO DE LAS DETERMINACIONES DE LOS ESTUDIOS DE DETALLE 
APROBADOS Y LA ORDENACIÓN PROPUESTA: 

 DETERMINACIONES 
ESTUDIOS DETALLE PROPUESTA ESTUDIO DE DETALLE 

  PARCELA AEXPAINBA PARCELA CRAE TAE 
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 DETERMINACIONES 
ESTUDIOS DETALLE PROPUESTA ESTUDIO DE DETALLE 

Tipología 
edificatoria: EA ES ES 

Subtipología 
edificatoria: EAA ESA ESA 

Superficie mínima 
de parcela: 800 m2 >800 m2 (2.165,00 m2) >800 m2 (2.217,00 m2) 

Retranqueos mínimos: 

Fachada: 0 m 0 m 0 m 

Fondo: 2/3 h max= 2/3*12=8 m No existe* No existe* 

Lateral: 2/3 h max= 2/3*12=8 m 0 m 0 m 

Ocupación máxima: 

PB 65% 79,83% 58,57% 

P1 65% 46,42% 51,83% 

P2 50% 30,01% 27,52% 

Edificabilidad: 0,5 x3x Sup. de parcela ≤0,5 x3x Sup. de parcela ≤0,5 x3x Sup. de parcela 

Altura máxima: Máximo 12 m Máximo 12 m (11,50 m) Máximo 12 m (12,00 m) 

*  Al tratarse de una parcela con tres fachadas, se puede interpretar la inexistencia de un “lateral” de parcela, ya 
que podrían entenderse el límite interior de la parcela, como fondo. 

CUADRO RESUMEN JUSTIFICACIÓN CONDICIONES URBANÍSTICAS: 

 AEXPAINBA CRAE TAE MANZANA 

Superficie parcela 2.165,00 m2 2.217,00 m2 4.382,00 m2 

Ocupación máxima: 

PB 1.728,39 m2 1.298,60 m2 3.026,99 m2 (69,07%) 

P1 1.005,07 m2 1.149,15 m2 2.171,75 m2 (49,56%) 

P2 649,84 m2 610,15 m2 1.632,75 m2 (37,26%) 
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 AEXPAINBA CRAE TAE MANZANA 

Edificabilidad: 

0,5 x3x Sup. parcela 
 3.247,50 m2 

(max. 3.247,50 m2) 

3.189,10 m2 

(max. 3.325,50 m2) 

6.436,60 m2 

(max. 6.573,00 m2) 

PB 1.591,27 m2 1.298,60 m2  

P1 973,80 m2 1.149,15 m2  

P2 682,43 m2 610,15 m2  

MATERIALIZADA 2.512,12 m2 0  

RESTANTE 735,38 m2 3.325,50 m2  

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CORDOBILLA DE LÁCARA

ANUNCIO de 26 de julio de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias. (2024081266)

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 49.3 y 57.5 de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y una vez que 
ha sido aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación con fecha 25 de julio de 2024, 
se expone a información pública la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de 
Cordobilla de Lácara, por un plazo de 45 días, durante los cuales, quienes se estimen per-
sonas interesadas podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por 
convenientes. El proyecto de la modificación estará a disposición de las personas interesadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, así como en su sede electrónica.

Cordobilla de Lácara, 26 de julio de 2024. El Alcalde, ÁNGEL SERVÁN EXPÓSITO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE EL TORNO

ANUNCIO de 26 de julio de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual del Plan General Municipal. (2024081264)

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 21-06-2024 ha aprobado inicialmente la modifica-
ción puntual del Plan General Municipal de El Torno en la ordenación detallada, redactado por 
los servicios técnicos de la Oficina de Gestión Urbanística, consistente en reajuste de alinea-
ciones del inmueble sito en la c/ Estrecha, núm. 33, para que coincida su superficie (32 m2) 
con la superficie registral y catastral.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54º.4 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS) y artículo 65º.4.c) 
del Reglamento General de la LOTUS, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, 
se somete dicho acuerdo al trámite de información pública durante el período de un mes si-
guiente a esta publicación, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho 
expediente puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente.

La documentación correspondiente estará a disposición de las personas interesadas en la 
sede electrónica del Ayuntamiento: https://aytoeltorno.sedeelectronica.es y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

El Torno, 26 de julio de 2024. El Alcalde, JULIÁN ELIZO MUÑOZ.
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AYUNTAMIENTO DE LOBÓN

ANUNCIO de 29 de julio de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
n.º 12 de las Normas Subsidiarias. (2024081267)

Aprobada inicialmente, por Acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación en la sesión 
ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2024, la modificación n.º 12 de las Normas Subsi-
diarias de nuestro término municipal, que pretende recalificar el suelo con uso “equipamiento 
deportivo a uso residencial y delimitación de una Unidad de Actuación Simplificada UA-5, en 
Guadajira, en consonancia con lo establecido en el artículo 49.4.d) de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete el 
expediente a información pública, por el plazo de cuarenta y cinco días, a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. Durante 
dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en Secretaría de este 
Ayuntamiento para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Lobón, 29 de julio de 2024. El Alcalde, ROBERTO ROMERO GRAGERA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 24 de julio de 2024 sobre aprobación definitiva de la modificación 
puntual del Plan Parcial del Sector 5 de las Normas Subsidiarias. (2024081263)

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 20 de junio de 2024, adoptó Acuer-
do de aprobación definitiva de modificación puntual del Plan Parcial del Sector 5 de las NNSS 
de planeamiento para la reubicación de zonas verdes y equipamiento dotacional en la UE2 
del Sector 5 del Polígono Industrial Los Varales, en los términos y planimetría señalados en la 
Memoria redactada por el Arquitecto municipal de fecha 28 de noviembre de 2023.

Asimismo, se anuncia que una copia debidamente diligenciada del texto de la modificación 
aprobada ha sido remitida al órgano competente de la Comunidad Autónoma para su depósito 
en el Registro autonómico de instrumentos de planeamiento.

Así lo firmo, en cumplimiento de lo acordado. 

Villafranca de los Barros, 24 de julio de 2024. El Alcalde, FRANCISCO JIMÉNEZ ARAYA.
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